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GOBIERNO DEL ESTADO
CARLOS LOZANO DE LA TORRE, Gobernador 

Constitucional del Estado de Aguascalientes, 
a sus habitantes sabed:
Que por el H. Congreso del Estado se me ha 
comunicado lo siguiente:  
La LXI Legislatura del Poder Legislativo del Es-

tado Libre y Soberano de Aguascalientes, en virtud 
de su función y facultad constitucional, ha tenido a 
bien expedir el siguiente

Decreto Número 381
ARTÍCULO ÚNICO.- Se aprueba la Ley de 

Gestión Empresarial y Mejora Regulatoria para el 
Estado de Aguascalientes, quedando en los siguien-
tes términos:

LEY DE GESTIÓN EMPRESARIAL                       
Y MEJORA REGULATORIA PARA EL ESTADO 

DE AGUASCALIENTES

TÍTULO PRIMERO
GENERALIDADES

CAPÍTULO I
Disposiciones Generales

ARTÍCULO 1º.- La presente Ley es de orden 
público e interés social; sus disposiciones son de ob-
servancia general para las dependencias y entidades 
de la Administración Pública Estatal y Municipal, así 
como para los organismos autónomos de carácter 
constitucional; tiene por objeto impulsar la gestión 
empresarial así como la mejora regulatoria en el Esta-
do de Aguascalientes, a través de la coordinación de 
acciones entre las autoridades y los sectores social 
y privado, así como procurar el uso de los medios 
electrónicos, magnéticos o de cualquier tecnología y 
el uso de la firma electrónica, archivos electrónicos 
y base de datos, a fin de hacer más eficientes los 
servicios, trámites y actos administrativos.

Los Poderes Judicial y Legislativo, los Municipios 
de la entidad, los Organismos Autónomos de carácter 
Constitucional, así como las dependencias y entida-
des de la Administración Pública Estatal y Municipal, 
comprendiendo en este rubro a los organismos pa-
raestatales y paramunicipales, descentralizados, em-
presas de participación pública y desconcentrados, 
podrán suscribir convenios con el Poder Ejecutivo 
del Estado, a través de la Secretaría de Desarrollo 
Económico, para facilitar la implementación del objeto 
señalado en el párrafo anterior.

En los servicios, trámites y actos administrativos 
que se derivan de la aplicación de programas sociales 
federales, las dependencias observarán las reglas de 
operación y demás leyes aplicables, a los mismos y 
aplicarán sólo las disposiciones de la presente Ley 
a aquellas acciones que no se contrapongan a sus 
propias reglas.

ARTÍCULO 2º.- Para efectos de esta Ley, se 
entiende por:

I.  Acto Administrativo: A la declaración unilateral 
de la voluntad dictada por las autoridades administra-
tivas, en ejercicio de su potestad pública, que crea, 
declara, reconoce, modifica, transmite o extingue 
derechos u obligaciones; 

II.  Autoridad Certificadora: Al órgano designado 
por el Poder Ejecutivo, que tiene a su cargo los ser-
vicios de certificación de firma electrónica;

III.  Centro Municipal de Negocios: A las áreas 
físicas, que cuenten con los recursos humanos, 
materiales y tecnológicos que los municipios podrán 
destinar para la prestación de los servicios, trámites o 
actos administrativos relacionados con el desarrollo 
económico del municipio;

IV.  Consejo Consultivo: Al Consejo Consultivo 
para la Gestión Empresarial y la Mejora Regulato-
ria;

V.  Comité de Calidad: Al Comité de Calidad de 
la Mejora Regulatoria;

VI.  Compromiso Administrativo: Mecanismo 
para mejorar y garantizar la eficiente gestión Gu-
bernamental; 

VII.  Dependencias: A las secretarías de la admi-
nistración pública estatal, así como a los organismos 
autónomos de carácter constitucional, tanto estatal 
como municipal, comprendiendo a los paraestatales, 
desconcentrados, descentralizados y empresas de 
participación pública;

VIII.  Dictamen Regulatorio: Al documento que 
emite el Instituto respecto de una Manifestación de 
Impacto Regulatorio con carácter vinculante; 

IX.  Dirección General: A la Dirección General 
del Instituto de Gestión Empresarial y Mejora Re-
gulatoria; 

X.  Empresa: Unidad de organización dedicada a 
actividades industriales, mercantiles o de prestación 
de servicios con fines lucrativos;

XI.  Firma Electrónica Certificada: El conjunto 
de datos en forma electrónica utilizados como medio 
para constatar la fecha y hora en que un mensaje 
de datos es enviado por el firmante o recibido por el 
destinatario;

XII.  Instituto: El Instituto de Gestión Empresarial 
y Mejora Regulatoria; 

XIII.  Interesado: A la persona física o moral que 
tenga un interés legítimo respecto de un servicio, 
trámite o acto administrativo;

XIV.  Junta Directiva: A la Junta Directiva, órgano 
de Gobierno del Instituto de Gestión Empresarial y 
Mejora Regulatoria; 

XV.  Ley: A la Ley de Gestión Empresarial y de 
Mejora Regulatoria para el Estado de Aguascalien-
tes;

XVI.  Ley de Medios: A la Ley Sobre el Uso de 
Medios Electrónicos para el Estado de Aguasca-
lientes;

XVII.  Manifestación de Impacto Regulatorio: Al 
documento justificatorio que contiene el análisis y 
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evaluación del costo-beneficio de propuestas regu-
latorias elaborado por las dependencias;

XVIII.  Medios Electrónicos: A los dispositivos 
tecnológicos para transmitir o almacenar datos e 
información a través de computadoras, líneas tele-
fónicas, enlaces dedicados, microondas de cualquier 
otra tecnología, en los términos de la Ley de Medios 
y su Reglamento;

XIX.  Mejora Regulatoria: A la política pública 
sistemática, participativa y transversal que busca 
la construcción de un marco regulatorio óptimo en 
las relaciones intra e inter gubernamentales y con el 
ciudadano, apoyada en los principios de economía 
administrativa, calidad, certidumbre jurídica, opor-
tunidad, transparencia y accesibilidad virtual, con 
la finalidad de reducir o eliminar tiempos y costos 
económicos, la discrecionalidad, la duplicidad de re-
querimientos y trámites, y la opacidad administrativa 
a ciudadanos y empresas;

XX.  Normateca Interna: A la recopilación de la 
legislación aplicable vigente;

XXI.  Programa Estatal de Mejora Regulatoria: 
Al conjunto de acciones, indicadores y metas que 
tendrán la finalidad de dar seguimiento y evaluar las 
acciones de mejora regulatoria de las dependencias 
de la Administración Pública Estatal;

XXII.  Programa Operativo Municipal de Mejora 
Regulatoria: Al conjunto de acciones, indicadores y 
metas que tendrán la finalidad de dar seguimiento y 
evaluar las acciones de mejora regulatoria de las de-
pendencias de la Administración Pública Municipal;

XXIII.  Propuesta de Mejora Regulatoria: A la 
manifestación de un ciudadano o persona moral, 
sobre la  mejora de un trámite, servicio, sistemas, 
bases de datos, documentos u acto en general o es-
pecífico, que involucra la prestación de un servicio o 
trámite; y las acciones al interior de la administración 
pública,  presentada en forma física o por medios 
electrónicos a cualquier autoridad o las Unidades de 
Mejora Regulatoria;

XXIV.  Queja Regulatoria: A la manifestación 
formal de insatisfacción del ciudadano o persona 
moral, ante un posible cumplimiento parcial o nega-
tiva injustificada del servicio o trámite prestado por 
las autoridades, ante la deficiencia de oportunidad, 
accesibilidad, transparencia, calidad,  economía 
administrativa del mismo u otro;

XXV.  Registro: Al Registro de Trámites y Ser-
vicios;

XXVI.  Reglamento: Al Reglamento de esta 
Ley; 

XXVII. REPA: Al Registro Estatal de Personas 
Acreditadas; 

XXVIII. SARE: Al Sistema de Apertura Rápida 
de Empresas que los municipios establezcan en el 
Estado de Aguascalientes;

XXIX.  Secretaría: A la Secretaría de Desarrollo 
Económico del Gobierno del Estado; 

XXX.  Servicios: Al conjunto de elementos perso-
nales y materiales, coordinados por las dependencias 

de la administración pública, destinados a atender 
una necesidad de carácter general;

XXXI.  Sistema Electrónico: Al Sistema de Trámi-
tes y servicios que opere en forma electrónica;

XXXII. Trámites: A cualquier solicitud o entrega 
de información que los particulares, sean personas 
físicas o morales, realicen ante una dependencia; y

XXXIII. Unidades de Mejora Regulatoria: A las 
áreas de cada dependencia responsables de planear, 
organizar, dirigir, controlar y evaluar los procesos de 
mejora regulatoria al interior de cada una de ellas.

CAPÍTULO II
De los Objetivos

ARTÍCULO 3º.- De manera enunciativa más 
no limitativa, la presente Ley tendrá los siguientes 
objetivos específicos:

I. Simplificar el marco regulatorio a través de la 
eliminación parcial o total de los actos administrati-
vos, requerimientos y trámites;

II. Impulsar la homologación de trámites, for-
matos, requerimientos, padrones y reglamentos, 
así como cualquier acto administrativo de las de-
pendencias;

III. Incidir en la regulación con principios de ca-
lidad, transparencia, eficiencia, accesibilidad virtual, 
certeza jurídica y oportunidad;

IV. Fortalecer y ampliar los medios de participa-
ción de los sectores social y privado que estimulen 
la competitividad, la inversión y el crecimiento eco-
nómico en el Estado; 

V. Otorgar permanencia y precisión a la coordi-
nación entre el Estado, los Municipios y los sectores 
social y privado, en las tareas de gestión empresarial 
y reforma regulatoria; 

VI. Unir esfuerzos para procurar reducir los 
tiempos y costos derivados de las disposiciones 
normativas que afecten la actividad económica, el 
establecimiento y operación de las empresas;

VII. Contribuir a la reducción y eliminación de 
tiempos y costos económicos, discrecionalidad, 
duplicidad de requerimientos, trámites y opacidad 
administrativa;

VIII. Promover mecanismos y reformas al marco 
regulatorio que permitan fortalecer al mercado, a las 
empresas y las actividades comerciales, para así 
incrementar la productividad;

IX. Diseñar e instrumentar herramientas jurídico-
administrativas que nutran el proceso de mejora 
regulatoria tales como la manifestación de impacto 
regulatorio y dictamen regulatorio;

X. Propiciar mecanismos que permitan la pre-
sentación formal de quejas y propuestas de mejora 
regulatoria y garantizar su atención; 

XI. Incidir en el diseño de los planes o programas 
de desarrollo de los gobiernos estatales y municipa-
les, relativos a la Gestión Empresarial y a la Mejora 
Regulatoria y la simplificación administrativa;
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XII. Promover e impulsar la participación social 
en la Gestión Empresarial y la Mejora Regulatoria;

XIII. Fomentar una cultura de mejora regulatoria 
y gestión gubernamental en las dependencias;

XIV. Impulsar programas de capacitación en 
materia de mejora regulatoria entre los servidores 
públicos involucrados de las dependencias; 

XV. Instrumentar las tecnologías de la informa-
ción en los trámites y servicios como herramienta 
transversal; 

XVI. Promover la aplicación de los medios elec-
trónicos y el uso de la firma electrónica certificada o 
cualquier otro mecanismo electrónico en la realiza-
ción de trámites y servicios; 

XVII. Fomentar el conocimiento por parte de la 
sociedad en general, de la normatividad estatal y mu-
nicipal asociada con trámites y servicios públicos; y

XVIII. Cualquier otro que sea compatible con el 
objeto de esta Ley.

CAPÍTULO III
De las Competencias y Marco de Actuación

ARTÍCULO 4º.- La aplicación de la presente Ley 
corresponde al Ejecutivo Estatal por conducto de la 
Secretaría, del Instituto de Gestión Empresarial y 
Mejora Regulatoria, a los demás órganos previstos 
en la misma, a los presidentes municipales y a las 
autoridades estatales y municipales, en sus respec-
tivos ámbitos de competencia.

ARTÍCULO 5º.- Las dependencias podrán cele-
brar convenios con autoridades federales y con los 
sectores privado y académicos, y no deberán versar 
en las materias: laboral, electoral, procuración de jus-
ticia, agraria, responsabilidad administrativa y fiscal. 
Los actos señalados deberán, además, sujetarse a lo 
establecido en la Ley del Procedimiento Contencioso 
Administrativo para el Estado de Aguascalientes. 

Para dar certidumbre y celeridad jurídica a los 
trámites y solicitudes realizadas por el ciudadano, se 
aplicará lo conducente a las figuras de la afirmativa 
y negativa fictas, en los términos y formas esta-
blecidas en la Ley del Procedimiento Contencioso 
Administrativo para el Estado de Aguascalientes y 
en la presente Ley.

Asimismo, se propiciará la celebración de acuer-
dos interinstitucionales con uno o varios organismos 
internacionales.

ARTÍCULO 6º.- Los gastos que las dependencias 
requieran para implementar acciones en materia de 
Gestión Empresarial y Mejora Regulatoria, deberán 
considerarlos e incluirlos en sus programas opera-
tivos anuales.

ARTÍCULO 7º.- En caso de controversia entre las 
distintas dependencias de la administración pública, 
con respecto a la aplicación de la presente Ley, será 
la Secretaría la encargada de emitir opinión en forma 
definitiva.

ARTÍCULO 8º.- Las dependencias podrán recibir, 
a través de medios de comunicación electrónicos, las 

promociones o solicitudes que en términos de esta 
Ley los interesados deban presentar por escrito.

En este caso se podrá emplear, en sustitución de 
la firma autógrafa, medios de identificación electró-
nica que previamente se deberán haber registrado 
ante la dependencia correspondiente. El uso del 
medio de comunicación electrónica será optativo 
para el interesado.

ARTÍCULO 9º.- La verificación de la fecha y hora 
de recepción de las promociones o solicitudes y de 
la autenticidad de las manifestaciones vertidas en 
las mismas, deberán hacerse por la dependencia o 
autoridad administrativa bajo su responsabilidad. 

ARTÍCULO 10.- La dependencia o autoridad 
administrativa podrá hacer uso de los medios de 
comunicación electrónicos para realizar notificacio-
nes, citatorios o requerimientos de documentación e 
información a los particulares.

ARTÍCULO 11.- Todo lo referente al uso de los 
medios de comunicación electrónicos, de la firma 
electrónica certificada, de medios de identificación 
electrónica y de archivos digitalizados que se men-
cionan en la presente Ley, será de conformidad con 
los términos de la Ley de Medios y su Reglamento, 
del Código Civil para el Estado de Aguascalientes y 
demás disposiciones aplicables.

TÍTULO SEGUNDO
DE LOS ÓRGANOS ENCARGADOS                         

DE LA MEJORA REGULATORIA                             
Y DE LA GESTIÓN EMPRESARIAL

CAPÍTULO I
Del  Instituto Estatal de Gestión Empresarial 

y Mejora Regulatoria Organismo Público 
Desconcentrado

ARTÍCULO 12.- Se crea el Instituto Estatal de 
Gestión Empresarial y Mejora Regulatoria como 
organismo público desconcentrado de la Administra-
ción Pública, con personalidad jurídica propia. Dicho 
instituto será un órgano de deliberación, participación 
e instrumentación transversal de la Administración 
Pública, los municipios y los sectores privado y 
social, con la misión de diseñar, regular, gestionar, 
dictaminar y evaluar las acciones de Gestión Empre-
sarial y Mejora Regulatoria, que sirvan para agilizar 
los trámites y servicios. El Instituto estará vinculado 
con la Secretaría de Desarrollo Económico para los 
efectos presupuestarios. 

ARTÍCULO 13.- Son atribuciones del Instituto:
I. Estudiar, analizar y revisar los ordenamientos 

legales vigentes en la Entidad, con el propósito de  
proponer las medidas de mejora regulatoria necesa-
rias para cumplir con los objetivos de esta Ley;

II. Coadyuvar en la elaboración y actualización 
del Registro de Trámites y Servicios;

III. Participar coordinadamente con los sectores 
productivo y social en el consenso y propuesta de ela-
boración de proyectos de iniciativas de ley, decretos, 
acuerdos, circulares y resoluciones que establezcan 
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trámites y servicios que representen cargas o impac-
tos a la actividad de los particulares; 

IV. Gestionar y proponer procesos de mejora 
regulatoria en los municipios del Estado que per-
mitan la apertura rápida de empresas, mediante la 
celebración de convenios;

V. Fortalecer las figuras de los Centros Munici-
pales de Negocios o sus equivalentes y de la Ven-
tanilla Única de Gestión Empresarial, prevista en la 
Ley para el Fomento a la Economía, la Inversión y 
el Empleo para el Estado de Aguascalientes, como 
unidades de apoyo y facilitadoras de las actividades 
emprendedoras;

VI. Proponer la celebración de convenios con 
diversas autoridades e instituciones del orden federal, 
estatal o municipal o con particulares, tendientes a 
lograr los objetivos de la presente Ley;

VII. Emitir los dictámenes regulatorios respecto 
de las Manifestaciones de Impacto Regulatorio; 

VIII. Proponer a las dependencias la adopción 
de sistemas que estimulen la mejora regulatoria y la 
simplificación administrativa;

IX. Hacer valer los acuerdos y dictámenes sobre 
las dependencias y los municipios que hayan firmado 
los convenios con el Instituto, al que corresponderá 
la ejecución de los mismos.

X. Aprobar el Programa Estatal de Mejora Re-
gulatoria;

XI. Revisar y actualizar el Programa Estatal de 
Mejora Regulatoria;

XII. Impulsar la aprobación de los Programas 
Operativos Municipales de Mejora Regulatoria ante 
los Organismos Municipales correspondientes;

XIII. Promover el uso de los medios de comu-
nicación electrónicos así como el uso de la firma 
electrónica certificada, a fin de hacer más eficientes 
los servicios, trámites y actos administrativos;

XIV. Promover e impulsar la realización de trámi-
tes a través de medios electrónicos, en coordinación 
con la Oficialía Mayor del Gobierno del Estado, bus-
cando en todo momento la interoperabilidad de los 
sistemas y bases de datos de los gobiernos federal, 
estatal, municipales, los organismos autónomos y 
los sectores público y privado; 

XV. Aprobar  las acciones necesarias para la 
implementación  y desarrollo de la política de mejora 
regulatoria; 

XVI. Conocer y analizar el informe anual que 
rinda el Secretario de Desarrollo Económico de las 
actividades que dicha Secretaría hubiere llevado a 
cabo en materia de Gestión Empresarial y Mejora 
Regulatoria durante el año inmediato anterior; y

XVII. Las demás que establezca esta Ley, su Re-
glamento y otras disposiciones jurídicas aplicables.

ARTÍCULO 14.- El Instituto contará con:
I. Una Junta Directiva, como órgano de gobier-

no;

II. Una Dirección General, como órgano de ad-
ministración;

III. Un Consejo Consultivo para la Gestión 
Empresarial y la Mejora Regulatoria, como órgano 
de consulta y vinculación con los sectores social y 
privado;

IV. Un Comité de Calidad de la Mejora Regu-
latoria

ARTÍCULO 15.- La Junta Directiva será el órgano 
supremo de gobierno del Instituto y estará integrada 
de la siguiente manera:

I. Un Presidente, que será el Gobernador del 
Estado;

II. Un Vicepresidente, que será el Secretario de 
Desarrollo Económico, mismo que tendrá también 
el carácter de suplente del Presidente en ausencia 
del mismo;

III. Un Secretario Ejecutivo, cargo que ocupará 
el Director General del Instituto;

IV. Jefe de Gabinete del Gobierno del Estado;
V. Secretario de Gobierno;
VI. Secretario de Finanzas; 
VII. Secretario de Gestión Urbanística y Orde-

namiento Territorial;
VIII. Coordinador Estatal de Planeación y Pro-

yectos; 
IX. Secretario de Desarrollo Rural y Agroem-

presarial;
X. Secretario de Turismo;
XI. Los Presidentes Municipales de la Entidad;
XII. Oficial Mayor del Gobierno del Estado.
ARTÍCULO 16.- Los integrantes de la Junta 

Directiva desempeñarán su cargo en forma hono-
rífica. Los funcionarios mencionados en el Artículo 
anterior deberán ser suplidos en caso de ausencia 
por un funcionario con nivel de subsecretario o por 
el funcionario que le siga en jerarquía. 

Los integrantes de la Junta Directiva, tendrán 
derecho a voz y voto. El Presidente podrá invitar a 
las personas que considere convenientes, y tengan 
relación con los asuntos a tratar; dichas  personas 
que sólo tendrán derecho a voz.

ARTÍCULO 17.- La Junta Directiva celebrará por 
lo menos una sesión ordinaria por semestre y extraor-
dinaria las veces que se considere necesario, previa 
convocatoria del Presidente o del Vicepresidente, en 
los términos del Reglamento de esta Ley. 

ARTÍCULO 18.- El cargo de integrante de la 
Junta Directiva será honorífico, por lo que no recibi-
rán emolumento o compensación alguna, teniendo 
derecho a voz y voto.

ARTÍCULO 19.- Ninguna sesión de la Junta Di-
rectiva será válida sin la presencia de su Presidente 
o de la persona que deba suplirlo. Para sesionar 
válidamente la Junta de Gobierno se requerirá la 
presencia de la mitad más uno de sus integrantes.
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ARTÍCULO 20.- Los acuerdos de la Junta Di-
rectiva, serán de observancia general y de aplica-
ción obligatoria para todas las dependencias de la 
Administración Pública del Estado deberán tomarse 
por mayoría de votos de los presentes. Los dictá-
menes que se refieran a puntos regulatorios, serán 
publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado. 

De toda sesión de la Junta Directiva se levantará 
acta circunstanciada.

El Secretario Ejecutivo conservará, con base en 
la información que se le proporcione, un registro con 
los nombres de los miembros de la Junta Directiva. 

ARTÍCULO 21.- La Junta Directiva podrá crear 
comités o grupos de trabajo para la atención de 
asuntos específicos que por su relevancia y atención 
especial así lo requieran.

ARTÍCULO 22.- Serán facultades y obligaciones 
de la Junta Directiva, las siguientes: 

I. Definir los criterios, prioridades y metas del 
Instituto;

II. Autorizar el proyecto de gestión empresarial, 
reforma regulatoria y simplificación administrativa de 
corto, mediano y largo plazo, así como los mecanis-
mos de medición de avance; 

III. Definir los lineamientos y criterios para la cele-
bración de convenios de colaboración, coordinación, 
concertación o asociación, con las dependencias y 
entidades paraestatales de la administración pública 
federal y de los Municipios y con las organizaciones 
de los sectores social y privado; 

IV. Evaluar la operación de los instrumentos del 
Programa Estatal de Gestión Empresarial y Reforma 
Regulatoria; 

V. Las demás que le otorguen esta Ley, su Regla-
mento y otras disposiciones legales y reglamentarias 
aplicables. 

ARTÍCULO 23.- La Dirección General del Insti-
tuto estará a cargo de un Director General, que será 
designado por el Gobernador del Estado y tendrá las 
facultades siguientes: 

I. Dirigir técnica y administrativamente al Insti-
tuto; 

II. Ejecutar los acuerdos de la Junta Directiva; 
III. Dar a conocer a la Junta Directiva las pro-

puestas del Consejo Consultivo; 
IV. Informar a la Junta Directiva sobre el ejercicio 

de las facultades que esta Ley le otorga; 
V. Emitir opiniones, asesorar, elaborar y proponer 

anteproyectos de iniciativas a las Dependencias en 
materia de gestión empresarial y reforma regulatoria; 
así como sobre la actualización del marco jurídico 
correspondiente; 

VI. Solicitar a las Dependencias, la elaboración 
de un programa de reforma regulatoria; 

VII. Expedir los acuerdos, políticas y procedi-
mientos internos, lineamientos, circulares y demás 

disposiciones de carácter estratégico, organizacional 
y administrativo; 

VIII. Nombrar y remover a los servidores públicos 
del Instituto, evaluar su desempeño, así como el fun-
cionamiento de sus unidades administrativas; 

IX. Expedir y mantener actualizado el Manual 
de Organización del Instituto e informar de ello a la 
Junta Directiva; 

X. Coordinar e instrumentar la gestión em-
presarial, la reforma regulatoria y la simplificación 
administrativa en el ámbito estatal y en su caso, en 
el ámbito municipal, así como elaborar propuestas 
sustentadas para el proceso de reforma regulatoria 
en el ámbito federal; 

XI. Coordinar la ejecución de los programas 
de gestión empresarial y reforma regulatoria de las 
Dependencias, así como someterlos a revisión de la 
Junta Directiva, y dar seguimiento a los mismos; 

XII. Brindar asesoría técnica y capacitación en 
materia de reforma regulatoria a las Dependencias; 

XIII. Coordinar y asesorar los Centros Municipa-
les de Negocios, sus Unidades y Módulos, para que 
estos brinden una atención especializada, integral y 
de calidad a los particulares, a través de los instru-
mentos de gestión y asesoría de trámites vigentes, 
así como de los programas federales, estatales y 
municipales de apoyo a las empresas; 

XIV. Coordinar y asesorar el SARE, que los 
Municipios establezcan en el Estado; 

XV. Llevar el Registro de Trámites y Servicios, 
con la información que le proporcionen las Depen-
dencias, debidamente actualizado; 

XVI. Coordinar el Sistema Electrónico de Trámi-
tes y Servicios, establecer el diseño y los mecanis-
mos para su control y evaluación; 

XVII. Emitir dictamen de los anteproyectos a que 
se refiere el Capítulo V, del Título Tercero de esta 
Ley, denominado “De La Manifestación de  Impacto 
Regulatorio”; 

XVIII. Asesorar a las Dependencias en la crea-
ción y actualización del REPA; 

XIX. Promover los servicios que preste el Ins-
tituto, conforme a su objeto y funciones; de igual 
manera establecer las alianzas estratégicas con las 
autoridades federales, estatales y municipales, así 
como con los sectores social y privado; 

XX. Suscribir en coordinación con el Presidente, 
convenios de colaboración, coordinación, concerta-
ción o asociación con las dependencias, con los Mu-
nicipios y sus organismos paramunicipales, así como 
de cooperación técnica y científica con instituciones 
públicas y privadas, y en general todos aquellos actos 
en los que el Instituto sea parte; 

XXI. Proponer en el ámbito de su competencia 
y en coordinación con la Secretaría, de conformi-
dad con la legislación aplicable, la suscripción de 
acuerdos interinstitucionales a formalizarse con uno 
o varios órganos gubernamentales extranjeros u 
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organizaciones internacionales, para intercambios 
o colaboración en relación a la materia; 

XXII. Designar a los representantes del Instituto 
que deban participar en foros nacionales e internacio-
nales, así como establecer los lineamientos conforme 
a los cuales dichos representantes deban actuar; 

XXIII. Proponer a la Junta Directiva el sistema 
de indicadores del desempeño y gestión del Instituto, 
así como proponer cambios en la organización o en 
su proceso; 

XXIV. Resolver los asuntos administrativos 
que le correspondan, de acuerdo con la legislación 
aplicable; 

XXV. Resolver las dudas suscitadas sobre la 
interpretación o aplicación de esta Ley y su Regla-
mento, en el ámbito de su competencia, y sobre los 
casos no previstos en los mismos; 

XXVI. Delegar cualquiera de sus funciones en 
algunos de los integrantes de la Junta Directiva del 
Instituto, sin perjuicio de ejercerlas directamente, con 
excepción de aquellas facultades que por disposición 
legal expresa o determinación de la Junta Directiva 
le correspondan exclusivamente; 

XXVII. Ejercer facultades de administración y 
para pleitos y cobranzas, incluyendo aquéllas que 
requieran cláusula especial conforme a la Ley de 
la materia; 

XXVIII. Otorgar, sustituir y revocar poderes gene-
rales y especiales con las facultades que se señalan 
en la Fracción anterior, incluso las que requieran 
autorización o cláusula especial; 

XXIX. Ejercer el presupuesto del Instituto con 
sujeción a las disposiciones legales, reglamentarias 
y administrativas aplicables; y

XXX. Las demás que le otorguen la Junta Direc-
tiva, esta Ley, su Reglamento y otras disposiciones 
legales y reglamentarias. 

La Dirección General contará con las unidades 
administrativas centrales y en los Municipios que 
sean necesarias para el cumplimiento de su objeto 
y funciones.

ARTÍCULO 24.- El Consejo Consultivo para la 
Gestión Empresarial y la Mejora Regulatoria, será 
órgano de consulta del Instituto y de vinculación con 
los sectores social y productivo, y será el encargado 
de analizar, opinar y hacer propuestas a la Junta 
Directiva y al Director General, sobre las políticas y 
programas de acción pública para la Gestión Empre-
sarial y Mejora Regulatoria. Estará integrado por:

I. Un Presidente que lo será el Director General 
del Instituto;

II. Cuatro representantes del sector empresa-
rial que serán designados por el Gobernador del 
Estado;

III. Dos representantes de las Instituciones de 
Educación Superior del Estado;

IV. Dos representantes de organizaciones no 
gubernamentales;

ARTÍCULO 25.- Los cargos que desempeñen 
los consejeros serán honoríficos y tendrán derechos 
a voz y voto.

ARTÍCULO 26.- El Presidente, en relación a los 
temas que se vayan a tratar, podrá invitar a las per-
sonas que estime pertinentes, quienes participarán 
en las sesiones con derecho a voz únicamente. 

ARTÍCULO 27.- El Consejo Consultivo sesionará 
de manera semestral a convocatoria del Presiden-
te. 

El Consejo Consultivo, sesionará válidamente 
con la asistencia de la mitad más uno de la totalidad 
de sus miembros. 

El Consejo Consultivo funcionará conforme a 
los términos establecidos en el Reglamento de esta 
Ley.

CAPÍTULO II
Del Comité de Calidad de la Mejora Regulatoria 

del Gobierno del Estado de Aguascalientes

ARTÍCULO 28.- El Comité de calidad es el ins-
trumento de coordinación interinstitucional de las 
dependencias de la Administración Pública Estatal, 
cuya finalidad es la de diseñar, implementar y evaluar 
el proceso de calidad regulatoria de toda aquella 
normatividad interna de actuación  de dichas depen-
dencias. El Comité no tiene facultades para atender 
la mejora regulatoria con respecto a los trámites que 
van dirigidos a los ciudadanos o empresas, pues esta 
función corresponde al Consejo.

ARTÍCULO 29.- Son atribuciones del Comité 
de Calidad: 

I. Realizar estudios, investigaciones y diagnós-
ticos para determinar la efectividad de las dispo-
siciones legales internas existentes con el fin de 
mejorarlas, regularlas, y garantizar su calidad;

II. Revisar y, en su caso, autorizar el envío a la 
Jefatura de Gabinete los proyectos de adición o de-
rogación de ordenamientos jurídicos con aplicación 
interna, para las formalidades de ley;

III. Acordar y coordinar acciones de mejora a las 
disposiciones internas, a efecto de contribuir a su 
calidad regulatoria, la reducción de cargas adminis-
trativas y el logro de los objetivos institucionales;

IV. Revisar de forma continua y programada, 
el marco normativo interno vigente, para asegurar 
su calidad regulatoria y la disminución  efectiva de 
cargas administrativas innecesarias, buscando su 
estandarización y congruencia con los objetivos ins-
titucionales y las facultades y atribuciones conferidas 
a la institución;

V. Revisar y proponer las actualizaciones, en su 
caso, a los reglamentos interiores de las dependen-
cias del Gobierno del Estado; 

VI. Dictaminar y analizar, con base en la justifi-
cación regulatoria y las manifestaciones de impacto 
regulatorio internas, todos los proyectos normativos 
a fin de asegurar que sean eficaces, eficientes, con-
sistentes y claros; y



Pág. 8 PERIÓDICO OFICIAL  Noviembre 11 de 2013(Primera Sección)

VII. Difundir todas las disposiciones vigentes 
a través de la normateca interna, así como llevar a 
cabo acciones que garanticen que toda la regulación 
vigente está publicada de forma íntegra y completa 
por dicho medio.

ARTÍCULO 30.- El Comité de Calidad se inte-
grará por los Directores o Coordinadores Jurídicos 
de todas las dependencias de la Administración 
Pública Centralizada del Estado, y será presidido 
por el Director General Jurídico de la Secretaría de 
Desarrollo Económico, fungiendo el Subsecretario 
de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Gobierno 
del Estado como Vicepresidente.

CAPÍTULO III
De la Secretaría de Desarrollo Económico

ARTÍCULO 31.- La Secretaría será la dependen-
cia encargada de coordinar y administrar, a través 
de las áreas correspondientes, el Programa Estatal 
de Mejora Regulatoria.

ARTÍCULO 32.- Son atribuciones de la Secreta-
ría en materia regulatoria:

I. Elaborar el Programa Estatal de Mejora Re-
gulatoria en congruencia con los objetivos, políticas, 
estrategias, lineamientos y metas previstos en los 
Planes Nacional y Estatal de Desarrollo y con los 
programas federales sobre la materia;

II. Dar seguimiento al Programa Estatal de Me-
jora Regulatoria;

III. Emitir criterios y recomendaciones sobre los 
requisitos, trámites y plazos en los servicios, proce-
sos y actos administrativos;

IV. Fijar y dar a conocer a las dependencias los 
criterios para su participación en la integración del 
Programa Estatal de Mejora Regulatoria;

V. Promover la transparencia en la elaboración 
y aplicación de las regulaciones;

VI. Identificar las necesidades de los ciudada-
nos en materia de mejora regulatoria y enfocarlas 
a las instancias correspondientes, para que sean 
atendidas a través de sus programas de mejora 
regulatoria;

VII. Analizar las políticas de regulación e ins-
trumentos, del ámbito nacional e internacional, con 
la finalidad de adecuar e implementar aquéllas que 
mayores beneficios pudieran aportar al Estado;

VIII. Promover ante los organismos financieros 
nacionales e internacionales la obtención de recursos 
para ser implementados en procesos y herramientas 
de mejora regulatoria;

IX. Presentar un informe anual de actividades 
ante el Consejo;

X. Recibir las manifestación de impacto regulato-
rio que le presenten las dependencias y canalizarlos 
al Comité Técnico del Consejo para su análisis y 
estudio, quien deberá presentar un dictamen al 
Consejo para la aprobación y expedición, en su caso, 
de los dictámenes de Manifestaciones de Impacto 
Regulatorio;

XI. Difundir los avances y resultados en materia 
de mejora regulatoria; 

XII. Promover y participar en foros, encuentros, 
seminarios, comisiones de trabajo, encuestas y 
consultas, para identificar las mejores prácticas 
regulatorias y aplicarlas en la normatividad, proce-
dimientos y trámites;

XIII. Desarrollar acciones de capacitación en 
materia de mejora regulatoria para las dependencias 
que lo soliciten;

XIV. Promover la instalación y el funcionamiento 
de los módulos del Sistema de Apertura Rápida de 
Empresas y Ventanillas Únicas de Gestión;

XV. Brindar asesoría técnica a las dependencias 
e interesados que lo soliciten;

XVI. Establecer mecanismos de vinculación y 
participación con las dependencias para el cumpli-
miento del objeto de esta Ley; y

XVII. Las demás que prevea esta Ley, su Regla-
mento y otras disposiciones jurídicas aplicables, así 
como las que determine el Consejo.

CAPÍTULO IV
De las Unidades de Mejora Regulatoria                 

en las Dependencias 

ARTÍCULO 33.- Los titulares de las dependen-
cias en el ámbito estatal, integrarán una unidad de 
mejora regulatoria que será responsable de la mejora 
regulatoria al interior de cada una de ellas. 

Los municipios y los organismos autónomos que 
hayan suscrito convenio con el propósito de poder 
cumplir con los objetivos de la presente Ley, se con-
formará la unidad de mejora regulatoria integrada por 
todas sus oficinas o áreas de trabajo. 

Los organismos descentralizados conformarán 
su propia unidad.

Cada unidad estará integrada por el servidor 
público con nivel de coordinador administrativo o 
equivalente, quien será el responsable de la unidad 
y enlace con la Secretaría, así como por los servi-
dores públicos que sean necesarios para atender 
en forma adecuada los programas en materia de 
mejora regulatoria.

La designación de los servidores públicos deberá 
publicarse en las páginas de Internet de la depen-
dencia correspondiente y de la Secretaría.

En cada unidad de mejora regulatoria deberá 
haber un área encargada de la recepción, atención 
y seguimiento de las quejas y sugerencias.

ARTÍCULO 34.- Son atribuciones de las Unida-
des de Mejora Regulatoria las siguientes:

I. Coordinar el proceso de mejora regulatoria 
en la dependencia y supervisar su cumplimiento, de 
conformidad con la presente Ley, su Reglamento y 
los lineamientos que apruebe el Consejo;

II. Captar las quejas y propuestas regulatorias 
de la empresas y los ciudadanos;
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III. Solicitar a cada una de las áreas que integran 
la unidad los planes de trabajo en materia de mejora 
regulatoria;

IV. Elaborar, ejecutar y dar seguimiento a los 
planes de trabajo de mejora regulatoria que inte-
grarán el Programa Estatal de Mejora Regulatoria, 
en lo que respecta a las dependencias del ámbito 
estatal y remitirlos a la Secretaría, observando los 
lineamientos que emita la misma; 

V. Elaborar y ejecutar el Programa Operativo 
Municipal de Mejora Regulatoria, en lo que respecta 
a las dependencias del ámbito municipal;

VI. Presentar trimestralmente a la Secretaría, un 
informe de la aplicación del Programa Estatal de Me-
jora Regulatoria y del Programa Operativo Municipal 
de Mejora Regulatoria, respectivamente;

VII. Elaborar las Manifestaciones de Impacto 
Regulatorio;

VIII. Recibir, analizar, orientar y dar respuesta 
positiva o negativa según sea el caso, de la queja 
y/o propuesta regulatoria.  Así mismo, deberá dar a 
conocer al Consejo y al Comité dichas manifestacio-
nes ciudadanas y su análisis de mejora;

IX. Registrar en la página de Internet los reportes 
y los dictámenes de las manifestaciones de impacto 
regulatorio que emita la Secretaría; 

X. Revisar periódicamente los trámites que se 
realicen en las dependencias; y

XI. Las demás que le señalen esta Ley, su Re-
glamento y otras disposiciones legales, así como el 
Consejo.

CAPÍTULO V
De los Municipios

ARTÍCULO 35.- Los municipios del Estado, por 
conducto de sus ayuntamientos, promoverán la 
incorporación de la mejora regulatoria en su marco 
jurídico, su consecuente ejecución, así como el 
desarrollo de sus respectivas unidades de mejora 
regulatoria.

ARTÍCULO 36.- Los municipios a través de sus 
dependencias, tendrán las siguientes atribuciones:

I. Aprobar los Programas Operativos Municipales 
de Mejora Regulatoria;

II. Aplicar y dar seguimiento al Programa Ope-
rativo Municipal de Mejora Regulatoria  que haya 
sido aprobado;

III. Promover la transparencia en la elaboración 
y aplicación de las regulaciones, procurando que 
éstas generen beneficios superiores a sus costos 
para la sociedad;

IV. Apoyar y fomentar el desarrollo de las activi-
dades económicas, mediante la atención y asesoría 
al sector empresarial y a los particulares;

V. Implementar procesos para detectar necesida-
des en materia de mejora regulatoria y para analizar 
propuestas ciudadanas enfocadas a impulsar la 
competitividad del municipio;

VI. Diseñar y operar mecanismos de simplifica-
ción y agilización en los trámites y servicios;

VII. Promover la realización de foros, encuen-
tros, seminarios, comisiones de trabajo, encuestas 
y consultas estatales, nacionales e internacionales, 
entre los diversos sectores;

VIII. Desarrollar acciones de capacitación para 
los servidores públicos involucrados en el área de 
mejora regulatoria;

IX. Aprobar las acciones necesarias para mejorar 
la regulación en su ámbito competencial;

X. Operar las actividades y funcionamiento de los 
SARE y Ventanillas Únicas de Gestión Empresarial 
que se encuentren bajo su competencia;

XI. Procurar en sus procesos internos el catálogo 
de giros de actividades comerciales, industriales y/o 
de servicios conforme al Sistema de Clasificación 
Industrial de América del Norte, México (SCIAN); y

XII. Las demás que prevea esta Ley, el Regla-
mento y otras disposiciones jurídicas aplicables, así 
como el Consejo.

TÍTULO TERCERO
DE LOS INSTRUMENTOS                                             

DE LA MEJORA REGULATORIA

CAPÍTULO I
Del Programa Estatal de Mejora Regulatoria 

ARTÍCULO 37.- El Programa Estatal de Mejora 
Regulatoria contendrá acciones en la materia, será 
elaborado por la Secretaría y aprobado por el Con-
sejo y tendrá una vigencia de seis años, debiendo 
actualizarse cada vez que se considere conveniente 
y por lo menos en el tercer año de su vigencia. 

El Programa Estatal de Mejora Regulatoria de-
berá elaborarse dentro de los primeros seis meses 
del inicio de cada administración y  publicarse en el 
Periódico Oficial del Estado.

ARTÍCULO 38.- El Programa Estatal de Mejora 
Regulatoria deberá contemplar, por lo menos, la 
siguiente información:

I. Trámites y servicios existentes, por modificar 
o eliminar en el Registro, así como los períodos en 
que esto ocurrirá;

II. Períodos de realización de las revisiones de 
trámites y servicios;

III. Diagnóstico del marco regulatorio vigente; 
IV. Programas de capacitación a los funciona-

rios públicos involucrados en materia de mejora 
regulatoria; y

V. Las demás que determine el Consejo.
ARTÍCULO 39.- Los responsables de las unida-

des de mejora regulatoria recopilarán los planes de 
trabajo de las dependencias estatales a las que per-
tenezcan, con la finalidad de integrarlos al Programa 
Estatal de Mejora Regulatoria.

En el caso de los organismos autónomos que 
hayan suscrito convenio, en los términos del Artí-
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culo 1º de esta Ley, observarán lo estipulado en el 
presente Capítulo, para efectos de integrar en el 
Programa Estatal de Mejora Regulatoria sus planes 
de trabajo.

El Programa Estatal de Mejora Regulatoria se 
integrará conforme a los lineamientos estipulados 
en el Reglamento de esta Ley y los que determine 
el Consejo.

CAPÍTULO II
Del Programa Operativo Municipal                    

de Mejora Regulatoria

ARTÍCULO 40.- El Programa Operativo Municipal 
de Mejora Regulatoria contendrá todas las acciones 
en materia de mejora regulatoria de las dependen-
cias, a fin de cumplir con los objetivos establecidos 
en la presente Ley; será elaborado por las unidades 
de mejora regulatoria de los municipios que hayan 
suscrito el convenio correspondiente, mismo que 
deberá ser aprobado por cada Cabildo, dentro de 
los primeros 6 meses del inicio la administración, y 
tendrá una vigencia no mayor a tres años. 

El Programa deberá incluir las propuestas pre-
sentadas por los organismos autónomos que hayan 
suscrito convenio, en los términos del Artículo 1º de 
la presente Ley y será congruente con el Programa 
Estatal de Mejora Regulatoria.

ARTÍCULO 41.- El Programa Operativo Munici-
pal de Mejora Regulatoria deberá contemplar, por lo 
menos, la siguiente información:

I. Identificar los trámites y servicios que se pre-
tenden crear, modificar y/o eliminar;

II. Períodos de realización de las revisiones de 
trámites y servicios;

III. Trámites y servicios que serán mejorados en 
períodos específicos;

IV. Diagnóstico del marco regulatorio vigente; y
V. Programas de capacitación a los funciona-

rios públicos involucrados en materia de mejora 
regulatoria.

ARTÍCULO 42.- Los responsables de las Unida-
des de Mejora Regulatoria de los municipios reco-
pilarán los planes de trabajo de las dependencias a 
las que pertenezcan  con la finalidad de integrarlos 
al Programa Operativo Municipal de Mejora Regu-
latoria.

CAPÍTULO III
De los Criterios para la Revisión de Trámites       

y Ordenamientos Jurídicos

ARTÍCULO 43.- El Consejo, en la revisión de 
anteproyectos de trámites y ordenamientos jurídi-
cos, que incidan en la actividad empresarial y en los 
servicios de atención a la ciudadanía, se sujetará a 
los siguientes criterios:

I. Que obedezcan a una situación que cause 
o pueda causar un perjuicio público, de riesgo am-
biental, de salud o de insuficiencia de información a 

los particulares, de tal magnitud que se justifique su 
creación o modificación;

II. Que no puedan ser reemplazados por otras 
alternativas, incluidas las no obligatorias, que logren 
los mismos objetivos sobre los particulares a un 
menor costo; 

III. Que sean transparentes, claros, sencillos y 
precisos; 

IV. Que eviten el impacto negativo sobre las em-
presas, en especial las micro, pequeñas y medianas, 
al solicitar el menor número de trámites y datos, que 
reduzcan instancias, etapas o firmas, además que 
sean oportunos y prevengan la situación para no 
demorar el cumplimiento de la normatividad; 

V. Que generen beneficios que compensen los 
costos que implican para la sociedad, a través de 
la difusión y accesibilidad para que de esa manera 
los particulares estén veraz y suficientemente in-
formados de los trámites y ordenamientos jurídicos 
vigentes; 

VI. Que estén sustentados por los recursos 
presupuestales y administrativos necesarios, para 
su aplicación y vigilancia; 

VII. Que se evalúe la posibilidad de incluir los 
costos establecidos en otro tipo de gravámenes; 

VIII. Que los formatos, procesos y trámites sean 
claros y entendibles; 

IX. Que requieran el menor tiempo de respuesta, 
se realicen en un solo lugar y estén incluidos todos 
los que correspondan a un mismo proceso, cuando 
sea conveniente; 

X. Que exista viabilidad para la adopción de la 
afirmativa o negativa ficta; 

XI. Que establezcan con claridad las razones 
o causas que las origina, la finalidad que buscan y 
exactamente el objeto y causa a regular; 

XII. Que aseguren congruencia con los tratados 
internacionales de comercio e inversión; 

XIII. Que busquen asociar trámites o graváme-
nes para incorporarse a alguno ya existente; 

XIV. Que señalen con claridad los gravámenes 
o derechos para evitar la discrecionalidad, indicando 
cantidades definidas que no queden sujetas a juicios 
subjetivos; y 

XV. Los que determine el Consejo para la mejora 
continua de la regulación estatal y municipal. 

CAPÍTULO IV
Del Compromiso Administrativo

ARTÍCULO 44.- Se establece el mecanismo 
de compromiso administrativo, con la finalidad de 
mejorar y garantizar una eficiente y eficaz gestión 
gubernamental, y para asumir con responsabilidad el 
compromiso de otorgar respuesta al interesado en el 
plazo determinado por la legislación, reglamentación 
o decreto aplicable. 

ARTÍCULO 45.- Los titulares de las dependen-
cias designarán a un servidor público con un nivel 
jerárquico inmediato inferior, como responsable de: 
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I. Coordinar el proceso de reforma regulatoria 
en el seno de la Dependencia correspondiente y 
supervisar su cumplimiento; 

II. Entregar al Consejo, cuando le sea solicitado, 
un programa de reforma regulatoria en relación con 
la normatividad y trámites que exige la Dependencia 
de que se trate, así como reportes trimestrales dentro 
de los primeros diez días del mes siguiente, sobre los 
avances correspondientes, mientras la dependencia 
no concluya el proceso de reforma regulatoria y le 
sea proporcionada la certificación correspondiente 
por el Consejo; y

III. Enviar al Consejo, los anteproyectos de leyes, 
reglamentos, decretos o acuerdos a que se refiere 
esta Ley, y las manifestaciones de impacto regulatorio 
respectivas, que formule la Dependencia correspon-
diente, así como la información a inscribirse en el 
Registro Estatal de Trámites y Servicios. 

El Consejo hará públicos los programas y re-
portes a que se refiere la Fracción II, así como los 
dictámenes que emita al respecto conforme a las 
disposiciones legales aplicables. 

ARTÍCULO 46.- Todo trámite de gestión admi-
nistrativa, deberá contener en la regulación que lo 
fundamenta, el tiempo de que dispone la autoridad 
para dar respuesta, aplicando en lo conducente las 
disposiciones legales y reglamentarias, así como los 
acuerdos a que se refiere el Artículo siguiente. 

ARTÍCULO 47.- Los titulares de las dependencias 
podrán, mediante acuerdos generales publicados en 
el Periódico Oficial del Estado de Aguascalientes, 
establecer plazos de respuesta menores dentro de 
los máximos previstos en las leyes, reglamentos o 
decretos, y no exigir la presentación de datos y docu-
mentos previstos en las disposiciones mencionadas, 
cuando puedan obtener por otra vía la información 
correspondiente. 

ARTÍCULO 48.- Ante el silencio de la autoridad 
administrativa para pronunciarse respecto al trámite 
solicitado por el particular, dentro de los plazos es-
tablecidos por las disposiciones legales o reglamen-
tarias, así como en los acuerdos a que se refiere el 
Artículo anterior, se considerará que la respuesta a la 
solicitud del trámite será afirmativa o negativa según 
lo disponga la normatividad de la materia. 

ARTÍCULO 49.- Cuando en algún trámite opere 
la figura de la afirmativa o negativa ficta, su aplicación 
se hará sujetándose a los criterios establecidos en 
la normatividad de la materia, o a falta de estos en 
los siguientes: 

I. El tiempo de respuesta empezará a contar 
a partir del siguiente día hábil de la fecha en que 
fue presentada la solicitud de trámite, debidamente 
requisitada y completada la documentación corres-
pondiente; 

II. Para que se declare incompleta una solicitud, 
la Dependencia deberá notificarle al interesado, 
dentro del plazo establecido para emitir su resolu-
ción, los requisitos que incumplió, los que cumplió 
parcialmente o los que presentó en forma incorrecta; 

de no hacer dicha notificación operará la figura co-
rrespondiente al trámite; 

III. En caso de que se hubiera hecho la notifica-
ción respectiva, el plazo para que opere la afirma-
tiva o negativa ficta empezará a contar a partir del 
siguiente día hábil de la fecha en que se cumplan 
correctamente los requisitos correspondientes; 

IV. Para declarar que opera la afirmativa ficta, es 
requisito que a la solicitud de trámite se anexen los 
documentos que acreditan el cumplimiento de todos 
los requisitos establecidos en las normas aplicables 
al caso específico, y que se haya desahogado el pro-
cedimiento administrativo previsto en la normatividad 
aplicable en su caso; y

V. En caso de la afirmativa ficta, una vez cum-
plido el plazo de otorgar respuesta a la solicitud de 
trámite del interesado, se considerará concedida o 
aprobado el mismo, para lo cual la autoridad admi-
nistrativa, dentro de los cinco días hábiles siguientes, 
está obligada a obsequiar en sus términos lo solicita-
do. Dicha obligación deberá ser cumplida de oficio, 
pero también podrá ser ejecutada a instancia de la 
parte interesada. 

La negligencia del servidor público, ante la apli-
cación de cualquiera de las fracciones anteriormente 
señaladas, será sancionada en los términos de la Ley 
de Responsabilidades de los Servidores Públicos del 
Estado de Aguascalientes y de la presente Ley. 

ARTÍCULO 50.- Todo formato de solicitud de 
trámite de gestión administrativa deberá citar la re-
gulación que lo fundamenta y el tiempo de respuesta. 
En los casos en que las dependencias no tengan 
establecido un formato, los interesados lo podrán 
solicitar a través de un escrito que contemple los 
requisitos en la normatividad aplicable. 

ARTÍCULO 51.- Las dependencias para una 
mayor agilidad en el cumplimiento de sus funciones, 
podrán utilizar en la dictaminación de las licencias, 
permisos y autorizaciones en general, la firma elec-
trónica. Cuando las dependencias así lo determinen, 
ello será sólo una dictaminación preliminar, siendo 
formalizada posteriormente. En los casos de avisos 
se podrá dar por recibido con la firma electrónica.

Se podrá utilizar la firma electrónica del intere-
sado como un recurso preliminar de reconocimiento 
en las solicitudes efectuadas a través de los medios 
electrónicos puestos a su disposición para tal efec-
to. 

ARTÍCULO 52.- Las dependencias deberán en-
tregar de manera periódica al Consejo, la información 
respecto al número de solicitudes de trámites recibi-
das, el sentido afirmativo o negativo de las mismas 
y los casos de aplicación de la afirmativa o negativa 
ficta, para su evaluación en la revisión sistemática 
de trámites. 

ARTÍCULO 53.- Con el fin de agilizar la gestión 
gubernamental y empresarial, la actividad económi-
ca y el establecimiento, ampliación, reubicación y 
operación de negocios, el Consejo presentará ante 
las dependencias correspondientes, propuestas 
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para la reforma o adición a la normatividad vigente a 
efecto de adoptar cuando sea conveniente, la figura 
de afirmativa ficta, mejorar la regulación y evitar la 
discrecionalidad. 

CAPÍTULO V
De la Manifestación de Impacto Regulatorio

ARTÍCULO 54.-  La Manifestación de Impacto 
Regulatorio tiene por objeto garantizar que los benefi-
cios de las regulaciones sean superiores a sus costos 
y que fomenten la transparencia y la racionalidad. 

ARTÍCULO 55.- Las dependencias presentarán 
a la Secretaría, en forma impresa y magnética, las 
Manifestaciones de Impacto Regulatorio respecto de 
regulaciones y trámites por emitirse o modificarse. 

La Secretaría presentará en las sesiones co-
rrespondientes del Consejo las Manifestaciones de 
Impacto Regulatorio presentadas por las depen-
dencias.

No se requiere una Manifestación de Impacto 
Regulatorio para toda acción de simplificación o 
agilización de trámites que realicen las dependen-
cias internamente o entre sí, siempre y cuando no 
exista relación directa a la solicitud del ciudadano a 
un servicio o trámite. 

ARTÍCULO 56.- El Consejo elaborará y, en su 
caso, aprobará el dictamen regulatorio de la Manifes-
tación de Impacto Regulatorio, que deberá estructu-
rarse de conformidad con los principios de sencillez, 
transparencia y economía en los servicios, trámites 
y actos administrativos, a efecto de que permita 
conocer si los proyectos de regulaciones inciden en 
los siguientes lineamientos:

I. Los motivos de la regulación correspondien-
te;

II. El fundamento jurídico del proyecto propuesto 
y los antecedentes regulatorios existentes;

III. Los riesgos de no emitir la regulación;
IV. Las alternativas consideradas y la solución 

propuesta;
V. Los costos y beneficios de la regulación;
VI. La identificación y descripción de los trámi-

tes; y
VII. El método para asegurar el cumplimiento 

de la regulación.
ARTÍCULO 57.- Los lineamientos para la elabo-

ración del dictamen regulatorio serán establecidos 
en el Reglamento de la presente Ley. 

CAPÍTULO VI
Del Registro Estatal  de Trámites y Servicios

ARTÍCULO 58.- El Registro es el expediente 
electrónico que contiene los trámites y requisitos de 
las dependencias de la Administración Pública Estatal 
y Municipales, que permitirá su conocimiento público 
y que permite su aplicación a los ciudadanos.

ARTÍCULO 59.- La Secretaría será la dependen-
cia encargada de integrar y operar el Registro. 

ARTÍCULO 60.- Las dependencias deberán 
inscribir sus trámites o actos administrativos con la 
siguiente información, como mínimo:

I. Nombre del servicio, trámite o acto adminis-
trativo;

II. Nombre de la dependencia ante la cual se 
realiza el servicio, trámite o acto administrativo a 
que se refiere;

III. Cargo del servidor público responsable de 
atenderlo y resolverlo;

IV. Fundamento jurídico que da origen al servicio, 
trámite o acto administrativo a que se refiere;

V. Casos o supuestos en los que debe prestarse 
el servicio, trámite o acto administrativo a que se 
refiere;

VI. Formatos; 
VII. Horarios de atención, números de teléfono, 

fax, correo electrónico, domicilio y cualquier otro dato 
que facilite la localización de la dependencia;

VIII. Listado de los requisitos que se deben de 
cumplir al gestionar el servicio, trámite o acto admi-
nistrativo a que se refiere;

IX. Datos de los anexos que se deben incluir al 
realizar el servicio, trámite o acto administrativo;

X. Monto de los derechos;
XI. Plazo máximo de respuesta y si conforme a 

las disposiciones jurídicas aplicables opera la afir-
mativa o la negativa ficta;

XII. Recursos o medios de impugnación que 
puede hacer valer en caso de no ser satisfactoria la 
respuesta o no darse ésta en el plazo establecido;

XIII. Vigencia del trámite; y
XIV. Información adicional que se estime nece-

saria para facilitar el servicio, trámite o acto adminis-
trativo a que se refiere.

ARTÍCULO 61.- La Secretaría determinará los 
lineamientos que las dependencias deberán de 
observar para efectos de inscribir la información 
señalada en el Artículo anterior, con el visto bueno 
del Consejo.

ARTÍCULO 62.- Las Unidades de Mejora Regu-
latoria deberán revisar y actualizar periódicamente 
los trámites inscritos en el Registro.

ARTÍCULO 63.- La legalidad y el contenido de la 
información inscrita en el Registro, será de la estricta 
responsabilidad de las dependencias que proporcio-
nen dicha información.

ARTÍCULO 64.- Las dependencias no podrán 
requerir a los interesados para la prestación de 
servicios, trámites y actos administrativos requisitos 
adicionales que no estén inscritos previamente en 
el Registro y publicados en la página de Internet 
correspondiente.

ARTÍCULO 65.- El Registro será regulado en 
los términos establecidos en el Reglamento de la 
presente Ley.
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CAPÍTULO VII
Del Registro Estatal de Personas Acreditadas 

ARTÍCULO 66.- El REPA es la base de datos que 
contiene los documentos electrónicos probatorios 
de identidad, domicilio, estado civil u otro, que han 
sido presentados por el ciudadano ante cualquier 
dependencia, así como el historial de movimientos 
realizados, evitando la duplicidad de documentos.

La Secretaría será la encargada de conformar, 
coordinar y actualizar el REPA.

En el convenio que suscriban los municipios 
y los organismos autónomos deberán manifestar 
su conformidad de manera explícita, en relación al 
párrafo anterior.

ARTÍCULO 67.- Las dependencias deberán 
asignar a los interesados una clave REPA de identi-
ficación conformada con base en el Registro Federal 
de Contribuyentes o en la Clave Única de Registro 
de Población, en su caso.

El ciudadano o las personas morales para hacer 
uso del  REPA deberán tramitar su firma electrónica 
certificada, para así poder accesar y realizar promo-
ciones electrónicas.

Los titulares de la clave REPA serán respon-
sables del uso, contenido y actualización de la 
documentación e información que conforme su 
expediente.

ARTÍCULO 68.- El REPA será de uso gratuito 
pero tan sólo para el interesado que tengan asignada 
la clave REPA. Los interesados deberán presentar, 
sin perjuicio de lo que señale el Reglamento, copia 
y original de los siguientes documentos, para su 
debido cotejo:

I. En el caso de personas morales, testimonio 
del acta constitutiva y estatutos vigentes inscritos en 
el Registro Público de la Propiedad y del Comercio 
que corresponda y la Cédula de Identificación Fiscal, 
así como los poderes de los representantes y su 
identificación oficial; 

II. En el caso de personas físicas, identificación 
oficial con fotografía y la clave única del registro de 
población; y

III. Cualquier otro organismo o asociación civil, 
la documentación necesaria que acredite su estatus 
legal e identifique a su representante autorizado.

Para la aplicación del presente Artículo, las 
dependencias deberán observar, además, las dis-
posiciones legales de la normatividad en materia de 
identidad ciudadana.

ARTÍCULO 69.- Una vez inscrito el interesado 
en el REPA, las dependencias deberán consultar el 
mismo con la finalidad de verificar toda la informa-
ción integrada del interesado, salvo que el servicio, 
trámite o acto administrativo de que se trate requiera 
documentación adicional.

ARTÍCULO 70.- El Consejo, a través de su 
Comisión Ejecutiva,  emitirá los lineamientos para 
la creación, operación e interconexión informática 

del REPA, los cuales contendrán los mecanismos 
y procedimientos para establecer los formatos de 
inscripción y claves de identificación, en los términos 
de la presente Ley y su Reglamento.

CAPÍTULO VIII
Del Sistema de Apertura Rápida de Empresas

ARTÍCULO 71.- El SARE es el proceso, transpa-
rente y competitivo, que ofrece la administración pú-
blica estatal y municipal a las empresas para obtener 
licencias o autorizaciones de funcionamiento.

Preferentemente el SARE deberá estar instalado 
dentro del Centro Municipal de Negocios.

ARTÍCULO 72.- El SARE será implementado por 
los municipios en coordinación con la Secretaría y la 
Comisión Federal de Mejora Regulatoria, con base 
en los acuerdos o convenios signados al respecto, 
conforme a los siguientes lineamientos:

I. Se establecerá un Formato Único de Apertura 
para la solicitud del trámite, impreso o en forma 
electrónica, pudiendo referirse, entre otros, a los 
siguientes trámites: 

a) Licencia de uso de suelo, alineamiento y 
número oficial; 

b) Subdivisión de predios; 
c) Estudio de factibilidad de servicios de agua 

potable y alcantarillado; 
d) Solicitud de contrato de conexión de servicios 

de agua potable y alcantarillado; 
e) Permiso de descarga de aguas residuales; 
f) Licencia de construcción; 
g) Permiso de colocación de anuncios;
h) Licencia de operación municipal;
i) Informe preventivo;
j) Manifestación de impacto ambiental; 
k) Aviso de alta en el registro de impuestos 

estatales; y
l) Dictamen de impacto vial. 
El formato único, en sus diversas modalidades, 

incluyendo los requisitos y tiempos de respuesta 
de los trámites iniciados, deberá publicarse en el 
Periódico Oficial del Estado.  

II. El Formato Único de Apertura se publicará 
en las páginas de internet de los municipios y de la 
Secretaría;

III. Se publicará en la página de Internet de los 
municipios el catálogo de giros comerciales SARE, 
previa autorización del Cabildo correspondiente;

IV. Emitirá respuesta a las solicitudes de licencias 
municipales en un tiempo máximo de 72 horas;

V. Enlazará, en su caso, los trámites federales 
y/o estatales de apertura, de conformidad con la 
legislación aplicable, fomentando el uso de las tec-
nologías de información; y

VI. Las demás que determine esta Ley y su 
Reglamento.
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ARTÍCULO 73.- Las dependencias estatales y 
municipales instrumentaran en el ámbito de su com-
petencia el SARE en sus diversas modalidades. 

CAPÍTULO IX
De los Centros Municipales de Negocios

ARTÍCULO 74.- Los Centros Municipales de 
Negocios o su equivalente, serán las áreas físicas, 
integradas con los recursos humanos, materiales y 
tecnológicos que los municipios podrán destinar para 
la prestación de los servicios, trámites o actos admi-
nistrativos relacionados con el desarrollo económico 
del municipio, con la finalidad de brindar una atención 
integral a los emprendedores, micro, pequeñas y 
medianas empresas.

Los municipios establecerán los lineamientos 
que faciliten la operación de los Centros Municipales 
de Negocios, en los términos de la presente Ley y 
su Reglamento.

Los municipios, previo convenio, podrán ofrecer 
dentro de las instalaciones de los Centros Municipa-
les de Negocios, los servicios y trámites en materia 
de mejora regulatoria que brindan las autoridades 
federales y los sectores privado y académico.

ARTÍCULO 75.- De manera enunciativa más 
no limitativa, los servicios, trámites, actos adminis-
trativos y servicios que se ofrecen en los Centros 
Municipales de Negocios serán los siguientes:

I. Orientar a los interesados para iniciar operacio-
nes o para realizar una actividad económica;

II. Informar a los interesados sobre los planes y 
programas de capacitación, asesoría, financiamiento, 
bolsa de trabajo, entre otros, enfocados a promover 
el desarrollo económico; y

III. Las demás que establezca esta Ley, su Re-
glamento y otras disposiciones jurídicas aplicables.

CAPÍTULO X
De la Queja y Propuesta Regulatoria

ARTÍCULO 76.- El interesado que gestione un 
trámite o servicio, podrá manifestar su insatisfacción 
a través de la queja regulatoria, ya sea por el no 
otorgamiento de su solicitud o gestión o bien, una 
vez otorgado, lo estime deficiente con respecto a su 
oportunidad, accesibilidad, transparencia, calidad y 
economía administrativa. 

Para la presentación de la queja deberá obser-
varse lo siguiente:

I. Puede presentarse de manera física o elec-
trónica; 

II. Señalar la identidad del interesado;
III. Presentarse, preferentemente, ante la de-

pendencia competente del trámite. Sin embargo, 
el interesado podrá presentarla ante cualquier otra 
dependencia de la administración pública estatal o 
municipal o bien de los organismos autónomos, en 
términos del Artículo 1º de la presente Ley.

ARTÍCULO 77.- El ciudadano podrá en cual-
quier momento del proceso regulatorio o incluso sin 

darse este supuesto, manifestar recomendaciones, 
sugerencias, ideas y proyectos de mejora del marco 
regulatorio en cualquiera de sus elementos.

ARTÍCULO 78.- Cualquier dependencia de 
la administración pública estatal o los municipios 
firmantes deberá recibir las quejas y propuestas, a 
pesar de no estar notoriamente identificada con el 
mismo, y debiendo turnarla a la dependencia que 
juzgue conveniente de acuerdo a la normatividad 
y lo que muestre el Registro. Ante la duda, deberá 
hacerlas llegar a las unidades de mejora regulatoria 
de la dependencia del sector que pertenecen. Para el 
desahogo de la queja, las dependencias observaran, 
en lo que sea aplicable, la Ley del Procedimiento 
Administrativo del Estado de Aguascalientes.

CAPÍTULO XI
De la Transparencia y Acceso                              

a la Información Pública

ARTÍCULO 79.- Las dependencias de la Admi-
nistración Pública Estatal y Municipales, así como los 
organismos autónomos que hayan suscrito convenio, 
en los términos del Artículo 1º de la presente Ley, 
deberán poner a disposición del público en general, 
toda la información y documentación señalada en 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Aguascalientes, observando 
en todo momento los lineamientos que la propia ley 
de la materia señala.

ARTÍCULO 80.- Una vez presentado el informe 
anual de avances y resultados del Programa Estatal 
o Municipal de Mejora Regulatoria, previsto en esta 
Ley, deberá publicarse en el Periódico Oficial del 
Estado de Aguascalientes y en los sitios web  de la 
dependencia correspondiente.

ARTÍCULO 81.- Ante una solicitud de información 
en términos de la ley de la materia prevalecerá ésta, 
pero en el momento en que involucre una queja o 
propuesta regulatoria del ciudadano ante un trámite, 
serán materia de las unidades y autoridades de la 
mejora regulatoria.

CAPÍTULO XII
De las Infracciones                                                

y Sanciones Administrativas 

ARTÍCULO 82.- Los servidores públicos tienen 
la obligación de respetar y hacer respetar el derecho 
a la formulación de las quejas regulatorias que pre-
senten los interesados y particulares.

ARTÍCULO 83.- Se considerará obstrucción em-
presarial cualquiera de las conductas siguientes:

I. Incumplimiento de plazos de respuesta esta-
blecidos en los servicios, trámites y actos administra-
tivos ante dependencias y entidades tanto estatales 
como municipales;

II. Sobrepedimento de información y documen-
tos ;

III. Uso indebido de la información, registros, 
documentos, bases de datos u otro similar;
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IV. Extravío de documentos;
V. Solicitud de gratificaciones o apoyos para 

beneficio particular;
VI. Alteración de reglas y procedimientos; 
VII. Negligencia o negativa en la recepción de 

documentos;
VIII. Negligencia para dar seguimiento al trá-

mite;
IX. Manejo indebido de la firma electrónica;
X. Negligencia o negativa en la aplicación de 

un trámite por desconocimiento de la normatividad 
aplicable; y

XI. Aquellas que incidan en perjuicio del estable-
cimiento y operación de empresas o la satisfacción 
de una necesidad ciudadana.

ARTÍCULO 84.- Las sanciones que deberán 
aplicarse en el caso de las infracciones previstas en 
el Artículo anterior consistirán en:

I. Amonestación privada o pública en los casos 
de las infracciones previstas en el Artículo anterior 
Fracciones I y II;

II. Suspensión en el empleo, cargo o comisión  en 
los casos de las infracciones previstas en el Artículo 
anterior fracciones III, IV, VII, VIII y X;

III. Destitución en el empleo, cargo o comisión en 
los casos de las infracciones previstas en el Artículo 
anterior fracciones V, IX y XI; y

IV. Sanción económica, hasta de 30 salarios 
mínimos que rijan en el Estado, en los casos de las 
infracciones previstas en el Artículo anterior Fracción 
VI. 

Para la aplicación de las sanciones que corres-
pondan con motivo de las mencionadas infracciones, 
se estará a lo dispuesto en la Ley de Responsabi-
lidades de los Servidores Públicos del Estado de 
Aguascalientes y en la Ley Municipal para el Estado 
de Aguascalientes, sin perjuicio de la responsabilidad 
civil o penal en que puedan incurrir los servidores 
públicos.

T R A N S I T O R I O S :

ARTÍCULO PRIMERO.- La presente Ley entrará 
en vigencia al siguiente día de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado de Aguascalientes.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se derogan las dispo-
siciones de la Ley para el Fomento a la Economía, 
la Inversión y el Empleo para el Estado de Aguas-
calientes en cuanto se opongan a las disposiciones 
que se contienen en la presente Ley. 

ARTÍCULO TERCERO.- El Reglamento de la 
presente Ley deberá expedirse en un plazo máximo 
de noventa días naturales, contados a partir de la 
fecha de publicación de esta Ley.

ARTÍCULO CUARTO.- El Instituto Estatal de 
Gestión Empresarial y Mejora Regulatoria, su Direc-
ción General, Junta Directiva y Consejo Consultivo de 
Mejora Regulatoria deberán estar instalados dentro 

de los treinta días naturales siguientes a la entrada 
en vigor de la presente Ley. 

ARTÍCULO QUINTO.- El Programa Estatal de 
Mejora Regulatoria para la actual Administración 
Pública Estatal, deberá elaborarse y publicarse en el 
Periódico Oficial del Estado de Aguascalientes, en un 
lapso máximo de seis meses, contados a partir de la 
entrada en vigencia de la presente Ley, su vigencia 
será al 30 de noviembre del 2016 y no será obligatorio 
la actualización trianual que señala el Artículo 30 de 
la presente Ley.

ARTÍCULO SEXTO.- Los Programas Operativos 
Municipales de Mejora Regulatoria, para cada una 
de las Administraciones Públicas Municipales debe-
rán elaborarse y publicarse en el Periódico Oficial 
del Estado de Aguascalientes, en un lapso máximo 
de treinta días, contados a partir de la entrada en 
vigor de la presente Ley y tendrán vigencia anual, 
en el concepto de que los correspondientes al año 
2014, tendrá vigencia al 31 de diciembre de dicho 
año, independientemente de la fecha en que sean 
publicados.

ARTÍCULO SÉPTIMO.- El Registro de Trámites y 
Servicios, y el Registro Estatal de Personas Acredita-
das, deberán estar operando en un plazo máximo de 
noventa días naturales, contados a partir de la fecha 
de publicación de esta Ley.

ARTÍCULO OCTAVO.- La Secretaría de Finanzas 
del Gobierno del Estado, realizará las adecuaciones 
presupuestales necesarias para que inicie sus fun-
ciones el Instituto Estatal de Gestión Empresarial y 
Mejora Regulatoria y sus organismos.

Al Ejecutivo para su promulgación y publica-
ción.

Dado en el Salón de Sesiones “Soberana Con-
vención Revolucionaria de Aguascalientes”, a los 
veintinueve días del mes de julio del año dos mil 
trece. 

Lo que tenemos el honor de comunicar a Usted, 
para los efectos constitucionales conducentes. 

Aguascalientes, Ags., a 29 de julio del año 
2013.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.

LA MESA DIRECTIVA:

Dip. Mario Antonio Guevara Palomino,
PRESIDENTE.

Dip. Miriam Dennis Ibarra Rangel,
PRIMERA SECRETARIA.

Dip. Gilberto Carlos Ornelas,
PROSECRETARIO EN FUNCIONES                            

DE SEGUNDO SECRETARIO

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I 
del Artículo 46 de la Constitución Política del Estado 
de Aguascalientes y para su debida publicación y 
observancia, promulgo el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo del Estado, en la 
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Ciudad de Aguascalientes, Ags., a 8 de noviembre 
de 2013.- Carlos Lozano de la Torre.- Rúbrica.- El 
Jefe de Gabinete, Antonio Javier Aguilera García.- 
Rúbrica.

GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE
Y SOBERANO DE AGUASCALIENTES

PODER LEGISLATIVO

ASUNTO: Se expide certificación.
30 de octubre del 2013.

HONORABLE DIPUTACIÓN PERMANENTE
DEL CONGRESO DEL ESTADO.
P R E S E N T E.

Quien actúa como Secretario General de la 
Sexagésima Primera Legislatura del Honorable 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Aguasca-
lientes, en razón del nombramiento aprobado por el 
Pleno Legislativo, en la Sesión Ordinaria de fecha 
19 de noviembre del año 2010, a través del Decreto 
Número 11 y en cumplimiento de lo dispuesto por el 
Artículo 155 de la Ley Orgánica del Poder Legislati-
vo, me permito comunicar a ese respetable Cuerpo 
Colegiado la presente Certificación de Plazo, sobre 
la propuesta de reforma a la Constitución Política 
del Estado de Aguascalientes, de conformidad a los 
siguientes

A N T E C E D E N T E S :
I. Con fecha 11 de septiembre del año 2013, el 

Pleno del Honorable Congreso del Estado en Sesión 
Extraordinaria, aprobó el Dictamen presentado por la 
Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales, 
que contiene la Minuta Proyecto de Decreto por la 
que se reforman la Fracción XXXIV del Artículo 27; 
la Fracción III del Artículo 46; el último párrafo del 
Artículo 70; el segundo párrafo del Artículo 90; así 
mismo, se adiciona un tercer párrafo al Artículo 90 

de la Constitución Política del Estado de Aguas-
calientes, Iniciativa presentada por el Ciudadano 
Ingeniero Carlos Lozano de la Torre, Gobernador 
Constitucional del Estado de Aguascalientes

II. En virtud de lo anterior, de conformidad a lo 
dispuesto por el Artículo 94 de la propia Constitución 
Política del Estado, así como en el Artículo 155 de 
la Ley Orgánica del Poder Legislativo, de la minuta 
de reforma mencionada en los antecedentes, se 
procedió a integrar el expediente respectivo con los 
siguientes documentos: 

A) Iniciativas que motivaron el estudio, análisis 
y dictamen por parte de las Comisiones com-
petentes;

B) El Dictamen correspondiente a la Minuta 
Proyecto de Decreto de reforma Constitucio-
nal;

C) Texto de los debates que se suscitaron por 
parte del Pleno del Congreso del Estado; y

D) El texto propuesto y que en caso de ser 
aprobado por los Ayuntamientos, redundará 
en el Decreto de reformas a la Constitución 
Política del Estado de Aguascalientes.

De igual forma, tal y como lo señala el Artículo 
155 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, se 
notificó a los Secretarios de todos y cada uno de los 
Ayuntamientos del Estado, mencionándoles el núme-
ro de documentos, la naturaleza de los mismos, así 
como el señalamiento de la hora, día, fecha y lugar 
donde se actuó para tal fin, solicitándoles así mismo, 
sello y firma de los facultados legalmente para recibir 
dicha documentación.

De conformidad a lo dispuesto en el precepto 
legal antes invocado, concretamente en su Fracción 
II, dentro del término legal correspondiente, se reci-
bieron los comunicados por escrito, de las constan-
cias de aprobación de las reformas señaladas en los 
antecedentes en la forma siguiente:

FECHAS DE APROBACIÓN

MUNICIPIO FECHA DE 
RECEPCIÓN

FECHA DE 
VENCIMIENTO

FECHA DE 
APROBACIÓN

AGUASCALIENTES 13 de septiembre 2013 7 de octubre 2013 18 octubre 2013

ASIENTOS 13 de septiembre 2013 7 de octubre 2013 Venció término

CALVILLO 13 de septiembre 2013 7 de octubre 2013 Venció término

COSÍO 13 de septiembre 2013 7 de octubre 2013 Venció término

EL LLANO 13 de septiembre 2013 7 de octubre 2013 Venció término

JESÚS  MARÍA 13 de septiembre 2013 7 de octubre 2013 7 octubre 2013

PABELLÓN 
DE ARTEAGA

13 de septiembre 2013 7 de octubre 2013 Venció término

RINCÓN DE ROMOS 13 de septiembre 2013 7 de octubre 2013 Venció término

SAN FRANCISCO
DE LOS ROMO

13 de septiembre 2013 7 de octubre 2013 Venció término

SAN JOSÉ DE GRACIA 13 de septiembre 2013 7 de octubre 2013 3 octubre 2013

TEPEZALÁ 13 de septiembre 2013 7 de octubre 2013 Venció término
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En términos de la Fracción I del Artículo 94 de 
la Constitución Política del Estado, así como de lo 
dispuesto por el Artículo 155, Fracción III de la Ley Or-
gánica, se recibieron en tiempo, forma y por escrito, 
las aprobaciones de los Ayuntamientos de Aguasca-
lientes, Jesús María y San José de Gracia, asimismo, 
al fenecer el término para los Municipios de Asientos, 
Calvillo, Cosío, El Llano, Pabellón de Arteaga, Rincón 
de Romos, San Francisco de los Romo y Tepezalá, 
y al no recibirse notificación alguna, se consideran 
que aprueban la Minuta Constitucional; por lo que al 
ser aprobada por la unanimidad de los Municipios 
del Estado, la presente reforma puede ser declarada 
parte de la Constitución Política del Estado. 

En términos de lo dispuesto por el Artículo 155 
de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 
de Aguascalientes, se remite la presente Certificación 
de Plazo, para los efectos de su debida publicación 
en el Periódico Oficial del Estado.

Aguascalientes, Ags., 30 de octubre del año 
2013.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.

Miguel Ángel Nájera Herrera,
SECRETARIO GENERAL.

GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE
Y SOBERANO DE AGUASCALIENTES

PODER LEGISLATIVO

ASUNTO: Declaratoria Constitucional.
31 de octubre del 2013.

C. ING. CARLOS LOZANO DE LA TORRE
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES
P R E S E N T E.

La Presidencia de la Mesa Directiva de la Di-
putación Permanente para el Segundo Período de 
Receso del Tercer Año de Ejercicio Constitucional, 
en Sesión Ordinaria celebrada este día, informó a 
los integrantes de la misma, la recepción del oficio 
signado por el Ciudadano Licenciado Miguel Ángel 
Nájera Herrera, Secretario General del Poder Legis-
lativo, que contiene la Certificación de Plazo por la 
que se reforman la Fracción XXXIV del Artículo 
27; la Fracción III del Artículo 46; el último párrafo 
del Artículo 70; el segundo párrafo del Artículo 
90; así mismo, se adiciona un tercer párrafo al 
Artículo 90 de la Constitución Política del Estado 
de Aguascalientes, en cumplimiento a lo dispuesto 
por el Artículo 155, Fracción II de la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo; en tal virtud, se certificó la 
aceptación de la referida reforma constitucional por 
parte de los Ayuntamientos de Aguascalientes, Jesús 
María y San José de Gracia, Ags., de la misma forma, 
se registra la aceptación tácita de los Municipios 
de Asientos, Calvillo, Cosío, El Llano, Pabellón de 
Arteaga, Rincón de Romos, San Francisco de los 
Romo y Tepezalá,  por lo que conforme al Artículo 94, 
Fracción I de la Constitución Política del Estado, sila 

mayoría de los Ayuntamientos aprobaren la reforma, 
esta será declarada parte de la Constitución.

Por lo tanto, al realizar el recuento correspon-
diente, se obtuvo un registro de onceMunicipios a 
favor, de ahí que conforme a lo dispuesto por el 
Artículo 94, Fracción I de la Constitución Política del 
Estado, en relación a lo dispuesto por la Fracción III 
del Artículo 155 de la Ley Orgánica del Poder Legis-
lativo, se expide la siguiente:

DECLARATORIA 
CONSTITUCIONAL

“La Diputación Permanente del Honorable 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Aguas-
calientes en su Sexagésima Primera Legislatura, 
con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 
94 de la Constitución Política local, así como 
en el Artículo 155 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo, declara legal y válida la reforma a 
la Fracción XXXIV del Artículo 27; la Fracción III 
del Artículo 46; el último párrafo del Artículo 70; 
el segundo párrafo del Artículo 90; así mismo, 
se adiciona un tercer párrafo al Artículo 90 de la 
Constitución Política del Estado de Aguascalien-
tes, en la forma y términos propuestos por este 
Congreso, por lo que dicha reforma es parte de la 
propia Constitución del Estado y en consecuen-
cia, expídase el Decreto respectivo y túrnese al 
Ciudadano Ingeniero Carlos Lozano de la Torre, 
Gobernador Constitucional del Estado, para los 
efectos de su publicación en el órgano oficial de 
difusión de Gobierno del Estado”.

Por lo anteriormente expuesto, se expide la pre-
sente Declaratoria Constitucional a los treinta y uno 
días del mes de octubre del año dos mil trece, en la 
Ciudad de Aguascalientes, para los efectos de su 
debida publicación en el Periódico Oficial del Estado, 
en cumplimiento a lo dispuesto por las Fracciones 
I y II del Artículo 94 de la Constitución Política del 
Estado de Aguascalientes.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.
LA MESA DIRECTIVA:

José de Jésus Ríos Alba,
DIPUTADO PRESIDENTE.

Edith Citlalli Rodríguez González,
DIPUTADA SECRETARIA.

Juan Manuel Gómez Morales,
DIPUTADO SUPLENTE EN FUNCIONES                    

DE SECRETARIO.

CARLOS LOZANO DE LA TORRE, Gobernador 
Constitucional del Estado de Aguascalientes, 
a sus habitantes sabed:
Que por el H. Congreso del Estado se me ha 
comunicado lo siguiente:  
La LXI Legislatura del Honorable Congreso del 

Estado Libre y Soberano de Aguascalientes, en virtud 
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de su función y facultad constitucional, ha tenido a 
bien expedir el siguiente

Decreto Número 387
ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman la Fracción 

XXXIV del Artículo 27; la Fracción III del Artículo 46; 
el último párrafo del Artículo 70; el segundo párrafo 
del Artículo 90; así mismo, se adiciona un tercer 
párrafo al Artículo 90 de la Constitución Política 
del Estado de Aguascalientes, para quedar en los 
siguientes términos:

Artículo 27.- …
I.- a la XXXIII.- …
XXXIV.- Autorizar la realización de Proyectos de 

Prestación de Servicios al Estado, los Municipios y 
sus entidades públicas, así como de las partidas 
plurianuales a incluirse en el Presupuesto de Egresos 
con cargo a las cuales se harán los pagos plurianua-
les, las cantidades máximas a pagar anualmente, el 
plazo de duración del proyecto, en su caso la afec-
tación patrimonial, y el otorgamiento de garantías 
requeridas. De igual manera se requerirá autoriza-
ción respecto a las modificaciones por el aumento 
en el plazo y monto de los pagos plurianuales y la 
garantía de pago. 

XXXV.- a la XXXVII.- …
Artículo 46.- …
I.- a la II.- …
III.- Solicitar al Congreso la autorización para 

realizar los Proyectos de Prestación de Servicios, 
así como de las partidas plurianuales a incluirse en 
el Presupuesto de Egresos con cargo a las cuales se 
harán los pagos plurianuales, las cantidades máxi-
mas a pagar anualmente, el plazo de duración del 
proyecto, en su caso la afectación patrimonial, y el 
otorgamiento de garantías requeridas para cubrir los 
gastos correspondientes a las obligaciones contraí-
das, de conformidad a lo establecido en las Fraccio-
nes III y XXXIV del Artículo 27 de esta Constitución 
y las disposiciones de la Ley de la materia.

IV.- a la XIX.- …
Artículo 70.- …
I.- a la III.- ...
…
…
…
Los Municipios, con la aprobación de las dos 

terceras partes de los integrantes del Ayuntamiento, 
podrán realizar Proyectos de Prestación de Servicios 
que tengan por objeto crear infraestructura pública, 
debiendo solicitar al Congreso la autorización, así 
como de las partidas plurianuales a incluirse en el 
Presupuesto de Egresos con cargo a las cuales se 
harán los pagos plurianuales, las cantidades máxi-
mas a pagar anualmente, el plazo de duración del 
proyecto, en su caso la afectación patrimonial, y el 

otorgamiento de garantías requeridas para cubrir los 
gastos correspondientes a las obligaciones contraí-
das, de conformidad a lo establecido en la Fracción 
XXXIV del Artículo 27 de esta Constitución y las 
disposiciones de la Ley de la materia.

Artículo 90.- …
Las adquisiciones, arrendamientos y enajenacio-

nes de todo tipo de bienes, prestación de servicios 
de cualquier naturaleza y la contratación de obra que 
realicen, se adjudicarán o llevarán a cabo a través de 
licitaciones públicas mediante convocatoria pública 
para que libremente se presenten proposiciones 
solventes en sobre cerrado, que será abierto públi-
camente, a fin de asegurar al Estado o los Municipios 
las mejores condiciones disponibles en cuanto a 
precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás 
circunstancias pertinentes.

Cuando las licitaciones a que hace referencia 
el párrafo anterior no sean idóneas para asegurar 
dichas condiciones, las leyes establecerán las bases, 
procedimientos, reglas, requisitos y demás elemen-
tos para acreditar la economía, eficacia, eficiencia, 
imparcialidad y honradez que aseguren las mejores 
condiciones para el Estado o los Municipios.

T R A N S I T O R I O :
ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto iniciará 

su vigencia al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado.

Dado en el Salón de Sesiones, “Soberana 
Convención Revolucionaria de Aguascalientes” del 
Palacio Legislativo, a los once días del mes de sep-
tiembre del año dos mil trece.

Por lo tanto el Congreso ordena se imprima, 
publique y se le dé el debido cumplimiento. 

Aguascalientes, Ags., a 11 de septiembre del 
año 2013.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.
LA MESA DIRECTIVA:

Dip. Kendor Gregorio Macías Martínez,
PRESIDENTE.

Dip. Mario Antonio Guevara Palomino,
PRIMER SECRETARIO.

Dip. Arturo Robles Aguilar,
SEGUNDO SECRETARIO.

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I 
del Artículo 46 de la Constitución Política del Estado 
de Aguascalientes y para su debida publicación y 
observancia, promulgo el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo del Estado, en la 
Ciudad de Aguascalientes, Ags., a 8 de noviembre 
de 2013.- Carlos Lozano de la Torre.- Rúbrica.- El 
Jefe de Gabinete, Antonio Javier Aguilera García.- 
Rúbrica.
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CARLOS LOZANO DE LA TORRE, Gobernador 
Constitucional del Estado de Aguascalientes, 
a sus habitantes sabed:
Que por el H. Congreso del Estado se me ha 
comunicado lo siguiente:  
La LXI Legislatura del Poder Legislativo del Es-

tado Libre y Soberano de Aguascalientes, en virtud 
de su función y facultad constitucional, ha tenido a 
bien expedir el siguiente

Decreto Número 389

ARTÍCULO ÚNICO.- Se expide la Ley de Pro-
yectos de Prestación de Servicios del Estado de 
Aguascalientes, para quedar como sigue: 

LEY DE PROYECTOS DE PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS DEL ESTADO DE 

AGUASCALIENTES
TÍTULO PRIMERO

DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO ÚNICO
ARTÍCULO 1º.- La presente Ley es de orden 

público e interés general, y tiene por objeto regular 
las acciones relativas a la planeación, aprobación, 
autorización, presupuestación, adjudicación, y 
ejecución de aquellos Proyectos de Prestación de 
Servicios a que se refiere la Fracción XXXIV del 
Artículo 27 de la Constitución Política del Estado de 
Aguascalientes que realicen las siguientes autorida-
des contratantes:

I. El Poder Ejecutivo a través de sus dependen-
cias, o entidades paraestatales de la Administración 
Pública Estatal; y

II. Los Municipios, sus dependencias o entidades 
paramunicipales;

ARTÍCULO 2º.- Para los efectos de esta Ley, se 
entenderá por:

a) Administrador del Proyecto: Servidor 
público designado por el titular de la autori-
dad contratante, cuya responsabilidad será 
coadyuvar en el desarrollo del Proyecto;

b) Análisis costo-beneficio: Estudio que debe-
rá mostrar que el Proyecto genera beneficios, 
iguales o mayores a los que se obtendrían en 
caso de que los servicios fueran proporciona-
dos mediante la realización de un proyecto 
de inversión bajo el esquema de obra pública 
tradicional o cualquier otro;

c) Comisión: Cuerpo Colegiado regulado por la 
Ley y su Reglamento, para la aprobación de 
los Proyectos presentados por la autoridad 
contratante;

d) Congreso: H. Congreso del Estado Libre y 
Soberano de Aguascalientes;

e) Contraloría Municipal: Unidad administra-
tiva regulada por la Ley Municipal para el 
Estado de Aguascalientes;

f) Contrato: Instrumento jurídico a través del 
cual se formaliza la realización de un Proyec-

to celebrado entre la autoridad contratante y 
el Inversionista Proveedor, en virtud del cual 
la autoridad compromete Pagos Plurianuales, 
con la obligación a cargo del Inversionista 
Proveedor de ejecutar a largo plazo, alguno 
o todos los servicios, así como de las activi-
dades señalados en el Artículo 5º de la Ley;

g) Garantía de Pago: El otorgamiento por las 
autoridades contratantes de cualquier ingreso 
susceptible de afectación como garantía o 
fuente de pago para dar cumplimiento a los 
Pagos Plurianuales derivados de los Con-
tratos. Asimismo, el Poder Ejecutivo o los 
Municipios podrán afectar sus ingresos para 
el cumplimiento de los Pagos Plurianuales 
contraídos por las entidades paraestatales 
o paramunicipales señaladas en el Artículo 
1º de la Ley;

h) Gobierno del Estado: Gobierno del Estado 
de Aguascalientes;

i) Inversionista Prestador: Personas físicas o 
morales que celebren un Contrato con la au-
toridad contratante en términos de la Ley;

j) Ley: La presente Ley de Proyectos de Pres-
tación de Servicios del Estado de Aguasca-
lientes;

k) Ley Patrimonial: Ley Patrimonial del Estado 
de Aguascalientes;

l) Pagos Plurianuales: Los autorizados por el 
Congreso para dar cumplimiento a las obli-
gaciones de pago para la ejecución del Pro-
yecto, con cargo a las erogaciones anuales 
que deberán preverse en los Presupuestos 
de Egresos que aprueben el Congreso o los 
Ayuntamientos, durante los ejercicios fiscales 
por la vigencia del Contrato;

m) Partida Plurianual: El rubro autorizado por 
el Congreso para cada Proyecto, que deberá 
incluirse en los Presupuestos de Egresos 
aprobados por el Congreso o los Ayuntamien-
tos, con cargo al cual se aplicarán los Pagos 
Plurianuales. La Partida deberá señalar el 
nombre del Proyecto, la autoridad contratante 
y el número de licitación;

n) Proyecto: Modalidad de participación pú-
blica-privada para la prestación de servicios 
a la autoridad contratante o al usuario final, 
que conlleve cualquiera de los servicios, así 
como de las actividades señalados en el Ar-
tículo 5º de la Ley, para mejorar la eficiencia 
de los servicios públicos o funciones a cargo 
de dichas autoridades;

o) Reglamento: El Reglamento de la Presente 
Ley;

p) Secretaría: La Secretaría de Finanzas del 
Estado de Aguascalientes;

q) Secretaría de Fiscalización: La Secretaría 
de Fiscalización y Rendición de Cuentas del 
Estado de Aguascalientes; y

r) Tesorería: La Tesorería Municipal. 
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ARTÍCULO 3º.- A falta de disposición expresa en 
esta Ley, le serán aplicables de manera supletoria 
en lo que corresponda:

a) El Código de Comercio, y la Legislación 
Mercantil;

b) El Código Civil del Estado de Aguascalien-
tes; 

c) La Ley Patrimonial del Estado de Aguasca-
lientes;

d) La Ley de Obras Públicas y Servicios Rela-
cionados para el Estado de Aguascalientes; 
y 

e) La Ley de Procedimiento Administrativo del 
Estado de Aguascalientes.

ARTÍCULO 4º.- En los procedimientos de contra-
tación de los Proyectos, las autoridades contratantes 
deberán apegarse a lo previsto en esta Ley.

TÍTULO SEGUNDO
DE LOS PROYECTOS DE PRESTACIÓN 

DE SERVICIOS

CAPÍTULO ÚNICO
ARTÍCULO 5º.- Los Proyectos tienen por objeto 

que un Inversionista Prestador le preste servicios a 
la autoridad contratante o al usuario final mediante 
la realización de cualquiera de las siguientes activi-
dades: financiamiento; diseño y construcción; equi-
pamiento; operación, mantenimiento y conservación 
de infraestructura.

ARTÍCULO 6º.- Los Proyectos deberán reunir 
las siguientes características: 

I. Que la autoridad contratante mejore la efi-
ciencia de los servicios públicos o funciones a su 
cargo;

II. Que los Contratos de los Proyectos sean 
mayores a cinco años y no excedan de cuarenta, 
incluyendo sus prórrogas; y

III. Que el Inversionista Prestador para realizar 
los servicios, así como de las actividades, será res-
ponsable de obtener a su cargo la inversión, tanto 
de capital como financiamiento requeridos, así como 
de proveer los activos necesarios. La inversión podrá 
realizarse sobre inmuebles del Inversionista Presta-
dor o proporcionados por la autoridad contratante.

ARTÍCULO 7º.- Para todos los efectos legales 
los Proyectos tendrán el carácter de inversión pública 
productiva.

ARTÍCULO 8º.- En la planeación de los Proyec-
tos y los servicios que pretendan realizar los Inver-
sionistas Prestadores, las autoridades contratantes 
deberán sujetarse a:

I. Los objetivos y prioridades del Plan Estatal 
de Desarrollo o de los Planes Municipales, a los 
programas institucionales, sectoriales, regionales y 
especiales que correspondan; y

II. Los programas de transparencia y racionalidad 
presupuestaria.

TÍTULO TERCERO
DE LA PREPARACIÓN DE LOS PROYECTOS

CAPÍTULO I
Del Administrador del Proyecto

ARTÍCULO 9º.- Las autoridades contratantes 
para cada Proyecto, designarán a un servidor públi-
co como Administrador del Proyecto que tendrá la 
responsabilidad de elaborar la documentación que 
permita la aprobación, autorización y contratación 
del Proyecto.

ARTÍCULO 10.- El Administración del Proyecto 
coordinará un grupo de trabajo como órgano de 
consulta y apoyo para la elaboración de la documen-
tación en los términos de la Ley.

ARTÍCULO 11.- El grupo de trabajo se integrará 
por servidores públicos con experiencia y especiali-
dad en la materia del Proyecto y la capacidad técnica 
para la elaboración de la documentación requerida, 
tomando en cuenta sus facultades conforme a los 
Reglamentos Internos de las autoridades contra-
tantes. 

ARTÍCULO 12.- Tratándose de Proyectos del 
Poder Ejecutivo o sus entidades paraestatales, el 
grupo de trabajo contará cuando menos con un re-
presentante de la Secretaría y otro del área jurídica 
de la autoridad contratante. En los Proyectos de 
los Municipios o sus entidades paramunicipales, 
el grupo de trabajo contará cuando menos con un 
representante de la Tesorería y otro del área jurídica 
de la autoridad contratante.

ARTÍCULO 13.- El Administrador del Proyec-
to, previa opinión favorable de la Secretaría o la 
Tesorería, gestionará ante la autoridad contratante 
la contratación de los servicios de asesoría que se 
requieran para la elaboración de la documentación 
de conformidad con las disposiciones contenidas en 
la Ley Patrimonial.

ARTÍCULO 14.- El Administrador del Proyecto 
tendrá a su cargo las siguientes atribuciones:

I. Representar a la autoridad contratante ante 
cualquier instancia pública, privada o social, en la 
realización de los trámites que se requieran para el 
desarrollo del Proyecto;

II. Coordinar la integración de la información 
necesaria para elaborar la documentación que per-
mita la aprobación, autorización y contratación del 
Proyecto;

III. Coordinar la evaluación jurídica del Proyec-
to;

IV. Coordinar la elaboración del análisis costo-
beneficio;

V. Presentación del Proyecto ante la Comisión 
correspondiente;

VI. Coordinar la elaboración y preparación de las 
bases del procedimiento de contratación;

VII. Coordinar la elaboración del Contrato que 
forma parte de las bases del procedimiento de con-
tratación; y
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VIII. Representar a la autoridad contratante en 
el procedimiento de contratación.

CAPÍTULO II
Del Análisis Costo-Beneficio

ARTÍCULO 15.- El análisis costo-beneficio 
deberá contar cuando menos con los siguientes 
elementos:

a) Una exposición detallada de la problemática 
que se pretende resolver, y su atención den-
tro de los objetivos y acciones previstos en el 
Plan Estatal de Desarrollo o Plan Municipal 
de Desarrollo;

b) La correspondencia entre los programas 
sectoriales de la autoridad contratante y la 
problemática a resolverse;

c) La propuesta de solución a la problemática, 
señalando los servicios, actividades y la 
infraestructura requeridos;

d) La comparación entre la implementación del 
Proyecto de Prestación de Servicios y las 
alternativas disponibles para resolver la pro-
blemática con la obtención de los servicios, 
actividades y la infraestructura requeridos. 
Para tal efecto se elaborarán las proyeccio-
nes físicas y financieras correspondientes, 
especificando para cada caso, el impacto 
presupuestal, el efecto en las Garantías de 
Pago evaluadas y el comportamiento de los 
Pagos Plurianuales;

e) Los aspectos formales del Contrato, como 
son: objeto; Garantía de Pago que se preten-
da otorgar; causales de rescisión; terminación 
anticipada y sus consecuencias económicas; 
y

f) Descripción de los inmuebles, infraestructura 
existente y bienes necesarios para la realiza-
ción del Proyecto.

TÍTULO CUARTO
DE LAS APROBACIONES Y AUTORIZACIONES

CAPÍTULO I
De las Comisiones

ARTÍCULO 16.- Para los Proyectos del Poder 
Ejecutivo o de sus entidades paraestatales, se cons-
tituirá una Comisión Intersecretarial encargada de 
revisar la documentación, recomendar acciones, y 
aprobar su presentación ante el Congreso. 

ARTÍCULO 17.- La Comisión Intersecretarial se 
integrará con un representante de:

a) La Secretaría, quien presidirá las reunio-
nes;

b) La Jefatura de Gabinete;
c) La autoridad contratante; y
d) Las dependencias o entidades paraestatales, 

que en el ámbito de sus competencias deban 
opinar por la naturaleza del Proyecto.

Participarán con voz pero sin voto, el Administra-
dor del Proyecto y un representante de la Secretaría 
de Fiscalización. 

ARTÍCULO 18.- En el caso de Proyectos Munici-
pales o sus entidades paramunicipales, con el mismo 
encargo del Artículo 16 de la Ley, se constituirá una 
Comisión Municipal para la aprobación del Proyecto 
y su presentación al Ayuntamiento.

ARTÍCULO 19.- La Comisión Municipal se inte-
grará con un representante de:

a) La Tesorería, quien presidirá las reuniones;
b) La Secretaría del Ayuntamiento;
c) El Área Jurídica correspondiente;
d) La autoridad contratante; y
e) Las dependencias, direcciones o entidades 

paramunicipales, que en el ámbito de sus 
competencias deban opinar por la naturaleza 
del Proyecto.

Participarán con voz pero sin voto, el Adminis-
trador del Proyecto y un representante del órgano 
interno de control. 

ARTÍCULO 20.- Los órganos de gobierno de 
las entidades paraestatales o paramunicipales en 
su carácter de autoridades contratantes, deberán 
aprobar el Proyecto previamente a su presentación 
ante las Comisiones.

ARTÍCULO 21.- Las Comisiones sólo sesionarán 
cuando se encuentren presentes los representantes 
de la Secretaría o de la Tesorería, así como la mayo-
ría de sus integrantes con derecho a voto, y sus deci-
siones se tomarán por mayoría de los presentes. 

ARTÍCULO 22.- Las Comisiones tendrán las 
siguientes atribuciones:

I. Aceptar el análisis costo-beneficio y determinar 
su apego a lo dispuesto por esta Ley, su Reglamento 
y otras disposiciones legales;

II. Solicitar a la autoridad contratante o al Admi-
nistrador del Proyecto información, documentación 
y estudios adicionales para el estudio del análisis 
costo-beneficio;

III. La aprobación del Proyecto para su presenta-
ción ante el Congreso o ante el Ayuntamiento, según 
sea el caso; y

IV. Rechazar cualquier Proyecto que no cumpla 
con los requisitos establecidos en esta Ley.

ARTÍCULO 23.- La aprobación que emita la Co-
misión, deberá señalar los beneficios que la autoridad 
contratante obtendrá con la ejecución del Proyecto 
con base en lo siguiente:

a) La problemática que se pretende resolver, y 
la congruencia del Proyecto con las atribucio-
nes y facultades de la autoridad contratante y 
con el Plan Estatal o Municipal de Desarrollo, 
según sea el caso;

b) Los resultados que arroja el análisis costo-
beneficio al comparar el Proyecto con las 
alternativas disponibles para resolver la 
problemática; y
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c) La creación de la Partida Plurianual en el 
Presupuesto de Egresos, el impacto fiscal 
por la ejecución del Proyecto en los Pagos 
Plurianuales y en la Garantía de Pago que 
se pretenda otorgar.

CAPÍTULO II
De los Ayuntamientos

ARTÍCULO 24.- El Administrador integrará y 
presentará ante el Ayuntamiento la documentación 
necesaria del Proyecto, con la aprobación emitida 
por la Comisión Municipal.

ARTÍCULO 25.- El Ayuntamiento, en su caso, 
acordará con las dos terceras partes de sus inte-
grantes, la aprobación de lo siguiente:

I. La celebración y la realización del Proyecto;
II. La creación de la Partida Plurianual durante 

la vigencia del Contrato;
III. Los plazos y montos en términos del Presu-

puesto de Egresos vigente de los Pagos Plurianuales 
e incluirlos en los Presupuestos subsecuentes;

IV. La Garantía de Pago para dar cumplimiento 
a los Pagos Plurianuales;

V. La afectación patrimonial de los inmuebles, 
la infraestructura existente y los bienes necesarios 
para la realización del Proyecto;

VI. La celebración de los actos jurídicos nece-
sarios; y

VII. Solicitar la autorización del Congreso de las 
Fracciones anteriores.

CAPÍTULO III
Del Congreso

ARTÍCULO 26.- En caso de haberse obtenido 
las aprobaciones indicadas en los Capítulos I y II del 
Título Cuarto de la Ley, el Administrador del Proyecto 
integrará la documentación necesaria a fin de que el 
Titular del Poder Ejecutivo o el Presidente Municipal, 
remita la solicitud al Congreso y obtener, en su caso, 
el Decreto de autorización correspondiente para:

I. Realizar el Proyecto;
II. Crear y fijar la vigencia de la Partida Plu-

rianual;
III. Fijar los plazos y montos en términos del 

Presupuesto de Egresos vigente, de los Pagos 
Plurianuales e incluirlos en los Presupuestos co-
rrespondientes;

IV. Otorgar la Garantía de Pago;
V. La afectación patrimonial de los inmuebles, 

la infraestructura existente y los bienes necesarios 
para la realización del Proyecto; y

VI. Celebrar los actos jurídicos necesarios para 
implementar lo anterior.

ARTÍCULO 27.- A la solicitud y autorización que 
se presente ante el Congreso, el Titular del Poder 
Ejecutivo o el Presidente Municipal, deberá adjuntar 
lo siguiente:

I. El anteproyecto de Decreto;
II. La mención del procedimiento de contrata-

ción;
III. La aprobación de la Comisión;
IV. El acuerdo de aprobación del Ayuntamiento, 

en su caso; 
V. El dictamen legal; y
VI. El Análisis costo-beneficio.

TÍTULO QUINTO
DE LA PRESUPUESTACIÓN

CAPÍTULO ÚNICO
ARTÍCULO 28.- En los Presupuestos de Egresos 

del Estado y de los Municipios, se incluirá un Capítulo 
especial con los rubros de las Partidas Plurianua-
les y de los Pagos Plurianuales autorizados por el 
Congreso. Los rubros deberán señalar asimismo el 
Proyecto y el Contrato de que se trata.

ARTÍCULO 29.- El Titular del Poder Ejecutivo o 
los Presidentes Municipales al presentar los proyec-
tos de Presupuesto de Egresos del Estado o de los 
Municipios, al Congreso o a los Ayuntamientos, de-
berán incluir los rubros con las Partidas Plurianuales 
y de los Pagos Plurianuales previamente autorizados 
por el Congreso. 

Tratándose de Partidas Plurianuales y Pagos 
Plurianuales autorizados por el Congreso con car-
go al Presupuesto de Egresos del Estado o de los 
Municipios del ejercicio fiscal vigente, se harán las 
modificaciones correspondientes para incluir los 
rubros señalados en el párrafo anterior.

TÍTULO SEXTO
DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN

CAPÍTULO I
Generalidades

ARTÍCULO 30.- Las autoridades contratantes 
como convocantes, seleccionarán de entre los pro-
cedimientos que a continuación se señalan, aquél 
que de acuerdo con la naturaleza de la contratación 
asegure a las autoridades contratantes las mejores 
condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, 
financiamiento, oportunidad y demás circunstancias 
pertinentes:

I. Licitación pública;
II. Invitación a cuando menos tres personas; o
III. Adjudicación directa.
Los Contratos se adjudicarán, por regla general, 

a través de licitaciones públicas, mediante convoca-
toria pública, ajustándose el procedimiento a los prin-
cipios de publicidad, concurrencia e igualdad, para 
que libremente se presenten proposiciones solventes 
de acuerdo con lo establece la presente Ley.

En los procedimientos de contratación deberán 
establecerse los mismos requisitos y condiciones 
para todos los participantes, las convocantes deberán 
proporcionar a todos los interesados igual acceso a la 
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información relacionada con dichos procedimientos, 
a fin de evitar favorecer algún participante.

Las condiciones contenidas en la convocatoria 
a la licitación o invitación a cuando menos tres per-
sonas, y en las proposiciones presentadas por los 
licitantes no podrán ser negociadas.

La licitación pública inicia con la publicación de 
la convocatoria y, en el caso de invitación a cuando 
menos tres personas, con la entrega de la primera 
invitación; ambos procedimientos concluyen con la 
emisión del fallo, o en su caso, con la cancelación 
del procedimiento respectivo.

CAPÍTULO II
De la Licitación Pública

ARTÍCULO 31.- La convocatoria a la licitación 
pública será publicada en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los Diarios de mayor circulación 
estatal. Si la convocante es de las autoridades se-
ñaladas en la Fracción II del Artículo 1º de la Ley, 
adicionalmente deberá publicarse en un periódico 
de circulación local o regional.

ARTÍCULO 32.- Los procedimientos de licitación 
pública se sujetarán a los siguientes periodos:

I. Venta de bases: durante diez días hábiles a 
partir de la publicación de la convocatoria;

II. Junta de aclaraciones: en un plazo no menor 
a diez días hábiles a la presentación y apertura de 
proposiciones;

III. Presentación y apertura de proposiciones: no 
podrá ser inferior a treinta días hábiles contados a 
partir de la fecha de la publicación de la convocatoria, 
pudiendo en su caso, cuando así lo determine la con-
vocante, prorrogarse hasta por diez días hábiles; y

IV. Emisión y notificación del fallo: en un término 
de hasta veinte días hábiles posteriores a la fecha 
de presentación y apertura de proposiciones, mismo 
que podrá prorrogarse por una sola vez hasta por 
quince días hábiles.

ARTÍCULO 33.- La convocatoria deberá con-
tener:

I. Nombre de la convocante responsable de la 
licitación;

II. Número de licitación;
III. Lugar, fecha y horario en que los interesados 

podrán obtener las bases para participar en la licita-
ción, así como su costo y la forma de pago;

IV. Descripción general del Proyecto, objeto de 
la licitación;

V. Lugar, fecha y hora de la junta de aclara-
ciones, así como de la presentación y apertura de 
proposiciones;

VI. Descripción del Decreto de autorización del 
Congreso para la creación de la Partida Plurianual 
para realizar los Pagos Plurianuales; y

VII. Los demás datos que sean necesarios a 
criterio de la convocante.

ARTÍCULO 34.- Las bases deberán contener:
I. Datos de la convocante y nombre del Adminis-

trador del Proyecto;
II. Calendario de eventos, detallando lugar, fecha 

y hora para la celebración de la junta de aclaraciones; 
para la presentación y apertura de proposiciones; y 
para la emisión y notificación del fallo;

III. Descripción general del Proyecto; 
IV. La información específica del Proyecto brin-

dada por la convocante, sobre su ubicación y los 
inmuebles proporcionados por la convocante, situa-
ción jurídica, estudios realizados, planos, permisos 
y autorizaciones vigentes;

V. La información específica sobre la forma, 
etapas, o plazos en la prestación de los servicios y 
sus actividades, o en la ejecución de la infraestruc-
tura requeridos por la convocante que será materia 
objeto del Contrato;

VI. Instrucciones para elaborar y entregar las 
proposiciones técnica y económica, incluyendo la 
relación de documentos que los participantes deben 
presentar;

VII. Precisar que será requisito el que los licitan-
tes entreguen en la proposición técnica una decla-
ración escrita, bajo protesta de decir verdad de no 
encontrarse en alguno de los supuestos establecidos 
por el Artículo 41 de la Ley;

VIII. Los requisitos jurídicos, técnicos y económi-
cos que deberán cumplir los interesados en participar 
en el procedimiento, los cuales no deberán limitar 
la libre participación, concurrencia y competencia 
económica;

IX. La forma en que los licitantes deberán acre-
ditar su existencia legal y personalidad jurídica, para 
efectos de la suscripción de las proposiciones, y en 
su caso, firma del contrato;

X. Los criterios específicos que se utilizarán para 
la evaluación de las proposiciones y adjudicación; 
pudiendo utilizar el criterio de evaluación binario, 
mediante el cual sólo se adjudica a quien cumpla los 
requisitos establecidos por la convocante y oferte el 
precio más bajo, o el criterio de puntos y porcentajes 
en los términos del Reglamento;

XI. Señalamiento de las causas expresas de 
desechamiento, que afecten directamente la solven-
cia de las proposiciones, entre las que se incluirá la 
comprobación de que algún licitante se ha coludido 
con otro u otros elevar el costo de los servicios o la 
infraestructura, en la fijación de la contraprestación 
por los servicios o cualquier otro acuerdo como fin 
obtener una ventaja sobre las convocantes y los 
demás participantes; y

XII. Modelo de contrato al que se sujetarán las 
partes, el cual deberá contener los elementos aplica-
bles a que se refiere el Artículo 46 de la Ley.

No se podrán establecer requisitos que tengan 
por objeto o efecto limitar el proceso de competen-
cia y libre concurrencia. En ningún caso se deberán 
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establecer requisitos o condiciones imposibles de 
cumplir.

ARTÍCULO 35.- La convocante, siempre que ello 
no tenga por objeto limitar el número de licitantes, 
podrá modificar aspectos establecidos en la convo-
catoria, las bases, incluyendo el modelo de contrato, 
a más tardar el sexto día hábil previo al acto de 
presentación y apertura de proposiciones, debiendo 
difundir las modificaciones a la convocatoria en los 
medios en que fue publicada, y las correspondientes 
a las bases y al contrato en el Periódico Oficial del 
Estado, así como a los interesados que hubiesen 
adquirido las bases, al día natural siguiente a aquel 
en que se efectúen.

Las modificaciones que se refieren en el pá-
rrafo anterior, en ningún caso podrán consistir en 
la sustitución de los servicios y sus actividades o 
infraestructura convocados originalmente, adición de 
otros de distintos rubros o en variación significativa 
de sus características.

Cualquier modificación a las bases, incluyendo 
las que resulten de la o las juntas de aclaraciones 
formará parte de las bases, y deberá ser consi-
derada por los licitantes en la elaboración de su 
proposición.

ARTÍCULO 36.- El acto de la junta de acla-
raciones será presidido por el Administrador del 
Proyecto designado por la convocante, a fin de que 
se resuelvan en forma clara y precisa las dudas y 
planteamientos de los licitantes, relacionados con los 
aspectos contenidos en la convocatoria, las bases 
sus anexos y apéndices. 

Las personas que pretendan solicitar aclaracio-
nes a los aspectos antes señalados, acreditarán la 
adquisición de las bases, y deberán presentar escrito 
expresando su interés en participar en la licitación, 
por si o en representación de un tercero, manifes-
tando en todos los casos los datos generales del 
interesado y, en su caso, del representante. 

Las solicitudes de aclaraciones serán entregadas 
personalmente, a más tardar veinticuatro horas antes 
de la fecha y hora en que se vaya a realizar la junta 
de aclaraciones.

Al concluir cada junta de aclaraciones, podrá 
señalarse la fecha y hora para la celebración de ul-
teriores juntas, considerando que de entre la última 
de éstas y el acto de presentación y apertura de 
proposiciones, deberá existir un plazo de al menos 
seis días hábiles.

De cada junta de aclaraciones, se levantará acta 
en la que se harán constar los cuestionamientos 
formulados por los interesados, y las respuestas de 
la convocante. En el acta correspondiente a la última 
junta de aclaraciones, se indicará expresamente esta 
circunstancia. 

ARTÍCULO 37.- La entrega de proposiciones se 
hará en dos sobres cerrados que contendrán la oferta 
técnica y económica.

Dos o más personas podrán presentar conjun-
tamente una proposición; para tales efectos, en la 

proposición y en el Contrato se establecerán con 
precisión las obligaciones de cada una de ellas, así 
como la manera en que se exigiría su cumplimiento. 
En este supuesto la proposición deberá ser firmada 
por el representante común que para ese acto haya 
sido designado por el grupo de personas.

Cuando la proposición conjunta resulte adjudica-
da con un contrato, los participantes en la proposición 
deberán constituir una nueva sociedad mercantil de 
propósito único manteniendo las obligaciones de 
cada una de ellas, y el Contrato deberá ser firma-
do por el representante legal de cada una de las 
personas participantes, a quienes se considerará, 
para efectos del procedimiento y del contrato, como 
responsables solidarios o mancomunados, según se 
establezca en el propio Contrato.

Previo al acto de presentación y apertura de pro-
posiciones, la convocante podrá efectuar el registro 
de participantes, así como realizar revisiones preli-
minares a la documentación distinta a la proposición. 
Lo anterior será optativo para los licitantes, por lo 
que no se podrá impedir el acceso a quién decida 
presentar su documentación y proposiciones en la 
fecha, hora y lugar establecido para la celebración 
del citado acto.

ARTÍCULO 38.- El acto de presentación y apertu-
ra de proposiciones se llevará a cabo en el día, lugar 
y hora previstos en la convocatoria a la licitación, 
conforme a lo siguiente:

I. Una vez recibidas las proposiciones en los 
sobres cerrados, se procederá a la apertura del sobre 
con la proposición técnica, haciéndose constar la 
documentación presentada, relacionándola con los 
puntos específicos de las bases, sin que ello implique 
la evaluación de su contenido;

II. Se procederá a la apertura de los sobres que 
contienen las proposiciones económicas y se hará 
lectura al importe de cada una de ellas, relacionán-
dolo con los licitantes;

III. De entre los licitantes que hayan asistido, 
éstos elegirán a uno, que en forma conjunta con el 
Administrador del Proyecto que la dependencia o 
entidad designe, rubricarán las partes de las pro-
posiciones que previamente haya determinado la 
convocante en la convocatoria a la licitación, las que 
para estos efectos constarán documentalmente; y

IV. Se levantará acta que servirá de constancia 
de la celebración del acto de presentación y apertura 
de las proposiciones, en la que se harán constar 
el importe de cada una de ellas; se señalará lugar, 
fecha y hora en que se dará a conocer el fallo de la 
licitación, fecha que deberá quedar comprendida 
dentro de los veinte días hábiles siguientes a la fecha 
establecida para este acto y podrá prorrogarse por 
una sola vez hasta por quince días hábiles. 

ARTÍCULO 39.- Las dependencias y entidades 
para la evaluación de las proposiciones deberán 
utilizar el criterio indicado en la convocatoria a la 
licitación.

En todos los casos las convocantes deberán 
verificar que las proposiciones cumplan con los re-
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quisitos solicitados en la convocatoria a la licitación; 
la utilización del criterio de evaluación binario, o el 
de puntos y porcentajes. 

Una vez hecha la evaluación de las proposicio-
nes, el contrato se adjudicará al licitante cuya oferta 
resulte solvente, porque cumple con los requisitos 
legales, técnicos y económicos establecidos en la 
convocatoria a la licitación, y por tanto garantiza el 
cumplimiento de las obligaciones respectivas y, en 
su caso:

I. La proposición hubiera ofertado el precio más 
bajo, siempre y cuando éste resulte conveniente. Los 
precios ofertados que se encuentren por debajo del 
precio conveniente, podrán ser desechados por la 
convocante; o

II. La proposición haya obtenido el mejor re-
sultado en la evaluación combinada de puntos y 
porcentajes.

En caso de empate, la adjudicación se efectuará 
a favor del licitante que resulte ganador del sorteo que 
se realice en términos del Reglamento de la Ley.

ARTÍCULO 40.- La convocante emitirá un fallo, 
el cual deberá contener lo siguiente:

I. La relación de licitantes cuyas proposiciones se 
desecharon, expresando todas las razones legales, 
técnicas o económicas que sustentan tal determina-
ción e indicando los puntos de la convocatoria que 
en cada caso se incumpla;

II. La relación de licitantes cuyas proposiciones 
resultaron solventes, describiendo en lo general di-
chas proposiciones. Se presumirá la solvencia de las 
proposiciones, cuando no se señale expresamente 
incumplimiento alguno;

III. Nombre del o los licitantes a quien se adjudica 
el contrato, indicando las razones que motivaron la 
adjudicación, de acuerdo a los criterios previstos en 
la convocatoria, así como la indicación de la o las 
partidas, los conceptos y montos asignados a cada 
licitante;

IV. Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, 
la presentación de garantías; y

V. Nombre, cargo y firma del Administrador del 
Proyecto que lo emite, señalando sus facultades 
de acuerdo con los ordenamientos jurídicos que 
rijan a la convocante. Indicará también el nombre y 
cargo de los responsables de la evaluación de las 
proposiciones.

En caso de que se declare desierta la licitación 
o alguna partida, se señalarán en el fallo las razones 
que lo motivaron.

En el fallo no se deberá incluir información 
reservada o confidencial, en los términos de las 
disposiciones aplicables.

Se dará a conocer el fallo de la misma en junta 
pública a la que libremente podrán asistir los lici-
tantes que hubieran presentado proposición, entre-
gándoseles copia del mismo y levantándose el acta 
respectiva.

Con la notificación del fallo por el que se adju-
dica el contrato, las obligaciones derivadas de éste 
serán exigibles, sin perjuicio de la obligación de las 
partes de firmarlo en la fecha y términos señalados 
en el fallo.

Contra el fallo sólo procederá el recurso de 
inconformidad.

Cuando se advierta en el fallo la existencia de 
un error aritmético, mecanográfico o de cualquier 
otra naturaleza, que no afecte el resultado de la 
evaluación realizada por la convocante, dentro de 
los cinco días hábiles siguientes a su notificación y 
siempre que no se haya firmado el contrato, el titular 
del área responsable del procedimiento de contrata-
ción procederá a su corrección, con la intervención 
de su superior jerárquico, aclarando o rectificando el 
mismo, mediante el acta administrativa correspon-
diente, en la que se harán constar los motivos que lo 
originaron y las razones que sustentan su enmienda, 
hecho que se notificará a los licitantes que hubieran 
participado en el procedimiento de contratación, 
remitiendo copia de la misma al órgano interno de 
control dentro de los cinco días hábiles posteriores 
a la fecha de su firma.

Si el error cometido en el fallo no fuera suscep-
tible de corrección conforme a lo dispuesto en el pá-
rrafo anterior, la Convocante responsable dará vista 
de inmediato al órgano interno de control, a efecto 
de que, previa intervención de oficio, se emitan las 
directrices para su reposición.

Las actas de las juntas de aclaraciones, del acto 
de presentación y apertura de proposiciones, y de la 
junta pública en la que se dé a conocer el fallo serán 
firmadas por los licitantes que hubieran asistido, sin 
que la falta de firma de alguno de ellos reste validez o 
efectos a las mismas, de las cuales se podrá entregar 
una copia a dichos asistentes, y al finalizar cada acto 
se fijará un ejemplar del acta correspondiente en un 
lugar visible, al que tenga acceso el público, en el 
domicilio del área responsable del procedimiento de 
contratación, por un término no menor de cinco días 
hábiles. El titular de la citada área dejará constancia 
en el expediente de la licitación, de la fecha, hora y 
lugar en que se hayan fijado las actas o el aviso de 
referencia.

Asimismo, se difundirá un ejemplar de dichas ac-
tas en los correos electrónicos proporcionados por los 
licitantes para efectos de su notificación de aquellos 
que no hayan asistido al acto. Dicho procedimiento 
sustituirá a la notificación personal.

ARTÍCULO 41.- Las convocantes se abstendrán 
de recibir propuestas o celebrar Contrato alguno con 
las personas físicas o morales siguientes:

I. Aquéllas con las que el servidor público que 
intervenga en cualquier forma en la adjudicación 
del Contrato tenga interés personal, familiar o de 
negocios, incluyendo aquéllas de las que pueda 
resultar algún beneficio para él, su cónyuge o sus 
parientes consanguíneos hasta el cuarto grado, por 
afinidad o civiles, o para terceros con los que tenga 
relaciones profesionales, laborales o de negocios, o 
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para socios o sociedades de las que el servidor pú-
blico o las personas antes referidas formen o hayan 
formado parte;

II. Las que desempeñen un empleo, cargo o 
comisión en el servicio público, o bien, las socieda-
des de las que dichas personas formen parte, sin la 
autorización previa y específica de la Secretaría de 
Fiscalización o de la Contraloría Municipal según co-
rresponda, conforme a las disposiciones legales, así 
como las inhabilitadas para desempeñar un empleo, 
cargo o comisión en el servicio público;

III. Aquellas personas morales que hubiesen 
incurrido en incumplimiento de contrato con la au-
toridad contratante y se haya decretado la rescisión 
administrativa;

IV. Aquellas que hubieren proporcionado infor-
mación que resulte falsa, o que hayan actuado con 
dolo o mala fe en algún proceso para la adjudicación 
de un contrato, en su celebración, durante su vigen-
cia o bien en la presentación o desahogo de una 
inconformidad;

V. Las que, en virtud de la información con la que 
cuente la Secretaría de Fiscalización o la Contralo-
ría Municipal según corresponda, hayan celebrado 
contratos en contravención a lo dispuesto por las 
disposiciones legales;

VI. Aquéllas a las que se declare en estado 
de quiebra o, en su caso, sujetas a concurso de 
acreedores;

VII. Las que por sí o a través de empresas que 
formen parte del mismo grupo empresarial, elaboren 
dictámenes, peritajes y avalúos, cuando se requiera 
dirimir controversias entre tales personas y las auto-
ridades contratantes; y 

VIII. Las demás que por cualquier causa se 
encuentren impedidas para ello por disposición de 
la Ley.

ARTÍCULO 42.- Las convocantes procederán a 
declarar desierta una licitación, cuando la totalidad 
de las proposiciones presentadas no reúnan los 
requisitos solicitados o los precios de los servicios 
ofertados no resulten aceptables.

Cuando se declare desierta una licitación o 
alguna partida y persista la necesidad de contratar 
con el carácter y requisitos solicitados en la primera 
licitación, la dependencia o entidad podrá emitir una 
segunda convocatoria, o bien optar por el supuesto 
de excepción previsto en el Artículo 43 de la Ley. 
Cuando los requisitos o el carácter sea modificado 
con respecto a la primera convocatoria, se deberá 
convocar a un nuevo procedimiento.

Las dependencias y entidades podrán cancelar 
una licitación, partidas o conceptos incluidos en és-
tas, cuando se presente caso fortuito; fuerza mayor; 
existan circunstancias justificadas que extingan la 
necesidad para adquirir los servicios, o que de con-
tinuarse con el procedimiento se pudiera ocasionar 
un daño o perjuicio a la propia convocante. La deter-
minación de dar por cancelada la licitación, partidas 
o conceptos, deberá precisar el acontecimiento que 

motiva la decisión, la cual se hará del conocimiento 
de los licitantes, sólo podrán interponer la inconfor-
midad en términos del Capítulo I del Título Décimo 
de la Ley.

Salvo en las cancelaciones por caso fortuito y 
fuerza mayor, la convocante cubrirá a los licitantes 
los gastos no recuperables que, en su caso, proce-
dan en términos de lo dispuesto por el Reglamento 
de la Ley.

CAPÍTULO III
De las Excepciones a la Licitación Pública

ARTÍCULO 43.- En los supuestos que prevé el 
Artículo 44 de la Ley, las convocantes, bajo su res-
ponsabilidad, podrán optar por no llevar a cabo el pro-
cedimiento de licitación pública y celebrar contratos a 
través de los procedimientos de invitación a cuando 
menos tres personas o de adjudicación directa.

La selección del procedimiento de excepción que 
realicen las dependencias y entidades deberá fundar-
se y motivarse, según las circunstancias que concu-
rran en cada caso, en criterios de economía, eficacia, 
eficiencia, imparcialidad, honradez y transparencia 
que resulten procedentes para obtener las mejores 
condiciones para las autoridades contratantes. El 
acreditamiento del o los criterios en los que se funda; 
así como la justificación de las razones en las que se 
sustente el ejercicio de la opción, deberán constar por 
escrito y ser firmado por el Administrador del Proyecto 
y los integrantes del Grupo de Trabajo. 

En cualquier supuesto se invitará a personas que 
cuenten con capacidad de respuesta inmediata, así 
como con los recursos técnicos, financieros y demás 
que sean necesarios, y cuyas actividades comercia-
les o profesionales estén relacionadas con los bienes 
o servicios objeto del contrato a celebrarse.

En caso del procedimiento de invitación a cuando 
menos tres personas previsto en el Artículo 45 de la 
Ley, el escrito a que se refiere el segundo párrafo 
de este Artículo, deberá estar acompañado de los 
nombres y datos generales de las personas que se-
rán invitadas; tratándose de adjudicaciones directas, 
en todos los casos deberá indicarse el nombre de 
la persona a quien se propone realizarla; en ambos 
procedimientos, deberá acompañarse el resultado 
de la investigación de mercado que sirvió de base 
para su selección.

ARTÍCULO 44.- Las convocantes, bajo su res-
ponsabilidad, podrán contratar los servicios, sin suje-
tarse al procedimiento de licitación pública, a través 
de los procedimientos de invitación a cuando menos 
tres personas o de adjudicación directa, cuando:

I. No existan servicios alternativos o sustitutos 
técnicamente razonables, o bien, que en el mercado 
sólo existe un posible oferente, o se trate de una 
persona que posee la titularidad o el licenciamiento 
exclusivo de patentes, derechos de autor, u otros 
derechos exclusivos;

II. Peligre o se altere el orden social, la economía, 
los servicios públicos, la salubridad, la seguridad o el 
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ambiente de alguna zona o región del Estado como 
consecuencia de caso fortuito o de fuerza mayor;

III. Existan circunstancias que puedan provocar 
pérdidas o costos adicionales importantes, cuantifi-
cados y justificados;

IV. Se haya rescindido un contrato adjudicado a 
través de licitación pública, en cuyo caso se podrá 
adjudicar al licitante que haya obtenido el segundo o 
ulteriores lugares, siempre que la diferencia en precio 
con respecto a la proposición inicialmente adjudicada 
no sea superior a un margen del diez por ciento. Tra-
tándose de contrataciones en las que la evaluación 
se haya realizado mediante puntos y porcentajes 
o costo beneficio, se podrá adjudicar al segundo o 
ulterior lugar, dentro del referido margen;

V. Se haya declarado desierta una licitación 
pública, siempre que se mantengan los requisitos 
establecidos en la convocatoria a la licitación cuyo 
incumplimiento haya sido considerado como causa 
de desechamiento porque afecta directamente la 
solvencia de las proposiciones.

ARTÍCULO 45.- El procedimiento de invitación 
a cuando menos tres personas se sujetará a lo 
siguiente:

I. El acto de presentación y apertura de pro-
posiciones podrá hacerse sin la presencia de los 
correspondientes licitantes, pero invariablemente 
se invitará a un representante del órgano interno de 
control de la Convocante;

II. Para llevar a cabo la adjudicación correspon-
diente, se deberá contar con un mínimo de tres propo-
siciones susceptibles de analizarse técnicamente;

En caso de que no se presenten el mínimo de 
proposiciones señalado en el párrafo anterior, se 
podrá optar por declarar desierta la invitación, o 
bien, continuar con el procedimiento y evaluar las 
proposiciones presentadas. En caso de que sólo 
se haya presentado una propuesta, la convocante 
podrá adjudicarle el contrato si considera que reúne 
las condiciones requeridas, o bien proceder a la 
adjudicación directa conforme al último párrafo de 
este Artículo;

III. Los plazos para la presentación de las propo-
siciones se fijarán para cada operación atendiendo 
al tipo de servicios requeridos, así como a la com-
plejidad para elaborar la proposición. Dicho plazo no 
podrá ser inferior a cinco días naturales a partir de 
que se entregó la última invitación; y

IV. A las demás disposiciones de la Ley que 
resulten aplicables a la licitación pública, siendo 
optativo para la convocante la realización de la junta 
de aclaraciones.

En el supuesto de que un procedimiento de 
invitación a cuando menos tres personas haya sido 
declarado desierto, el titular de la convocante podrá 
adjudicar directamente el contrato siempre que no 
se modifiquen los requisitos establecidos en dichas 
invitaciones.

TÍTULO SÉPTIMO
DE LOS CONTRATOS

CAPÍTULO I
De las Características Generales

ARTÍCULO 46.- El Contrato del Proyecto, con-
tendrá cuando menos lo siguiente:

I. Antecedentes;
II. El nombre, denominación o razón social de la 

autoridad contratante;
III. La indicación del procedimiento, conforme al 

cual se llevó a cabo la adjudicación del Contrato;
IV. Los datos relativos a la autorización por el 

Congreso de la Partida Plurianual, de los Pagos 
Plurianuales y de la Garantía de Pago en su caso;

V. Acreditación de la existencia y personalidad 
del licitante adjudicado;

VI. La descripción pormenorizada de los servi-
cios objeto del Contrato, así como de la ejecución de 
las actividades descritos en el Artículo 5° de la Ley;

VII. Inicio de vigencia y plazo del Contrato;
VIII. Los derechos y obligaciones de las partes;
IX. La contraprestación a pagar por los servicios 

que prestará el Inversionista Prestador;
X. Precisión de si la contraprestación es fija o 

sujeta a ajustes y, en este último caso, la fórmula o 
condición en que se hará y calculará el ajuste, deter-
minando expresamente el o los indicadores o medios 
oficiales que se utilizarán en dicha fórmula;

XI. Moneda en que se cotizó y se efectuará el 
pago respectivo, el cual será en pesos mexicanos;

XII. Forma, plazo y condiciones de pago de 
la contraprestación por los servicios, señalando el 
momento en que se haga exigible el mismo;

XIII. La forma y modo de la Garantía de Pago;
XIV. Los casos en que podrán otorgarse prórro-

gas para el cumplimiento de las obligaciones contrac-
tuales y los requisitos que deberán observarse;

XV. Las causales para la rescisión de los Contra-
tos, en los términos previstos en esta Ley;

XVI. Las fórmulas y plazos para los pagos de 
recuperación de la inversión, en los casos de termi-
nación anticipada y rescisión;

XVII. La metodología para evaluar el desempeño 
en la prestación de los servicios;

XVIII. El señalamiento de las licencias, autori-
zaciones y permisos que conforme a otras dispo-
siciones sea necesario para prestar los servicios 
correspondientes y la ejecución de la infraestructura 
en su caso; 

XIX. Las garantías y coberturas de seguros obli-
gatorios a cargo del Inversionista Prestador;

XX. Condiciones, términos y procedimiento para 
la aplicación de penas convencionales por causas 
imputables a los Inversionistas Prestadores en el 
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atraso de la prestación de los servicios o ejecución 
de la infraestructura, así como por el incumplimiento 
en el desempeño en la prestación de los servicios;

XXI. La indicación de que en caso de violaciones 
en materia de derechos inherentes a la propiedad 
intelectual, la responsabilidad estará a cargo del lici-
tante o Inversionista Prestador según sea el caso;

XXII. Descripción de los inmuebles, infraestruc-
tura existente y bienes necesarios para la realización 
del Proyecto; y

XXIII. Los demás aspectos y requisitos previstos 
en la convocatoria a la licitación e invitaciones a 
cuando menos tres personas, así como los relativos 
al Contrato.

Para los efectos de la Ley, la convocatoria a la 
licitación, el Contrato y sus anexos son los instru-
mentos que vinculan a las partes en sus derechos y 
obligaciones. Las estipulaciones que se establezcan 
en el Contrato no deberán modificar las condiciones 
previstas en la convocatoria a la licitación y sus juntas 
de aclaraciones; en caso de discrepancia, prevale-
cerá lo estipulado en éstas.

ARTÍCULO 47.- Se podrán ceder los derechos de 
cobro derivado de las contraprestaciones pactadas 
en el Contrato y de la Garantía de Pago, a favor de los 
acreedores del Inversionista Prestador que otorguen 
financiamiento para la inversión del Proyecto.

No se podrá gravar, afectar o dar en garantía 
la infraestructura de los Proyectos. La cesión de 
los derechos y obligaciones del Contrato a favor de 
terceros, requerirá del consentimiento expreso de la 
autoridad contratante, con la aprobación de la Comi-
sión correspondiente. Tratándose de Proyectos vin-
culados a las autoridades señaladas en la Fracción 
II del Artículo 1º de la Ley, será necesario además 
contar con la autorización de las dos terceras partes 
de los miembros del Ayuntamiento.

ARTÍCULO 48.- Las convocantes podrán esta-
blecer en el modelo de contrato que forma parte de 
las bases, retenciones o deducciones a los pagos de 
la contraprestación por los servicios con motivo del 
incumplimiento parcial o deficiente, en que pudiera 
incurrir el Inversionista Prestador respecto de los 
conceptos que integran el Contrato. En estos casos 
establecerán el límite del incumplimiento a partir 
del cual se podrán aplicar las penas y rescindir el 
Contrato.

ARTÍCULO 49.- Los pagos de recuperación de la 
inversión señalados en la Fracción XVI del Artículo 46 
de la Ley, se realizarán preferentemente de manera 
sucesiva en los plazos pactados en el Contrato, con 
base en los Pagos Plurianuales y Garantía de Pago 
autorizados.

En el caso de la rescisión, los pagos de recupe-
ración de la inversión se realizarán una vez hechos 
los descuentos por la aplicación de las penas con-
vencionales pactadas.

CAPÍTULO II
De las Adecuaciones, Modificaciones 

y Prórrogas

ARTÍCULO 50.- La autoridad contratante podrá 
solicitar por escrito a la Comisión correspondiente, 
las adecuaciones debidamente justificadas al Con-
trato para evitar que se perjudique el desarrollo del 
Proyecto, siempre y cuando no se alteren las condi-
ciones a que se refieran la naturaleza y característi-
cas esenciales del objeto del Contrato, y en ningún 
momento podrán variar el plazo y monto de los Pagos 
Plurianuales y la Garantía de Pago autorizadas por 
el Congreso.

ARTÍCULO 51.- Cuando en la ejecución del 
Contrato se presenten causas que ameriten su 
modificación, como circunstancias imprevistas aje-
nas a la voluntad de las partes que se presenten, 
nueva tecnología, ampliaciones de requerimientos 
en calidad o cantidad del servicio, e infraestructura 
adicional a la requerida y no prevista en las propues-
tas hechas por el Inversionista Prestador, para su 
procedencia, la autoridad contratante deberá evaluar 
si dicha modificación tiene como finalidad atender 
las necesidades propias de la utilidad pública o del 
interés social. Asimismo, deberá emitir dictámenes 
técnico, jurídico y financieros que demuestren que no 
se afecte la naturaleza y características esenciales 
del objeto del Contrato, y que no exista impedimento 
contractual para su modificación.

En el caso de que las modificaciones afecten el 
plazo y monto de los Pagos Plurianuales y la Garantía 
de Pago autorizado por el Congreso, la autoridad 
contratante deberá contar con la aprobación de la 
Comisión correspondiente. Tratándose de aquellas 
decretadas por las autoridades señaladas en la Frac-
ción II del Artículo 1º de la Ley, se requerirá además 
contar con la autorización de las dos terceras partes 
de los miembros del Ayuntamiento. Para su posterior 
sometimiento a la autorización del Congreso del au-
mento en el plazo y monto de los Pagos Plurianuales 
y la Garantía de Pago.

CAPÍTULO III
De la Terminación y Rescisión del Contrato

ARTÍCULO 52.- El Contrato se dará por termina-
do una vez transcurrido el plazo pactado y sus pró-
rrogas. Se dará por terminado en forma anticipada, 
por el mutuo acuerdo de las partes.

ARTÍCULO 53.- La autoridad contratante podrá 
dar por terminado el Contrato en forma anticipada, 
cuando concurran razones de interés general, o 
bien, cuando por causas justificadas se extinga la 
necesidad de requerir los servicios originalmente 
contratados, y se demuestre que de continuar con 
las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño 
o perjuicio a la autoridad contratante.

Para decretar la terminación anticipada, la auto-
ridad contratante deberá contar con la aprobación de 
la Comisión correspondiente. Tratándose de aquellas 
decretadas por las autoridades señaladas en la Frac-
ción II del Artículo 1° de la Ley, se requerirá además 
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contar con la autorización de las dos terceras partes 
de los miembros del Ayuntamiento. 

ARTÍCULO 54.- En el caso de la terminación 
anticipada, el Inversionista Prestador tendrá dere-
cho a los pagos establecidos en el Contrato para la 
recuperación de la inversión.

ARTÍCULO 55.- Las autoridades contratantes 
podrán rescindir administrativamente los Contratos 
en caso de incumplimiento de las obligaciones a 
cargo del Inversionista Prestador, una vez agotado 
el monto límite de aplicación de las penas conven-
cionales pactadas.

Previo al inicio del procedimiento de rescisión, 
las autoridades contratantes deberán contar con la 
aprobación de la Comisión correspondiente. Tratán-
dose de aquellas decretadas por las autoridades 
señaladas en la Fracción II del Artículo 1º de la Ley, 
se requerirá además contar con la autorización de 
las dos terceras partes de los miembros del Ayun-
tamiento.

El procedimiento deberá iniciarse dentro de los 
veinte días naturales a partir de las aprobaciones o 
autorizaciones señaladas en el párrafo anterior, y se 
llevará a cabo ante la Secretaría de Fiscalización o la 
Contraloría Municipal según corresponda, conforme 
a lo establecido en la Ley Patrimonial.

En este supuesto, el Inversionista Prestador ten-
drá derecho a los pagos establecidos en el Contrato 
para la recuperación de la inversión.

ARTÍCULO 56.- A la terminación o rescisión del 
contrato, los inmuebles, bienes y derechos, incorpo-
rados a la infraestructura o indispensables para la 
prestación del servicio, pasarán al dominio, control 
y administración de la autoridad contratante.

CAPÍTULO IV
Del Control y Registro de los Contratos

ARTÍCULO 57.- A la Secretaría y a las Tesorerías 
Municipales les corresponderá llevar un control de 
los Contratos para programar los Pagos Plurianuales. 
El control tendrá por cada Contrato la información 
correspondiente a los pagos realizados y su impac-
to proporcional en el Presupuesto de Egresos. La 
Secretaría o las Tesorerías Municipales emitirán los 
certificados de afectación, indicando los ingresos 
afectos como garantía y/o fuente de pago de las 
obligaciones contraídas en los Contratos correspon-
dientes a los Pagos Plurianuales.

ARTÍCULO 58.- A fin de llevar un control en la 
aplicación de los recursos de las Partidas Plurianua-
les de los Proyectos contratados por las autoridades 
contratantes, la Secretaría llevará un registro de 
todos los Contratos y de las Garantías de Pago.

TÍTULO OCTAVO
DE LA INFORMACIÓN Y VERIFICACIÓN

CAPÍTULO ÚNICO
ARTÍCULO 59.- La forma y términos en que 

las autoridades contratantes deberán remitir a la 
Secretaría de Fiscalización o a las Contralorías 

Municipales, la información relativa a los actos y los 
Contratos materia de la Ley, serán establecidos por 
dichas autoridades, en el ámbito de sus respectivas 
atribuciones.

Salvo por la información que de conformidad con 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública  del Estado de Aguascalientes se considere 
como información restringida toda la información y 
documentación relacionada con la convocatoria, las 
bases, sus anexos y apéndices, y el Contrato, será 
de carácter pública. 

ARTÍCULO 60.- La Secretaría de Fiscalización 
o las Contralorías Municipales, en el ejercicio de sus 
facultades, podrán verificar en cualquier tiempo, que 
los servicios se realicen conforme a lo establecido 
en esta Ley. Para tal efecto podrán realizar las vi-
sitas e inspecciones que estimen pertinentes a las 
autoridades contratantes que celebren contratos, e 
igualmente podrán solicitar a los servidores públicos 
y a los Inversionistas Prestadores que participen en 
ellos, todos los datos e informes relacionados con 
los actos de que se trate.

ARTÍCULO 61.- Las inspecciones se practicarán 
en días y horas hábiles por personal autorizado por 
la Secretaría de Fiscalización o las Contralorías 
Municipales mediante el oficio de comisión fundado 
y motivado que señalará el periodo, el objeto de la 
comisión y las personas que la practicarán, mismas 
que se identificarán al momento de la diligencia.

El resultado de la inspección se hará constar en 
acta que será firmada por la persona que la practicó, 
aquélla con quien se atendió la diligencia y dos testi-
gos propuestos por ésta o en caso de no hacerlo, por 
los que designe quien la realizó. Del acta se dejará 
copia a la persona con quien se entendió la diligencia 
aun cuando se hubiese negado a firmarla, lo que no 
afectará su validez.

TÍTULO NOVENO
DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES

CAPÍTULO ÚNICO
ARTÍCULO 62.- Quienes infrinjan las disposi-

ciones contenidas en esta Ley, serán sancionados 
por la Secretaría de Fiscalización o las Contralorías 
Municipales, con multa equivalente a la cantidad de 
cincuenta a trescientas veces el salario mínimo gene-
ral vigente en el Estado elevado al mes, en la fecha 
de la infracción, independientemente a las indem-
nizaciones a las que pudiera hacerse acreedor con 
motivo de la aplicación del contrato y lo establecido 
en los Códigos Civil y Penal del Estado.

ARTÍCULO 63.- La Secretaría de Fiscalización o 
las Contralorías Municipales impondrán las sancio-
nes o multas conforme a los siguientes criterios:

I. Se tomará en cuenta la importancia de la infrac-
ción, las condiciones del infractor y la conveniencia de 
eliminar prácticas tendientes a infringir, en cualquier 
forma, las disposiciones de la Ley o las que se dicten 
con base en ella;

II. El dolo o mala fe de la acción u omisión cons-
titutiva de la infracción;



Pág. 30 PERIÓDICO OFICIAL  Noviembre 11 de 2013(Primera Sección)

III. Cuando sean varios los responsables, cada 
uno será sancionado con el total de la sanción o multa 
que se imponga; y

IV. Tratándose de reincidencia, se impondrá otra 
sanción o multa mayor dentro de los límites señala-
dos en el Artículo 62 de la Ley.

ARTÍCULO 64.- El procedimiento para la aplica-
ción de las sanciones o multas a que se refiere este 
Capítulo, será el previsto en el Título Cuarto, Capítulo 
Único de la Ley Patrimonial.

ARTÍCULO 65.- Los servidores públicos adscritos 
a las autoridades contratantes, que en el ejercicio de 
sus funciones tengan conocimiento de infracciones 
a esta Ley o a las disposiciones que de ella deriven, 
deberán comunicarlo a las autoridades que resulten 
competentes conforme a la Ley.

La omisión a lo dispuesto en el párrafo anterior 
será sancionado administrativamente.

ARTÍCULO 66.- Las responsabilidades a que se 
refiere la presente Ley son independientes de las de 
orden civil o penal, que puedan derivar de la comisión 
de los mismos hechos.

ARTÍCULO 67.- En las adquisiciones de bienes 
y servicios, la Secretaría de Fiscalización o las 
Contralorías Municipales, además de las sanciones 
referidas en éste Artículo, inhabilitará a los Inversio-
nistas Prestadores a participar en todos los tipos de 
procedimiento, con cualquier autoridad contratante 
y cuando se encuentren en alguno de los supuestos 
siguientes:

I. Los licitantes que injustificadamente y por 
causas imputables a ellos mismos no formalicen el 
contrato adjudicado por la convocante en los tiempos 
establecidos;

II. Los Inversionistas Prestadores que se en-
cuentren en estado de incumplimiento por más de 
una ocasión con cualesquiera de las autoridades 
contratantes;

III. Los Inversionistas Prestadores que no cum-
plan con sus obligaciones contractuales por causas 
imputables a ellos, y que, como consecuencia, cau-
sen daños o perjuicios graves a las autoridades con-
tratantes; así como, aquellos que presten servicios 
con especificaciones distintas de las convenidas;

IV. Cuando una inconformidad se resuelva como 
no favorable al promovente por resultar improcedente 
y se advierta que se hizo con el único propósito de re-
trasar y entorpecer la continuación del procedimiento 
de contratación, se impondrá al promovente, a sus 
representantes, al abogado, o a quien corresponda, 
según sea el caso, una multa de doscientos a qui-
nientos días de salario diario mínimo general vigente 
en el Estado; y

V. Cuando un Inversionista Prestador reciba de 
la Secretaría de Fiscalización o de las Contralorías 
Municipales dos fallos desfavorables del acto impug-
nado, denuncia o inconformidad.

La inhabilitación que se imponga a determinado 
Inversionista Prestador no podrá ser menor a seis 

meses ni mayor a treinta y seis meses, independien-
temente de las sanciones a las que se pudiere hacer 
acreedor, plazo que comenzará a contarse a partir 
del día siguiente a la fecha en que la Secretaría de 
Fiscalización o las Contralorías Municipales la hagan 
del conocimiento de las autoridades contratantes, 
mediante la publicación de la circular respectiva en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.

TÍTULO DÉCIMO
DE LA SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

CAPÍTULO I
De la Instancia de Inconformidad

ARTÍCULO 68.- La Secretaría de Fiscalización 
o la Contraloría Municipal según corresponda, co-
nocerán de las inconformidades que se promuevan 
contra los actos de los procedimientos de licitación 
pública o invitación a cuando menos tres personas 
que se indican a continuación:

I. La convocatoria a la licitación, las bases y las 
juntas de aclaraciones;

En este supuesto, la inconformidad sólo podrá 
presentarse por el interesado que haya adquirido las 
bases, dentro de los seis días hábiles siguientes a la 
celebración de la última junta de aclaraciones.

II. La invitación a cuando menos tres personas;
Sólo estará legitimado para inconformarse quien 

haya recibido invitación, dentro de los seis días há-
biles siguientes.

III. El acto de presentación y apertura de propo-
siciones, y el fallo;

En este caso, la inconformidad sólo podrá pre-
sentarse por quien hubiere presentado proposición, 
dentro de los seis días hábiles siguientes a la cele-
bración de la junta pública en la que se dé a conocer 
el fallo, o de que se le haya notificado al licitante en 
los casos en que no se celebre junta pública.

IV. La cancelación de la licitación;
En este supuesto, la inconformidad sólo podrá 

presentarse por el licitante que hubiere presentado 
proposición, dentro de los seis días hábiles siguientes 
a su notificación; y

V. Los actos y omisiones por parte de la con-
vocante que impidan la formalización del contrato 
en los términos establecidos en la convocatoria a la 
licitación o en esta Ley.

En esta hipótesis, la inconformidad sólo podrá 
presentarse por quien haya resultado adjudicado, 
dentro de los seis días hábiles posteriores a aquél en 
que hubiere vencido el plazo establecido en el fallo 
para la formalización del contrato o, en su defecto, 
el plazo legal.

En todos los casos en que se trate de licitantes 
que hayan presentado proposición conjunta, la incon-
formidad sólo será procedente si se promueve con-
juntamente por todos los integrantes de la misma.

ARTÍCULO 69.- Las denuncias por inconformi-
dades deberán presentarse en los términos previstos 
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en el Título Quinto, Capítulo I de la Ley Patrimonial. 
El procedimiento para emitir la resolución correspon-
diente por parte de la Secretaría de Fiscalización o 
Contraloría Municipal según corresponda, deberá 
apegarse al procedimiento establecido en dicho Tí-
tulo. En contra de estas resoluciones, los agraviados 
podrán presentar el recurso previsto en el Capítulo 
II de este Título.

CAPÍTULO II
Del Procedimiento de Conciliación

ARTÍCULO 70.- En cualquier momento los Inver-
sionistas Prestadores o las autoridades contratantes 
podrán presentar ante la Secretaría de Fiscalización 
o Contraloría Municipal según corresponda, solicitud 
de conciliación por desavenencias u oposiciones 
derivadas del cumplimiento de los Contratos.

Una vez recibida la solicitud respectiva, la Se-
cretaría de Fiscalización o la Contraloría Municipal, 
señalará día y hora para que tenga verificativo la 
audiencia de conciliación y citará a las partes. Dicha 
audiencia se deberá iniciar dentro de los quince 
días hábiles siguientes a la fecha de recepción de 
la solicitud.

La asistencia a la audiencia de conciliación será 
obligatoria para ambas partes, por lo que la inasisten-
cia por parte del Inversionista Prestador traerá como 
consecuencia tener por no presentada su solicitud.

CAPÍTULO III
Del Arbitraje, otros Mecanismos de Solución  

de Controversias y Competencia Judicial

ARTÍCULO 71.- Podrá convenirse compromiso 
arbitral respecto de aquellas controversias que surjan 
entre las partes por interpretación a las cláusulas de 
los Contratos o por cuestiones derivadas de su ejecu-
ción, en términos de lo dispuesto en el Título Cuarto 
del Libro Quinto del Código de Comercio.

No será materia de arbitraje la rescisión admi-
nistrativa, la terminación anticipada de los contratos, 
los actos administrativos, y las modificaciones o pró-
rrogas a los Contratos, así como aquellas controver-
sias que deriven en reclamaciones de prestaciones 
económicas.

ARTÍCULO 72.- El arbitraje podrá preverse 
en cláusula expresa en el contrato o por convenio 
escrito posterior a su celebración. La Comisión y 
el Administrador del Proyecto deberán determinar 
la conveniencia de incluir dicha cláusula o firmar el 
convenio correspondiente.

ARTÍCULO 73.- El pago de los servicios a la 
persona que funja como árbitro no será materia de 
la presente Ley.

Los costos y honorarios del arbitraje correrán por 
cuenta de las partes contratantes, salvo determina-
ción en contrario en el laudo arbitral.

ARTÍCULO 74.- El procedimiento arbitral culmi-
nará con el laudo arbitral, y podrá considerarse para 
efectos de solventar observaciones formuladas por 
quienes tengan facultades para efectuarlas, sobre 
las materias objeto de dicho laudo.

ARTÍCULO 75.- Las controversias que se sus-
citen con motivo de la interpretación o aplicación 
de los contratos celebrados con base en esta Ley, 
serán resueltas por los tribunales del Estado de 
Aguascalientes, en los casos en que no se haya 
pactado cláusula arbitral o medio alterno de solución 
de controversias, o éstas no resulten aplicables.

ARTÍCULO 76.- Lo dispuesto por este Capítulo 
se aplicará a las autoridades contratantes sólo cuan-
do sus leyes no regulen de manera expresa la forma 
en que podrán resolver sus controversias.

T R A N S I T O R I O S :
ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto 

iniciará su vigencia a partir del día siguiente al de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se abroga la Ley de 
Proyectos de Prestación de Servicios del Estado de 
Aguascalientes publicada en la Primera Sección del 
Periódico Oficial del Estado de Aguascalientes, el 
lunes 25 de junio de 2007, así como sus reformas.

Al Ejecutivo para su promulgación y publica-
ción.

Dado en el Salón de Sesiones “Soberana Con-
vención Revolucionaria de Aguascalientes”, a los 
once días del mes de septiembre del año dos mil 
trece. 

Lo que tenemos el honor de comunicar a Usted, 
para los efectos constitucionales conducentes. 

Aguascalientes, Ags., a 11 de septiembre del 
año 2013.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.
LA MESA DIRECTIVA:

Dip. Kendor Gregorio Macías Martínez,
PRESIDENTE.

Dip. Mario Antonio Guevara Palomino,
PRIMER SECRETARIO.

Dip. Arturo Robles Aguilar,
SEGUNDO SECRETARIO.

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I 
del Artículo 46 de la Constitución Política del Estado 
de Aguascalientes y para su debida publicación y 
observancia, promulgo el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo del Estado, en la 
Ciudad de Aguascalientes, Ags., a 8 de noviembre 
de 2013.- Carlos Lozano de la Torre.- Rúbrica.- El 
Jefe de Gabinete, Antonio Javier Aguilera García.- 
Rúbrica.
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GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE                                     
Y SOBERANO DE AGUASCALIENTES

PODER LEGISLATIVO                  

ASUNTO: Se expide certificación.
30 de octubre del 2013.

HONORABLE DIPUTACIÓN PERMANENTE,
DEL CONGRESO DEL ESTADO.
P R E S E N T E.

Quien actúa como Secretario General de la 
Sexagésima Primera Legislatura del Honorable 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Aguasca-
lientes, en razón del nombramiento aprobado por el 
Pleno Legislativo, en la Sesión Ordinaria de fecha 
19 de noviembre del año 2010, a través del Decreto 
Número 11 y en cumplimiento de lo dispuesto por el 
Artículo 155 de la Ley Orgánica del Poder Legislati-
vo, me permito comunicar a ese respetable Cuerpo 
Colegiado la presente Certificación de Plazo, sobre 
la propuesta de reforma a la Constitución Política 
del Estado de Aguascalientes, de conformidad a los 
siguientes

A N T E C E D E N T E S :
I. Con fecha 11 de septiembre del año 2013, el 

Pleno del Honorable Congreso del Estado en Sesión 
Extraordinaria, aprobó el Dictamen presentado por 
la Comisión de Gobernación y Puntos Constitucio-
nales, que contiene la Minuta Proyectode Decreto 
por la que se reforma el Artículo 17, Apartado B, 
párrafos noveno, décimo cuarto y décimo quinto 
en sus incisos c), d), f) y g) de la Constitución 
Política del Estado de Aguascalientes, Iniciativa 
presentada por el Ciudadano Ingeniero Carlos Loza-
no de la Torre, Gobernador Constitucional del Estado 
de Aguascalientes.

II. En virtud de lo anterior, de conformidad a lo 
dispuesto por el Artículo 94 de la propia Constitución 
Política del Estado, así como en el Artículo 155 de 
la Ley Orgánica del Poder Legislativo, de la minuta 
de reforma mencionada en los antecedentes, se 
procedió a integrar el expediente respectivo con los 
siguientes documentos: 

A) Iniciativas que motivaron el estudio, análisis 
y dictamen por parte de las Comisiones competen-
tes;

B) El Dictamen correspondiente a la Minuta Pro-
yecto de Decreto de reforma Constitucional;

C) Texto de los debates que se suscitaron por 
parte del Pleno del Congreso del Estado; y

D) El texto propuesto y que en caso de ser apro-
bado por los Ayuntamientos, redundará en el Decreto 
de reformas a la Constitución Política del Estado de 
Aguascalientes.

De igual forma, tal y como lo señala el Artículo 
155 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, se 
notificó a los Secretarios de todos y cada uno de los 
Ayuntamientos del Estado, mencionándoles el núme-
ro de documentos, la naturaleza de los mismos, así 
como el señalamiento de la hora, día, fecha y lugar 
donde se actuó para tal fin, solicitándoles así mismo, 
sello y firma de los facultados legalmente para recibir 
dicha documentación.

De conformidad a lo dispuesto en el precepto 
legal antes invocado, concretamente en su Fracción 
II, dentro del término legal correspondiente, se reci-
bieron los comunicados por escrito, de las constan-
cias de aprobación de las reformas señaladas en los 
antecedentes en la forma siguiente:

FECHAS DE APROBACIÓN

MUNICIPIO FECHA DE RECEPCIÓN FECHA DE VENCIMIENTO FECHA DE APROBACIÓN

AGUASCALIENTES 13 septiembre 2013 7 de octubre 2013 7 octubre 2013

ASIENTOS 13 septiembre 2013 7 de octubre 2013 24 septiembre 2013

CALVILLO 13 septiembre 2013 7 de octubre 2013 1º octubre 2013

COSÍO 13 septiembre 2013 7 de octubre 2013 Venció término

EL LLANO 13 septiembre 2013 7 de octubre 2013 Venció término

JESÚS  MARÍA 13 septiembre 2013 7 de octubre 2013 7 octubre 2013

PABELLÓN DE ARTEAGA 13 septiembre 2013 7 de octubre 2013 Venció término

RINCÓN DE ROMOS 13 septiembre 2013 7 de octubre 2013 Venció término

SAN FRANCISCO 
DE LOS ROMO

13 septiembre 2013 7 de octubre 2013 Venció término

SAN JOSÉ DE GRACIA 13 septiembre 2013 7 de octubre 2013 3 octubre 2013

TEPEZALÁ 13 septiembre 2013 7 de octubre 2013 Venció término
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En términos de la Fracción I del Artículo 94 de 
la Constitución Política del Estado, así como de 
lo dispuesto por el Artículo 155, Fracción III de la 
Ley Orgánica, se recibieron en tiempo, forma y por 
escrito, las aprobaciones de los Ayuntamientos de 
Aguascalientes, Asientos, Calvillo,Jesús María y San 
José de Gracia, asimismo, al fenecer el término para 
los Municipios de Cosío, El Llano, Pabellón de Arte-
aga, Rincón de Romos, San Francisco de los Romo 
y Tepezalá, y al no recibirse notificación alguna, se 
consideran que aprueban la Minuta Constitucional; 
por lo que al ser aprobada por la unanimidad de los 
Municipios del Estado, la presente reforma puede 
ser declarada parte de la Constitución Política del 
Estado. 

En términos de lo dispuesto por el Artículo 155 
de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 
de Aguascalientes, se remite la presente Certificación 
de Plazo, para los efectos de su debida publicación 
en el Periódico Oficial del Estado.
Aguascalientes, Ags., 30 deoctubre del año 2013.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.

Miguel Ángel Nájera Herrera,
SECRETARIO GENERAL.

GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE                                     
Y SOBERANO DE AGUASCALIENTES

PODER LEGISLATIVO                  

ASUNTO: Declaratoria Constitucional.
31 de octubre del 2013.

C. ING. CARLOS LOZANO DE LA TORRE,
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES.
P R E S E N T E.

La Presidencia de la Mesa Directiva de la Di-
putación Permanente para el Segundo Período de 
Receso del Tercer Año de Ejercicio Constitucional,en 
Sesión Ordinaria celebrada este día, informó a los 
integrantes de la misma, la recepción del oficio signa-
do por el Ciudadano Licenciado Miguel Ángel Nájera 
Herrera, Secretario General del Poder Legislativo, 
que contiene la Certificación de Plazo por la que 
se reforma el Artículo 17, Apartado B, párrafos 
noveno, décimo cuarto y décimo quinto en sus 
incisos c), d), f) y g) de la Constitución Política 
del Estado de Aguascalientes, en cumplimiento alo 
dispuesto por el Artículo 155, Fracción II de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo; en tal virtud, se certi-
ficó la aceptación de la referida reforma constitucional 
por parte de los Ayuntamientos de Aguascalientes, 
Asientos, Calvillo, Jesús María y San José de Gracia, 
Ags., de la misma forma, se registra la aceptación 
tácita de los Municipios de Cosío, El Llano, Pabellón 
de Arteaga, Rincón de Romos, San Francisco de los 
Romo y Tepezalá,  por lo que conforme al Artículo 94, 
Fracción I de la Constitución Política del Estado, sila 
mayoría de los Ayuntamientos aprobaren la reforma, 
esta será declarada parte de la Constitución.

Por lo tanto, al realizar el recuento correspon-
diente, se obtuvo un registro de onceMunicipios a 
favor, de ahí que conforme a lo dispuesto por el 
Artículo 94, Fracción I de la Constitución Política del 
Estado, en relación a lo dispuesto por la Fracción III 
del Artículo 155 de la Ley Orgánica del Poder Legis-
lativo, se expide la siguiente

DECLARATORIA CONSTITUCIONAL:
“La Diputación Permanente del Honorable 
Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Aguascalientes en su Sexagésima Primera 
Legislatura, con fundamento en lo dispuesto 
por el Artículo 94 de la Constitución Política 
local, así como en el Artículo 155 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo, declara legal 
y válida la reforma al Artículo 17, Apartado 
B, párrafos noveno, décimo cuarto y déci-
mo quinto en sus incisos c), d), f) y g) de la 
Constitución Política del Estado de Aguas-
calientes, en la forma y términos propuestos 
por este Congreso, por lo que dicha reforma 
es parte de la propia Constitución del Esta-
do y en consecuencia, expídase el Decreto 
respectivo y túrnese al Ciudadano Ingeniero 
Carlos Lozano de la Torre, Gobernador Cons-
titucional del Estado, para los efectos de su 
publicación en el órgano oficial de difusión 
de Gobierno del Estado”.
Por lo anteriormente expuesto, se expide la pre-

sente Declaratoria Constitucional a los treinta y uno 
días del mes de octubre del año dos mil trece, en la 
Ciudad de Aguascalientes, para los efectos de su 
debida publicación en el Periódico Oficial del Estado, 
en cumplimiento a lo dispuesto por las Fracciones 
I y II del Artículo 94 de la Constitución Política del 
Estado de Aguascalientes.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.

LA MESA DIRECTIVA:

José de Jésus Ríos Alba,
DIPUTADO PRESIDENTE.

Edith Citlalli Rodríguez González,
DIPUTADA SECRETARIA.

Juan Manuel Gómez Morales,
DIPUTADO SUPLENTE                                             

EN FUNCIONES DE SECRETARIO.

CARLOS LOZANO DE LA TORRE, Gobernador 
Constitucional del Estado de Aguascalientes, 
a sus habitantes sabed:
Que por el H. Congreso del Estado se me ha 
comunicado lo siguiente:  

La LXI Legislatura del Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de Aguascalientes, en virtud 
de su función y facultad constitucional, ha tenido a 
bien expedir el siguiente
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Decreto Número 390

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el Artículo 17, 
Apartado B, párrafos noveno, décimo cuarto y décimo 
quinto en sus incisos c), d), f) y g) de la Constitución 
Política del Estado de Aguascalientes, para quedar 
como sigue:

Artículo 17.- …

A. …

B. …

…

…

…

…

…

…

…

Los partidos políticos nacionales acreditados 
en el Estado, serán entidades de interés público y 
estarán facultados para participar en las elecciones 
estatales, distritales y municipales; estando así mis-
mo facultados para participar en la vida política del 
Estado, para lo cual tendrán acceso a financiamiento 
público y apoyos gubernamentales en términos de lo 
estipulado en la Ley de la materia.

…

…

…

…

Los partidos políticos y candidatos independien-
tes, en ningún momento podrán contratar o adquirir 
por sí o por terceras personas, tiempos o espacios 
en cualquier modalidad de radio, televisión o prensa 
escrita o electrónica.

…

a) …

b) …

c) Establecer las fórmulas y criterios para la 
asignación de financiamiento y prerrogativas de los 
partidos políticos y los candidatos independientes, 
así como los topes y límites del financiamiento que 
estos pueden recibir de sus simpatizantes;

d) Fijar criterios y límites para establecer las 
erogaciones de los partidos políticos en sus pre-
campañas y campañas; así como de los ciudadanos 
registrados para promoverse para obtener el apoyo 
ciudadano y obtener el registro de una candidatura, 
así como de los candidatos independientes en sus 
campañas;

e) …

f) Establecer las bases para los procedimientos 
relativos al control, vigilancia y sanción, respecto 
del origen y destino de los recursos de los partidos 
políticos y candidatos independientes; y

g) Establecer las bases y normas para las pre-
campañas y campañas de los partidos políticos, 
así como para la etapa de promoción para obtener 
el apoyo ciudadano por parte de los aspirantes a 
candidatos y las campañas de los candidatos inde-
pendientes, así como las conductas prohibidas y las 
sanciones por incumplimiento y el respectivo sistema 
de medios de impugnación.

C. …

T R A N S I T O R I O :

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto iniciará 
su vigencia al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado.

Dado en el Salón de Sesiones, “Soberana 
Convención Revolucionaria de Aguascalientes” del 
Palacio Legislativo, a los once días del mes de sep-
tiembre del año dos mil trece.

Por lo tanto el Congreso ordena se imprima, 
publique y se le dé el debido cumplimiento. 

Aguascalientes, Ags., a 11 de septiembre del año 
2013.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.

LA MESA DIRECTIVA:

Dip. Kendor Gregorio Macías Martínez,
PRESIDENTE.

Dip. Mario antonio guevara palomino,
PRIMER SECRETARIO.

Dip. Arturo Robles Aguilar,
SEGUNDO SECRETARIO.

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I 
del Artículo 46 de la Constitución Política del Estado 
de Aguascalientes y para su debida publicación y 
observancia, promulgo el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo del Estado, en la 
Ciudad de Aguascalientes, Ags., a 8 de noviembre 
de 2013.- Carlos Lozano de la Torre.- Rúbrica.- El 
Jefe de Gabinete, Antonio Javier Aguilera García.- 
Rúbrica.

CARLOS LOZANO DE LA TORRE, Gobernador 
Constitucional del Estado de Aguascalientes, 
a sus habitantes sabed:
Que por el H. Congreso del Estado se me ha 
comunicado lo siguiente:  
La LXI Legislatura del Estado Libre y Soberano 

de Aguascalientes, en virtud de su  función y facultad 
constitucional, ha tenido a bien expedir el siguiente
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Decreto Número 398
Pronunciamiento de la Diputación Permanente
Artículo 143 del Reglamento de la Ley Orgánica 

del Poder Legislativo

ARTÍCULO PRIMERO.- Se crea un Grupo de 
Tarea Multidisciplinario, integrado por los Institutos de 
Desarrollo Integral de la Familia Estatal y Municipal; 
Secretarías de Desarrollo Social Estatal y Municipal; 
la Comisión Estatal de los Derechos Humanos; la 
Procuraduría General de Justicia del Estado; y un 
representante del Honorable Congreso del Estado.

ARTÍCULO SEGUNDO.- La finalidad del Grupo 
de Tarea Multidisciplinario, será llevar a cabo la rea-
lización de un diagnostico e inmediatamente se pue-
dan proponer las medidas necesarias para atender 
y resolver la problemática de los cruceros en cuanto 
a un primer grupo de personas que verdaderamente 
asisten a los mismos en busca de la solidaridad de 
los ciudadanos para poder llevar a su hogar algu-
nos alimentos; un segundo grupo que medra para 
satisfacer sus adicciones o hasta amedrentar a los 
automovilistas; y un tercer grupo identificado como 
“Las Marías”, las cuales entrañan toda una serie de 
antecedentes sociológicos pero también de explota-
ción en donde no se ha querido identificar el origen y 
la responsabilidad de las personas que las acarrean 
al Estado, ya que no es sabido, la patria potestad de 
los niños, su estado físico y sus necesidades.

ARTÍCULO TERCERO.-  El objeto directo del 
Grupo de Tarea Multidisciplinario será: 

1. Que se investiguen a todas y todos los que 
solicitan ayuda económica denominada “limosna”, 
a las denominadas “marías” dentro de los cruceros 
que se hacen acompañar con menores, si son ellos 
los que ejercen la patria potestad.

2. Que se investigue ¿Por qué siempre se les 
ve somnolientos o adormecidos?, las voces que 
señalan que a muchos de esos niños se les aplican 
sedantes.

3. Que se investigue a fondo, ¿Quiénes están 
detrás; es decir, quiénes medran con la miseria de 
estas y estos mexicanos?, y en su caso se les aplique 
todo el rigor de la ley.    

Dado en el Salón de Sesiones “Aquiles Elorduy 
García”, a los dieciocho días del mes de octubre del 
año dos mil trece.

Por lo tanto el Congreso ordena se imprima, 
publique y se le dé el debido cumplimiento. 

Aguascalientes, Ags., a 18 de octubre del año 
2013.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.

LA MESA DIRECTIVA                                            
DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE:

Dip. José de Jesús Ríos Alba,
PRESIDENTE.

Dip. Edith Citlalli Rodríguez González,
SECRETARIA.

Dip. Miriam Dennis Ibarra Rangel,
SECRETARIA.

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I 
del Artículo 46 de la Constitución Política del Estado 
de Aguascalientes y para su debida publicación y 
observancia, promulgo el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo del Estado, en la 
Ciudad de Aguascalientes, Ags., a 8 de noviembre 
de 2013.- Carlos Lozano de la Torre.- Rúbrica.- El 
Jefe de Gabinete, Antonio Javier Aguilera García.- 
Rúbrica.

CARLOS LOZANO DE LA TORRE, Gobernador 
Constitucional del Estado de Aguascalientes, 
a sus habitantes sabed:
Que por el H. Congreso del Estado se me ha 
comunicado lo siguiente:  
La LXI Legislatura del Estado Libre y Soberano 

de Aguascalientes, en virtud de su  función y facultad 
constitucional, ha tenido a bien expedir el siguiente

Decreto Número 399
ARTÍCULO ÚNICO.- La Mesa Directiva para el 

Segundo Período Extraordinario de Sesiones del 
Tercer Año de Ejercicio Constitucional del Honorable 
Congreso del Estado, Libre y Soberano de Aguas-
calientes, en su Sexagésima Primera Legislatura, 
quedó integrada de la siguiente manera: 

Presidente: Dip. Gilberto Carlos Ornelas;

Vicepresidente: Dip. Arturo González Estrada;

Primer 
Secretario: 

Dip. José Luis Ramírez 
Escalera;

Segunda 
Secretaria:

Dip. Miriam Dennis Ibarra 
Rangel;

Prosecretaria: Dip. Lidia Badillo Reyes;

Dado en el Salón de Sesiones “Soberana Con-
vención Revolucionaria de Aguascalientes”, a los 
veintidós días del mes de octubre del año dos mil 
trece.

Por lo tanto el Congreso ordena se imprima, 
publique y se le dé el debido cumplimiento. 

Aguascalientes, Ags., a 22 de octubre del año 
2013.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.

LA MESA DIRECTIVA                                                  
DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE:

Dip. José de Jesús Ríos Alba,
PRESIDENTE.
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Dip. Edith Citlalli Rodríguez González,
SECRETARIA.

Dip. Miriam Dennis Ibarra Rangel,
SECRETARIA.

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I 
del Artículo 46 de la Constitución Política del Estado 
de Aguascalientes y para su debida publicación y 
observancia, promulgo el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo del Estado, en la 
Ciudad de Aguascalientes, Ags., a 8 de noviembre 
de 2013.- Carlos Lozano de la Torre.- Rúbrica.- El 
Jefe de Gabinete, Antonio Javier Aguilera García.- 
Rúbrica.

CARLOS LOZANO DE LA TORRE, Gobernador 
Constitucional del Estado de Aguascalientes, 
a sus habitantes sabed:
Que por el H. Congreso del Estado se me ha 
comunicado lo siguiente:  
La LXI Legislatura del Estado Libre y Soberano 

de Aguascalientes, en virtud de su  función y facultad 
constitucional, ha tenido a bien expedir el siguiente

Decreto Número 400

ARTÍCULO ÚNICO.- En términos de lo dispuesto 
por el Artículo 25 de la Constitución Política del Esta-
do, se declara oficialmente la Apertura de los trabajos 
concernientes al Segundo Período Extraordinario de 
Sesiones correspondiente al Tercer Año de Ejercicio 
Constitucional de la Sexagésima Primera Legislatura 
del Honorable Congreso del Estado, Libre y Sobera-
no de Aguascalientes.

Dado en el Salón de Sesiones “Soberana Con-
vención Revolucionaria de Aguascalientes”, a los 
veintidós días del mes de octubre del año dos mil 
trece.

Por lo tanto el Congreso ordena se imprima, 
publique y se le dé el debido cumplimiento. 

Aguascalientes, Ags., a 22 de octubre del año 
2013.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.

LA MESA DIRECTIVA:

Dip. Gilberto Carlos Ornelas,
PRESIDENTE.

Dip. José Luis Ramírez Escalera,
PRIMER SECRETARIO.

Dip. Miriam Dennis Ibarra Rangel,
SEGUNDA SECRETARIA.

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I 
del Artículo 46 de la Constitución Política del Estado 
de Aguascalientes y para su debida publicación y 
observancia, promulgo el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo del Estado, en la 

Ciudad de Aguascalientes, Ags., a 8 de noviembre 
de 2013.- Carlos Lozano de la Torre.- Rúbrica.- El 
Jefe de Gabinete, Antonio Javier Aguilera García.- 
Rúbrica.

CARLOS LOZANO DE LA TORRE, Gobernador 
Constitucional del Estado de Aguascalientes, 
a sus habitantes sabed:
Que por el H. Congreso del Estado se me ha 
comunicado lo siguiente:  
La LXI Legislatura del Estado Libre y Soberano 

de Aguascalientes, en virtud de su  función y facultad 
constitucional, ha tenido a bien expedir el siguiente

Decreto Número 401

ARTÍCULO ÚNICO: La Sexagésima Primera 
Legislatura del Honorable Congreso del Estado, Libre 
y Soberano de Aguascalientes, en cumplimiento de 
lo establecido en el segundo párrafo del Artículo 1º 
de la Ley de Premios que Otorga el Congreso del 
Estado de Aguascalientes, entrega los siguientes 
reconocimientos:

Medalla “JOSÉ MARÍA BOCANEGRA”
C. Jorge Alonso Sánchez

Medalla “JOSÉ GUADALUPE POSADA”
C. Jaime Humberto Hermosillo

Medalla “CÉSAR E. CHÁVEZ”
C. Marcelino García

Medalla “JESÚS TERÁN PEREDO”
C. Armando Ávila Moreno

Dado en el Salón de Sesiones “Soberana Con-
vención Revolucionaria de Aguascalientes”, a los 
veintidós días del mes de octubre del año dos mil 
trece.

Por lo tanto el Congreso ordena se imprima, 
publique y se le dé el debido cumplimiento. 

Aguascalientes, Ags., a 22 de octubre del año 
2013.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.

LA MESA DIRECTIVA:

Dip. Gilberto Carlos Ornelas,
PRESIDENTE.

Dip. José Luis Ramírez Escalera,
PRIMER SECRETARIO.

Dip. Miriam Dennis Ibarra Rangel,
SEGUNDO SECRETARIO.

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I 
del Artículo 46 de la Constitución Política del Estado 
de Aguascalientes y para su debida publicación y 
observancia, promulgo el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo del Estado, en la 
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Ciudad de Aguascalientes, Ags., a 8 de noviembre 
de 2013.- Carlos Lozano de la Torre.- Rúbrica.- El 
Jefe de Gabinete, Antonio Javier Aguilera García.- 
Rúbrica.

CARLOS LOZANO DE LA TORRE, Gobernador 
Constitucional del Estado de Aguascalientes, 
a sus habitantes sabed:
Que por el H. Congreso del Estado se me ha 
comunicado lo siguiente:  
La LXI Legislatura del Estado Libre y Soberano 

de Aguascalientes, en virtud de su  función y facultad 
constitucional, ha tenido a bien expedir el siguiente

Decreto Número 402
ARTÍCULO ÚNICO.- En términos de lo dispuesto 

por el Artículo 25 de la Constitución Política del Esta-
do, se declara oficialmente la Clausura de los trabajos 
concernientes al Segundo Período Extraordinario de 
Sesiones correspondiente al Tercer Año de Ejercicio 
Constitucional de la Sexagésima Primera Legislatura 
del Honorable Congreso del Estado, Libre y Sobera-
no de Aguascalientes.

Dado en el Salón de Sesiones “Soberana Con-
vención Revolucionaria de Aguascalientes”, a los 
veintidós días del mes de octubre del año 2013.

Por lo tanto el Congreso ordena se imprima, 
publique y se le dé el debido cumplimiento. 

Aguascalientes, Ags., a 22 de octubre del año 
2013.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.

LA MESA DIRECTIVA:

Dip. Gilberto Carlos Ornelas,
PRESIDENTE.

Dip. Lidia Badillo Reyes,
PROSECRETARIA EN FUNCIONES                       

DE PRIMERA SECRETARIA.

Dip. Miriam Dennis Ibarra Rangel,
SEGUNDA SECRETARIA.

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I 
del Artículo 46 de la Constitución Política del Estado 
de Aguascalientes y para su debida publicación y 
observancia, promulgo el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo del Estado, en la 
Ciudad de Aguascalientes, Ags., a 8 de noviembre 
de 2013.- Carlos Lozano de la Torre.- Rúbrica.- El 
Jefe de Gabinete, Antonio Javier Aguilera García.- 
Rúbrica.

CARLOS LOZANO DE LA TORRE, Gobernador 
Constitucional del Estado de Aguascalientes, 
a sus habitantes sabed:
Que por el H. Congreso del Estado se me ha 
comunicado lo siguiente:  
La LXI Legislatura del Estado Libre y Soberano 

de Aguascalientes, en virtud de su  función y facultad 
constitucional, ha tenido a bien expedir el siguiente

Decreto Número 403
ARTÍCULO ÚNICO.- La Mesa Directiva para el 

Tercer Período Extraordinario de Sesiones del Tercer 
Año de Ejercicio Constitucional del Honorable Con-
greso del Estado, Libre y Soberano de Aguascalien-
tes, en su Sexagésima Primera Legislatura, quedó 
integrada de la siguiente manera: 

Presidente: Dip. Mario Antonio Guevara 
Palomino;

Vicepresidente: Dip. Roberto Martínez 
Muñoz;

Primera 
Secretaria: 

Dip. Edith Citlalli Rodríguez 
González;

Segunda 
Secretaria:

Dip. María Elena Santoyo 
Valenzuela;

Prosecretario: Dip. Jesús Alfredo Nieto 
Estebanez;

Dado en el Salón de Sesiones “Soberana Con-
vención Revolucionaria de Aguascalientes”, a los 
veinticinco días del mes de octubre del año dos mil 
trece.

Por lo tanto el Congreso ordena se imprima, 
publique y se le dé el debido cumplimiento. 

Aguascalientes, Ags., a 25 de octubre del año 
2013.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.

LA MESA DIRECTIVA                                                     
DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE:

Dip. José de Jesús Ríos Alba,
PRESIDENTE.

Dip. Edith Citlalli Rodríguez González,
SECRETARIA.

Dip. Miriam Dennis Ibarra Rangel,
SECRETARIA.

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I 
del Artículo 46 de la Constitución Política del Estado 
de Aguascalientes y para su debida publicación y 
observancia, promulgo el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo del Estado, en la 
Ciudad de Aguascalientes, Ags., a 8 de noviembre 
de 2013.- Carlos Lozano de la Torre.- Rúbrica.- El 
Jefe de Gabinete, Antonio Javier Aguilera García.- 
Rúbrica.
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CARLOS LOZANO DE LA TORRE, Gobernador 
Constitucional del Estado de Aguascalientes, 
a sus habitantes sabed:
Que por el H. Congreso del Estado se me ha 
comunicado lo siguiente:  
La LXI Legislatura del Estado Libre y Soberano 

de Aguascalientes, en virtud de su  función y facultad 
constitucional, ha tenido a bien expedir el siguiente

Decreto Número 404

ARTÍCULO ÚNICO.- En términos de lo dispues-
to por el Artículo 25 de la Constitución Política del 
Estado, se declara oficialmente la Apertura de los 
trabajos concernientes al Tercer Período Extraordi-
nario de Sesiones correspondiente al Tercer Año de 
Ejercicio Constitucional de la Sexagésima Primera 
Legislatura del Honorable Congreso del Estado, Libre 
y Soberano de Aguascalientes.

Dado en el Salón de Sesiones “Soberana Con-
vención Revolucionaria de Aguascalientes”, a los 
veinticinco días del mes de octubre del año dos mil 
trece.

Por lo tanto el Congreso ordena se imprima, 
publique y se le dé el debido cumplimiento. 

Aguascalientes, Ags., a 25 de octubre del año 
2013.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.

LA MESA DIRECTIVA:

Dip. Mario Antonio Guevara Palomino,
PRESIDENTE.

Dip. Edith Citlalli Rodríguez González,
PRIMERA SECRETARIA.

Dip. Maria Elena Santoyo Valenzuela,
SEGUNDA SECRETARIA.

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I 
del Artículo 46 de la Constitución Política del Estado 
de Aguascalientes y para su debida publicación y 
observancia, promulgo el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo del Estado, en la 
Ciudad de Aguascalientes, Ags., a 8 de noviembre 
de 2013.- Carlos Lozano de la Torre.- Rúbrica.- El 
Jefe de Gabinete, Antonio Javier Aguilera García.- 
Rúbrica.

CARLOS LOZANO DE LA TORRE, Gobernador 
Constitucional del Estado de Aguascalientes, 
a sus habitantes sabed:
Que por el H. Congreso del Estado se me ha 
comunicado lo siguiente:  
La LXI Legislatura del Honorable Congreso del 

Estado Libre y Soberano de Aguascalientes, en virtud 
de su función y facultad constitucional, ha tenido a 
bien expedir el siguiente

Decreto Número 405

ARTÍCULO PRIMERO.- La Sexagésima Prime-
ra Legislatura del Honorable Congreso del Estado 
Libre y Soberano de Aguascalientes, como parte 
del Poder Constituyente Permanente, en términos 
de lo previsto por el Artículo 135 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, aprueba 
la Minuta Proyecto de Decreto que reforma el in-
ciso e) y se adiciona un inciso o) de la Fracción 
IV del Artículo 116; y se reforma el Artículo 122, 
Apartado C, Base Primera, Fracción V, inciso f) 
de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en la forma y términos propuestos por 
el Honorable Congreso de la Unión: 

"MINUTA PROYECTO DE DECRETO
SE REFORMA EL INCISO e) Y SE ADICIONA         

UN INCISO o) DE LA FRACCIÓN IV                       
DEL ARTÍCULO 116; Y SE REFORMA EL 

ARTÍCULO 122, APARTADO C, BASE PRIMERA, 
FRACCIÓN V, INCISO f) DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS.

 Artículo Único.- Se reforma el inciso e) de la 
fracción IV del artículo 116, y el inciso f), de la fracción 
V, Base Primera, del Apartado C, del artículo 122; y 
se adiciona un inciso o) a la fracción IV del artículo 
116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, para quedar como sigue:

Artículo 116. …
…
I. a III. …
IV. …
a) a d). ….
e) Los partidos políticos sólo se constituyan por 

ciudadanos sin intervención de organizaciones gre-
miales, o con objeto social diferente y sin que haya 
afiliación corporativa. Asimismo tengan reconocido 
el derecho para solicitar el registro de candidatos 
a cargos de elección popular, con excepción de lo 
dispuesto en el artículo 2o., apartado A, fracciones 
III y VII, de esta Constitución;

f) a n). …
o) Se fijen las bases y requisitos para que en 

las elecciones los ciudadanos soliciten su registro 
como candidatos para poder ser votados en forma 
independiente a todos los cargos de elección popular, 
en términos del artículo 35 de esta Constitución.

V. a VII. …

Artículo 122. …

…

…

…

…

…
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A. y B. …

C. …

BASE PRIMERA. …

I. a IV. …

V. …

a) a e). …

Expedir las disposiciones que garanticen en 
el Distrito Federal elecciones libres y auténticas, 
mediante sufragio universal, libre, secreto y directo; 
sujetándose a las bases que establezca el Estatuto 
de Gobierno, las cuales cumplirán los principios y 
reglas establecidos en los incisos b) al o) de la frac-
ción IV del artículo 116 de esta Constitución, para lo 
cual las referencias que los incisos j) y m) hacen a 
gobernador, diputados locales y ayuntamientos se 
asumirán, respectivamente, para Jefe de Gobierno, 
diputados a la Asamblea Legislativa y Jefes Dele-
gacionales;

g) a p). …

BASE SEGUNDA a BASE QUINTA. …

D. a H. …

TRANSITORIO:

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el 
día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación."

ARTÍCULO SEGUNDO.- Para los efectos del 
Artículo 135 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, comuníquese al Congreso de la 
Unión o a la Comisión Permanente en su caso, para 
que realice el cómputo de los votos de las Legislatu-
ras locales y la declaratoria correspondiente.

ARTÍCULO TERCERO.- Remítase el presen-
te Decreto al Titular del Poder Ejecutivo, para los 
efectos de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado.

Dado en el Salón de Sesiones, “Soberana 
Convención Revolucionaria de Aguascalientes” del 
Palacio Legislativo, a los veinticinco días del mes de 
octubre del año dos mil trece.

Por lo tanto el Congreso ordena se imprima, 
publique y se le dé el debido cumplimiento. 

Aguascalientes, Ags., a 25 de octubre del año 
2013.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.

LA MESA DIRECTIVA:

Dip. Mario Antonio Guevara Palomino,
PRESIDENTE.

Dip. Edith Citlalli Rodríguez González,
PRIMERA SECRETARIA.

Dip. Maria Elena Santoyo Valenzuela,
SEGUNDA SECRETARIA.

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I 
del Artículo 46 de la Constitución Política del Estado 
de Aguascalientes y para su debida publicación y 
observancia, promulgo el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo del Estado, en la 
Ciudad de Aguascalientes, Ags., a 8 de noviembre 
de 2013.- Carlos Lozano de la Torre.- Rúbrica.- El 
Jefe de Gabinete, Antonio Javier Aguilera García.- 
Rúbrica.

CARLOS LOZANO DE LA TORRE, Gobernador 
Constitucional del Estado de Aguascalientes, 
a sus habitantes sabed:
Que por el H. Congreso del Estado se me ha 
comunicado lo siguiente:  
La LXI Legislatura del Poder Legislativo del Es-

tado Libre y Soberano de Aguascalientes, en virtud 
de su función y facultad constitucional, ha tenido a 
bien expedir el siguiente

Decreto Número 407

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman las Fracciones 
V y VI del Artículo 10; la Fracción VIII del Artículo 11; 
la Fracción VII del Artículo 12; las Fracciones XXII 
y XXIII, así mismo, se adicionan la Fracción XXIV 
y un párrafo último al Artículo 24; se reforman las 
Fracciones XXXVIII y XXXIX, así mismo, se adiciona 
la Fracción XL al Artículo 29; se reforman las Frac-
ciones XXXV y XXXVI del Artículo 31; el Artículo 33; 
el párrafo primero y la Fracción XXII del Artículo 36 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de Aguascalientes, para quedar en los 
siguientes términos:

ARTÍCULO 10.- …

I. a la IV. … 

V. Los Decretos, Acuerdos y Reglamentos, de-
berán publicarse en el Periódico Oficial del Estado 
de Aguascalientes y además deberán aparecer en el  
portal electrónico del Gobierno del Estado, sin que 
esto último afecte su validez jurídica; y 

VI. Los manuales de organización, de proce-
dimientos y de servicios al público, deberán man-
tenerse permanentemente actualizados y además 
deberán aparecer en el  portal electrónico del 
Gobierno del Estado, sin que esto último afecte su 
validez jurídica.

ARTÍCULO 11.- …

I. a la VII. ..

VIII. Promover y consolidar un sistema de mo-
dernización administrativa, de mejora regulatoria y  el 
Servicio Civil de Carrera para los servidores públicos 
de la Administración Pública del Estado, en términos 
de lo dispuesto por la Constitución Política Estatal y 
demás legislación aplicable; 

IX. a la XII. …

ARTÍCULO 12.- …
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I.  a la VI. …
VII. La priorización de la cultura de la prevención 

y de la constante mejora regulatoria del servicio 
público, para lograr en grado óptimo la mejoría de 
las relaciones intra e intergubernamentales y con el 
ciudadano.

ARTÍCULO 24.- …
I.  a la XXI. …
XXII. Asesorar a los Municipios del Estado, cuan-

do así lo soliciten, en la esfera de su competencia; 
XXIII. Designar al coordinador del proceso de 

reforma regulatoria de la dependencia de que se trate 
y supervisar el cumplimiento de las obligaciones esta-
blecidas por la Ley de Gestión Empresarial y Mejora 
Regulatoria para el Estado de Aguascalientes; y

XXIV. Las demás que expresamente se señalen 
en esta Ley, en las leyes del Estado y en los ordena-
mientos reglamentarios respectivos.

En el caso de los organismos desconcentrados, 
será el Director o Directora correspondiente, quien 
deberá expedir y mantener permanentemente ac-
tualizados, los Manuales de Organización, Proce-
dimientos y Servicios al Público necesarios para su 
funcionamiento, debiendo contar con el visto bueno 
del titular de la dependencia a que estén adscritos.

ARTÍCULO 29.- …
I.  a la XXXVII. …
XXXVIII. Conducir y poner en ejecución, en 

coordinación con las autoridades municipales, las 
políticas y programas de protección civil, y concertar 
con instituciones y organismos de los sectores social 
y privado, las acciones conducentes; 

XXXIX. Coordinar y supervisar la unidad de firma 
electrónica a que se refiere el Artículo 2º, Fracción 
XVI de la Ley Sobre el Uso de Medios Electrónicos 
para el Estado de Aguascalientes; y

XL. Ejercer las atribuciones y facultades que 
le señalen las demás leyes, códigos, reglamentos 
y ordenamientos de carácter general, así como las 
derivadas de convenios, contratos o cualquier otro 
tipo de acuerdo.

ARTÍCULO 31.- …
I. a la XXXIV. …
XXXV. Establecer los principios rectores y la 

política a seguir para la correcta administración del 
catastro de los bienes inmuebles ubicados en el 
territorio del Estado, en coordinación con el Instituto 
Catastral y participar con la Secretaría de Gobierno, 
en la emisión de lineamientos que permitan normar, 
coordinar, implementar, desarrollar y unificar las 
bases de datos de manera electrónica, entre el 
mencionado Instituto Catastral y el Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio; 

XXXVI. Coordinar la integración y permanente 
actualización del Registro de la Propiedad Inmo-
biliaria del Estado, mediante la implementación de 
medios electrónicos; 

XXXVII. a la XL. …  

ARTÍCULO 33.- A la Secretaría de Desarrollo 
Económico corresponde el despacho de los siguien-
tes asuntos:

I. Dirigir, coordinar y controlar la ejecución de 
las políticas y programas para la promoción, conso-
lidación y desarrollo de las actividades industriales, 
mineras, comerciales, de abasto y de las exportacio-
nes en el Estado;

II. Promover el crecimiento económico de las 
regiones de la Entidad, procurando el desarrollo 
equilibrado, sustentable y sostenido, considerando 
las ventajas competitivas respectivas;

III. Fomentar la creación de fuentes de empleo, 
y atender y apoyar a la micro, pequeña y mediana 
empresa; incrementar su competitividad, e impulsar 
el establecimiento y desarrollo de la industria en el 
Estado, así como la creación de parques industriales 
y centros comerciales;

IV. Evaluar los programas de desarrollo econó-
mico y social del Estado y vigilar su integralidad, a 
efecto de que beneficien en forma equitativa a las 
diferentes regiones y sectores de la población, revi-
sando periódicamente los resultados obtenidos;

V. Dirigir, coordinar y controlar la ejecución de 
los programas de fomento y promoción económica 
para el desarrollo de la Entidad;

VI. Promover la simplificación del marco regula-
torio en la forma que lo establece la Ley de Gestión 
Empresarial y Mejora Regulatoria del Estado, para 
facilitar e impulsar la actividad empresarial; 

VII. Integrar y operar el Registro Estatal de Trá-
mites y Servicios;

VIII. Promover la creación y operación de centros 
regionales de desarrollo con la participación de los 
sectores empresariales, que permitan fomentar e 
incrementar las actividades empresariales;

IX. Fomentar y participar con otras Entidades 
Federativas, en el desarrollo de proyectos regionales, 
económicos e industriales;

X. Fomentar la creación de condiciones económi-
cas y de infraestructura necesarias para el desarrollo 
económico del Estado;

XI. Impulsar el desarrollo de la ciencia y la tec-
nología mediante la adecuada vinculación de los 
sectores productivo y educativo;

XII. Propiciar el crecimiento económico y el 
desarrollo social, a través de la transferencia e incor-
poración de tecnología y de la innovación;

XIII. Participar, en coordinación con las autorida-
des competentes en la planeación y programación 
de obras e inversiones tendientes a promover la 
explotación racional de los recursos minerales del 
Estado;

XIV. Promover ejecutar y administrar las unida-
des industriales del Estado;
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XV. Organizar, administrar y mantener per-
manentemente actualizado un sistema integral de 
información sobre los recursos, características y 
participantes de las actividades económicas e indus-
triales del Estado;

XVI. Generar información actualizada, oportuna 
y confiable sobre las actividades económicas, coor-
dinándose con la Coordinación Estatal de Planeación 
y Proyectos para su difusión;

XVII. Organizar y apoyar programas de investi-
gación científica y tecnológica industrial, y fomentar 
su divulgación;

XVIII. Ejercer, previo acuerdo del Gobernador del 
Estado, las atribuciones y funciones que en materia 
industrial, comercial, de abasto y exportaciones, con-
tengan los convenios de coordinación y colaboración 
que al efecto se suscriban;

XIX. Organizar y fomentar la producción artesa-
nal del Estado, vigilando que su comercialización se 
haga en términos favorables para los artesanos;

XX. Procurar la organización de industriales, 
comerciantes y exportadores en la Entidad;

XXI. Coadyuvar en el desarrollo de las políticas 
establecidas por el Gobierno Federal, con relación a 
la distribución y el consumo de productos básicos;

XXII. Fomentar la constitución de cooperativas 
de producción de servicios y de consumo, así como 
de sociedades de solidaridad social;

XXIII. Participar en la formulación y ejecución 
de convenios de inversión con la Federación y con 
los Municipios;

XXIV. Promover y ejecutar programas y acciones 
en materia de producción, industrialización y co-
mercialización, que contribuyan al desarrollo de las 
actividades productivas y de bienestar social, por sí 
y en coordinación con las Entidades de los sectores 
público, social y privado;

XXV. Fomentar la generación y promoción de 
proyectos, así como los servicios y asistencia técnica 
y de capacitación para el desarrollo de empresas;

XXVI. Apoyar, en coordinación con la Secretaría 
de Desarrollo Rural y Agroempresarial, las gestio-
nes de los productores y trabajadores organizados 
para la obtención de servicios, insumos, créditos, 
financiamiento, maquinaria y demás elementos 
necesarios para el desarrollo de las actividades 
agroindustriales;

XXVII. Organizar el Servicio Estatal de Empleo, a 
efecto de promover los servicios de asistencia técnica 
y capacitación orientados al incremento de la calidad 
y productividad de las empresas;

XXVIII. Coadyuvar en el desarrollo de proyectos y 
programas que permitan consolidar en el Estado una 
nueva cultura laboral, que impulse la productividad y 
la competitividad, el mejoramiento de las condiciones 
de trabajo, y el fomento y promoción del empleo;

XXIX. Promover el establecimiento en la Entidad, 
de industrias prioritarias y empresas ambientalmente 
favorables al ecosistema estatal; y

XXX. Ejercer las atribuciones y facultades que 
le señalen las demás leyes, reglamentos y ordena-
mientos de carácter general, así como las derivadas 
de convenios, contratos o cualquier otro tipo de 
acuerdo.

ARTÍCULO 36.- A la Secretaría de Gestión Ur-
banística y Ordenamiento Territorial corresponde, 
además de las atribuciones establecidas en el Código 
de Ordenamiento Territorial, Desarrollo Urbano y 
Vivienda para el Estado de Aguascalientes, el des-
pacho de los siguientes asuntos: 

I. a la XXI. . . .
XXII. Aplicar y vigilar el cumplimiento de las dis-

posiciones legales y reglamentarias en materia de 
desarrollo urbano, fraccionamientos y condominios, 
en congruencia con el Código de Ordenamiento Te-
rritorial, Desarrollo Urbano y Vivienda para el Estado 
de Aguascalientes, el Programa Estatal de Desarrollo 
Urbano, la Ley de Catastro y demás disposiciones 
legales en materia de ordenamiento territorial, asen-
tamientos humanos, desarrollo urbano y vivienda; 

XXIII. a  la XXV. …

T R A N S I T O R I O :
ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará 

en vigencia al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 

Al Ejecutivo para su promulgación y publica-
ción.

Dado en el Salón de Sesiones “Soberana Con-
vención Revolucionaria de Aguascalientes”, a los 
veinticinco días del mes de octubre del año dos mil 
trece. 

Lo que tenemos el honor de comunicar a Usted, 
para los efectos constitucionales conducentes. 

Aguascalientes, Ags., a 25 de octubre del año 
2013.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.

LA MESA DIRECTIVA:

Dip. Mario Antonio Guevara Palomino,
PRESIDENTE.

Dip. Edith Citlalli Rodríguez González,
PRIMERA SECRETARIA.

Dip. María Elena Santoyo Valenzuela,
 SEGUNDA SECRETARIA.

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I 
del Artículo 46 de la Constitución Política del Estado 
de Aguascalientes y para su debida publicación y 
observancia, promulgo el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo del Estado, en la 
Ciudad de Aguascalientes, Ags., a 8 de noviembre 
de 2013.- Carlos Lozano de la Torre.- Rúbrica.- El 
Jefe de Gabinete, Antonio Javier Aguilera García.- 
Rúbrica.
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CARLOS LOZANO DE LA TORRE, Gobernador 
Constitucional del Estado de Aguascalientes, 
a sus habitantes sabed:
Que por el H. Congreso del Estado se me ha 
comunicado lo siguiente:  
La LXI Legislatura del Poder Legislativo del Es-

tado Libre y Soberano de Aguascalientes, en virtud 
de su función y facultad constitucional, ha tenido a 
bien expedir el siguiente

Decreto Número 408

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman la Fracción IV 
del Artículo 4º; el párrafo primero del Artículo 4-A; los 
Artículos 11 y 12; se adiciona un párrafo tercero al 
Artículo 13; se reforman el Artículo 14; las Fracciones 
VIII y IX, así mismo, se adiciona la Fracción X al Ar-
tículo 17; se reforman el párrafo tercero del Artículo 
19; los Artículos 21, 22 y 23; el párrafo primero del 
Artículo 24; el Artículo 25; el párrafo segundo del Ar-
tículo 32; se adicionan un párrafo segundo al Artículo 
39; los párrafos segundo y tercero al Artículo 42; un 
párrafo tercero al Artículo 46; se reforma el párrafo 
primero del Artículo 84; se adicionan las Fracciones 
IV y V, así mismo, se reforma el párrafo segundo del 
Artículo 85 de la Ley del Procedimiento Adminis-
trativo del Estado de Aguascalientes, para quedar 
en los siguientes términos:

ARTÍCULO 4º.- …

I.-  a  la III.- ...

IV.- Constar por escrito y con la firma autógrafa 
o electrónica certificada de la autoridad que lo expi-
da, salvo en aquellos casos en que la ley autorice 
otra forma de expedición, y siempre y cuando la 
naturaleza del acto requiera una forma distinta de 
manifestación;

V.- a la XIV.- ...

ARTÍCULO 4-A.- Las dependencias y entida-
des de la Administración Pública podrán recibir las 
solicitudes que en términos de ley, los particulares 
presenten por escrito, sin perjuicio que dichas solici-
tudes y documentos puedan ser presentadas a través 
de medios electrónicos; en estos casos se podrá 
emplear en sustitución de la firma autógrafa la firma 
electrónica certificada, en los términos y condiciones 
que lo permite la Ley  Sobre el Uso de Medios Elec-
trónicos para el Estado de Aguascalientes; en este 
caso podrá adjuntar los documentos que acrediten 
su personalidad y los demás que considere nece-
sarios también en forma electrónica, manifestando 
bajo protesta de decir verdad que tales documentos 
son exactamente iguales a los originales que obran 
en su poder. 

.... 

ARTÍCULO 11.- La actuación administrativa en el 
procedimiento se desarrollará con arreglo a los prin-
cipios de economía, audiencia, celeridad, eficiencia, 
legalidad, publicidad y buena fe. El procedimiento se 
tramitará preferentemente a través de medios electró-
nicos, como se establece en el siguiente artículo. 

ARTÍCULO 12.- El procedimiento administrativo 
podrá iniciarse de oficio o a petición de la parte intere-
sada; ésta última podrá optar porque el procedimiento 
se tramite a través de medios electrónicos. 

ARTÍCULO 13.- ...
.…
El promovente que hubiere optado porque el 

procedimiento se tramite a través de medios elec-
trónicos, deberá señalarlo así en su escrito inicial, 
señalando igualmente su correo electrónico, en el 
que se le harán las notificaciones que sean necesa-
rias en el procedimiento. 

ARTÍCULO 14.- Salvo que las leyes específicas 
establezcan un plazo menor, no podrá exceder de 
cuatro meses el tiempo para que la autoridad admi-
nistrativa resuelva lo que corresponda, transcurrido 
el cual sin que se notifique la resolución, a menos 
que la ley que rija la materia establezca lo contrario, 
el interesado podrá considerar que la autoridad 
resolvió negativamente e interponer los medios de 
defensa en cualquier tiempo posterior a dicho plazo, 
mientras no se dicte la resolución, o bien esperar a 
que ésta se dicte. 

ARTÍCULO 17.- ...
I.- a la VII.- ...
VIII.- Tratar con respeto a los particulares y fa-

cilitar el ejercicio de sus derechos y el cumplimiento 
de sus obligaciones; 

IX.- Dictar resoluciones expresas sobre cuantas 
peticiones le formulen, así como en los procedimien-
tos iniciados de oficio, cuya instrucción y resolución 
afecte a terceros, debiendo dictarla dentro del plazo 
fijado por la ley; y

X.- Hacer saber a los particulares que estos pue-
den hacer uso de la firma y medios electrónicos en las 
solicitudes y trámites en que esta Ley lo permite y a 
su vez hacer uso de tales medios electrónicos y firma 
siempre que la naturaleza del trámite lo permita. 

ARTÍCULO 19.- ...
....
La representación de las personas físicas o 

morales ante las Administraciones Públicas Estatal 
y Municipales para formular solicitudes, participar en 
el procedimiento administrativo, interponer recursos, 
desistirse y renunciar a derechos, deberá acreditarse 
en los términos que lo establezca el Código Civil 
del Estado. En el caso de personas físicas, también 
podrá hacerlo mediante carta poder firmada ante 
dos testigos y ratificadas las firmas del otorgante 
y testigos ante las propias autoridades o fedatario 
público.

....
ARTÍCULO 21.- Las partes en un procedimien-

to administrativo tendrán derecho de conocer en 
cualquier momento, el estado de su tramitación, 
recabando la oportuna información en las oficinas co-
rrespondientes, salvo cuando contengan información 
sobre la defensa y seguridad nacional, sean relativos 
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a materias protegidas por el secreto comercial o 
industrial, y en los que el interesado no sea titular o 
causahabiente.

ARTÍCULO 22.- Las partes podrán, previo el 
pago de los derechos correspondientes, solicitar 
les sea expedida a su costa, copia certificada de los 
documentos contenidos en el expediente administra-
tivo en el que se actúa, salvo en los casos a que se 
refiere el artículo anterior. Las copias de referencia 
se podrán expedir en forma electrónica que ostente 
la firma y el sello electrónico de la Autoridad Admi-
nistrativa. 

ARTÍCULO 23.- Las promociones deberán hacer-
se por escrito autógrafamente firmado o por medio 
de comunicación electrónica con firma electrónica; 
en ambos casos deberán expresar: 

a) El nombre, denominación o razón social de 
quien o quienes promuevan, en su caso de su re-
presentante legal;

b) Domicilio para recibir notificaciones y en su 
caso correo electrónico para recibirlas;

c) En su caso nombre de la persona o personas 
autorizadas para recibirlas;

d) La autoridad u órgano administrativo a quien 
se dirige;

e) La petición concreta que se hace a la Auto-
ridad;

f) Lugar y fecha;
g) En su caso con la firma del autorizado o su 

representante legal;
h) La huella digital cuando el interesado no sepa 

o no pueda firmar;
i) En su caso la firma electrónica certificada.
ARTÍCULO 24.- Cuando el escrito inicial no 

contenga los requisitos o no se acompañe de los 
documentos previstos en el Artículo anterior, la 
autoridad competente prevendrá por una sola vez 
al interesado o, en su caso, al representante legal, 
para que dentro del término de cinco días hábiles 
siguientes a la notificación de dicha prevención sub-
sane la falta. En el supuesto de que en el término 
señalado no se subsane la irregularidad, la autoridad 
competente resolverá que se tiene por no presentada 
dicha solicitud.

….
ARTÍCULO 25.- En las promociones, actuacio-

nes y resoluciones del procedimiento administrativo 
podrán utilizarse formas impresas o precodificadas 
autorizadas previamente y publicadas en los térmi-
nos de esta ley; las cuales serán proporcionados 
gratuitamente por las dependencias y entidades 
de la Administración Pública del Estado y de sus 
Municipios.

ARTÍCULO 32.- ... 
En los plazos fijados en días no se contarán 

los inhábiles. No se considerarán días hábiles: los 
sábados y los domingos, el 1º de enero, 1º y 5 de 

mayo, 16 de septiembre, 1º de diciembre de cada seis 
años, cuando corresponda a la transmisión del Poder 
Ejecutivo Estatal y el 25 de diciembre, así como los 
días en que se suspendan las labores en sustitución 
de los días festivos 5 de Febrero, 21 de Marzo y 20 
de Noviembre,  los días en que tengan vacaciones 
generales las autoridades competentes o aquéllos 
en que se suspendan por cualquier otro motivo las 
labores, los que se harán del conocimiento público 
mediante acuerdo del titular de la dependencia 
respectiva, que se publicarán en el Periódico Oficial 
del Estado y en su caso, en las Gacetas Municipales 
del mismo. 

....
ARTÍCULO 39.- ...
En lo que se refiere a las notificaciones mediante 

correo electrónico, se practicarán observando los re-
quisitos que establece la Ley  Sobre el Uso de Medios 
Electrónicos para el Estado de Aguascalientes.

ARTÍCULO 42.- …
Cuando un escrito sea presentado ante un órga-

no incompetente, dicho órgano remitirá la promoción 
al que sea competente en el plazo de 5 días. En tal 
caso, se tendrá como fecha de presentación la del 
acuse de recibo del órgano incompetente. 

Los escritos recibidos por correo certificado, con 
acuse de recibo se considerarán presentados en las 
fechas que indique el sello fechador de la oficina de 
correos, excepto en los casos de que hubieren sido 
dirigidos a una Autoridad que resulte incompetente. 
Para tal efecto, se agregará al expediente el sobre 
sin destruir en donde aparezca el sello fechador y 
cuando así proceda se estará a lo dispuesto en el 
párrafo anterior. 

ARTÍCULO 46.- ...
....
La Autoridad administrativa podrá usar la tra-

mitación a través de medios electrónicos, cuando 
no exista inconveniente para ello y los gobernados 
podrán optar por tales medios si a sus intereses 
conviene. 

ARTÍCULO 84.- El escrito de interposición del 
recurso de revisión o el mensaje de datos electrónico 
que lo contenga deberá presentarse o remitirse ante 
la autoridad que emitió el acto impugnado, debiendo 
expresar:

I.- a la V.- ...
ARTÍCULO 85.- …
I.- a la III.- …
IV.- Tratándose de actos que por no haberse 

resuelto en tiempo se entiendan negados, deberá 
acompañarse el escrito de iniciación del procedimien-
to, o del documento sobre el cual no hubiere recaído 
resolución alguna; y

V.- Si el recurso se ha interpuesto a través de 
medios electrónicos, los documentos y pruebas 
antes mencionadas se exhibirán en copia en la que 
conste firma y sello electrónico de la Autoridad que 
la haya expedido.
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Cuando no se acompañe o exhiba alguno de 
los documentos señalados, la autoridad requerirá al 
promovente para que los presente o exhiba dentro del 
término de cinco días, si no cumple en el término y se 
trata de la documentación señalada en las Fracciones 
I,  II y IV, se tendrá por no interpuesto el recurso y si 
se trata de las pruebas conforme a la Fracción III, se 
tendrán por no ofrecidas las mismas. 

T R A N S I T O R I O :
ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará 

en vigencia al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 

Al Ejecutivo para su promulgación y publica-
ción.

Dado en el Salón de Sesiones “Soberana Con-
vención Revolucionaria de Aguascalientes”, a los 
veinticinco días del mes de octubre del año dos mil 
trece. 

Lo que tenemos el honor de comunicar a Usted, 
para los efectos constitucionales conducentes. 

Aguascalientes, Ags., a 25 de octubre del año 
2013.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.

LA MESA DIRECTIVA:

Dip. Mario Antonio Guevara Palomino,
PRESIDENTE.

Dip. Edith Citlalli Rodríguez González,
PRIMERA SECRETARIA.

Dip. María Elena Santoyo Valenzuela,
 SEGUNDA SECRETARIA.

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I 
del Artículo 46 de la Constitución Política del Estado 
de Aguascalientes y para su debida publicación y 
observancia, promulgo el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo del Estado, en la 
Ciudad de Aguascalientes, Ags., a 8 de noviembre 
de 2013.- Carlos Lozano de la Torre.- Rúbrica.- El 
Jefe de Gabinete, Antonio Javier Aguilera García.- 
Rúbrica.

CARLOS LOZANO DE LA TORRE, Gobernador 
Constitucional del Estado de Aguascalientes, 
a sus habitantes sabed:
Que por el H. Congreso del Estado se me ha 
comunicado lo siguiente:  
La LXI Legislatura del Poder Legislativo del Es-

tado Libre y Soberano de Aguascalientes, en virtud 
de su función y facultad constitucional, ha tenido a 
bien expedir el siguiente

Decreto Número 409
ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman las Fracciones 

I, II, IV, V, VI y VII del Artículo Tercero Transitorio del 
Decreto Número 331, expedido por la LXI Legisla-

tura del H. Congreso del Estado, para quedar en los 
términos siguientes: 

ARTÍCULO TERCERO.- …
I. El 16 de junio de 2014 en el tercer partido judi-

cial con sede en Pabellón de Arteaga, respecto de los 
hechos punibles considerados de querella previstos 
en el Artículo 166 del Código de Procedimientos Pe-
nales contenido en el Artículo Tercero, y de hechos 
punibles patrimoniales no violentos;

II. El 5 de enero de 2015 en el cuarto y quinto 
partidos judiciales con sede en Rincón de Romos y 
Jesús María, respecto de los hechos punibles consi-
derados de querella previstos en el Artículo 166 del 
Código de Procedimientos Penales contenido en el 
Artículo Tercero, y de hechos punibles patrimoniales 
no violentos;

III. …
IV. El 1º de junio de 2015 en el tercer partido 

judicial con sede en Pabellón de Arteaga, respecto 
de los hechos punibles no considerados de prisión 
preventiva oficiosa;

V. El 4 de enero de 2016 en el tercer partido 
judicial con sede en Pabellón de Arteaga, respecto 
de la totalidad de hechos punibles;

VI. El 4 de enero de 2016 en el cuarto y quinto 
partidos judiciales con sede en Rincón de Romos 
y Jesús María, respecto de los hechos punibles no 
considerados de prisión preventiva oficiosa; y

VII. El 18 de junio de 2016, en el primer, segundo, 
cuarto y quinto partidos judiciales con sede en Aguas-
calientes, Calvillo, Rincón de Romos y Jesús María, 
respecto de la totalidad de hechos punibles.

…

T R A N S I T O R I O :
ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará 

en vigencia al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 

Al Ejecutivo para su promulgación y publica-
ción.

Dado en el Salón de Sesiones “Soberana Con-
vención Revolucionaria de Aguascalientes”, a los 
veinticinco días del mes de octubre del año dos mil 
trece. 

Lo que tenemos el honor de comunicar a Usted, 
para los efectos constitucionales conducentes. 

Aguascalientes, Ags., a 25 de octubre del año 
2013.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.

LA MESA DIRECTIVA:

Dip. Mario Antonio Guevara Palomino,
PRESIDENTE.

Dip. Edith Citlalli Rodríguez González,
PRIMERA SECRETARIA.

Dip. María Elena Santoyo Valenzuela,
SEGUNDA SECRETARIA.
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En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I 
del Artículo 46 de la Constitución Política del Estado 
de Aguascalientes y para su debida publicación y 
observancia, promulgo el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo del Estado, en la 
Ciudad de Aguascalientes, Ags., a 8 de noviembre 
de 2013.- Carlos Lozano de la Torre.- Rúbrica.- El 
Jefe de Gabinete, Antonio Javier Aguilera García.- 
Rúbrica.

CARLOS LOZANO DE LA TORRE, Gobernador 
Constitucional del Estado de Aguascalientes, 
a sus habitantes sabed:
Que por el H. Congreso del Estado se me ha 
comunicado lo siguiente:  
La LXI Legislatura del Poder Legislativo del Es-

tado Libre y Soberano de Aguascalientes, en virtud 
de su función y facultad constitucional, ha tenido a 
bien expedir el siguiente

Decreto Número 410

ARTÍCULO ÚNICO.- Se adiciona un tercer 
párrafo al Artículo 79; se reforma el Artículo 90; se 
adicionan los párrafos segundo y tercero al Artículo 
97; se reforman los Artículos 116; 117; 119, párrafo 
primero; 223, Fracción II; 234; 235; 241; 242, párrafo 
primero; 245, Fracciones VII, VIII y se le adiciona la 
Fracción IX; se reforman los Artículos 328; 329; se 
adicionan los Artículos 329 BIS; 346 BIS; 373 BIS; se 
reforman los Artículos 395; 396; 456; la denominación 
del Capítulo IX perteneciente al Título Décimo Cuar-
to, quedando como “Informaciones Ad Perpetuam y 
Procedimiento para la Rectificación de Superficie, 
Medidas y Colindancias de Bienes Inmuebles”; se 
reforma el Artículo 879, párrafo segundo y se le 
adicionan los párrafos tercero y cuarto; así mismo, 
se adiciona el Artículo 884 BIS al Código de Proce-
dimientos Civiles del Estado de Aguascalientes, 
para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 79.- ...
… 
Los Magistrados, Jueces y Secretarios podrán 

firmar las resoluciones y autorizaciones a que se 
refiere este Artículo, mediante firma electrónica 
certificada, en los términos que lo establece la Ley 
Sobre el Uso de Medios Electrónicos para el Estado 
de Aguascalientes.

ARTÍCULO 90.- A toda demanda o contestación 
deberá acompañarse necesariamente: 1.- El poder 
que acredite la personalidad del que comparece en 
nombre de otro; 2.- El documento o documentos que 
acrediten el carácter con el que el litigante se presen-
te en juicio, en el caso de tener representación legal 
de alguna persona o corporación, o cuando el dere-
cho que reclame provenga de habérsele transmitido 
por otra persona; 3.- Original o copia certificada de 
documento oficial con que se acredite la identidad del 
que promueve y en caso de que lo haga en nombre 
de otra persona, el de ésta. Lo anterior podrá exhibir-

se en copia simple, declarando bajo protesta de decir 
verdad que es igual a la original de donde se hubiere 
obtenido. De no cumplirse con lo anterior, se requerirá 
al promovente para que lo cumpla dentro del término 
de tres días, bajo apercibimiento que de no hacerlo 
no se dará curso a la demanda; 4.- Una copia en 
papel común del escrito y de los documentos cuando 
haya de correrse traslado al colitigante. Si excedieren 
los documentos de veinticinco fojas, quedarán en la 
secretaría para que se instruyan las partes.

ARTÍCULO 97.- …
Las comunicaciones, oficios e informes que 

deban hacerse entre sí los diversos funcionarios del 
Poder Judicial del Estado, podrán hacerse mediante 
los medios electrónicos y la firma electrónica certifi-
cada cumpliendo los requisitos que establece la Ley 
Sobre el Uso de Medios Electrónicos para el Estado 
de Aguascalientes.

Los exhortos y despachos que expidan los Jue-
ces para ser diligenciados por los Jueces del Estado 
de Aguascalientes, podrán remitirse, cuando no exis-
ta impedimento para ello, usando los mencionados 
medios y firma electrónica certificada. De la misma 
manera los Magistrados del Supremo Tribunal, po-
drán remitir sus requisitorias y oficios. 

ARTÍCULO 116.- También podrán hacerse las 
notificaciones a los abogados de las partes  cuando 
hayan sido facultados para el efecto por sus clientes, 
pudiendo hacerse tales notificaciones por medios 
electrónicos si el abogado así lo autoriza. La facultad 
de recibir notificaciones, autoriza al abogado designa-
do para ello para interponer y continuar los recursos 
e incidentes que procedan, promover y contestar las 
liquidaciones, ofrecer y rendir pruebas, realizar pro-
mociones de mero trámite, alegar en las audiencias y 
realizar cualquier acto que resulte ser necesario para 
la defensa de los derechos del autorizante, pero no 
podrá substituir o delegar dichas facultades en un 
tercero, ni articular o absolver posiciones. Las per-
sonas autorizadas conforme a este párrafo, deberán 
acreditar que están legalmente autorizadas para ejer-
cer la profesión de abogado, licenciado en derecho o 
pasante, a menos que se encuentren registrados en 
el sistema de Cédulas de Abogados y Pasantes del 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado.

ARTÍCULO 117.- Deben firmar las notificaciones 
las personas que las hacen y aquéllas con quienes se 
practican; si éstas no supieren o no quisieren firmar, 
el notificador o quien haga sus veces, así lo hará 
constar en el acta que al efecto levantará.

Tratándose de notificación por medios electró-
nicos, el funcionario judicial que haga la notificación 
deberá insertar el sello y firma electrónica certificada 
correspondiente e igualmente recabará de inmediato 
el acuse de recibo del notificado.

ARTÍCULO 119.- Los secretarios de los juzgados 
y del tribunal de justicia o quienes hagan sus veces, 
formularán diariamente por duplicado y autorizada 
con su firma y sello del tribunal, en forma física o 
electrónica una lista de los negocios acordados o 
resueltos, expresando el número del expediente, la 



Pág. 46 PERIÓDICO OFICIAL  Noviembre 11 de 2013(Primera Sección)

naturaleza del juicio, los nombres y apellidos de todos 
los interesados, así como el sentido de la resolución o 
acuerdo de que se trate en forma sucinta. Uno de los 
ejemplares lo fijarán en la tabla de avisos de la ofici-
na, a más tardar a las nueve horas del día siguiente 
del acuerdo, y el otro se guardará en el archivo del 
tribunal para resolver cualquier duda que se suscite; 
además la lista de acuerdos deberá publicarse en la 
página oficial electrónica del Poder Judicial.

…
ARTÍCULO 223.- …
I.- ...
II.- El nombre, nacionalidad, edad, estado civil, 

domicilio, ocupación y escolaridad del actor y en su 
caso de quien promueve en su nombre, así como 
el domicilio que señale para oír notificaciones o 
su dirección de correo electrónico, si es deseo del 
demandante recibir notificaciones por medios elec-
trónicos; 

III.- a la VII.- …
ARTÍCULO 234.- Para conocer la verdad, puede 

el juzgador admitir declaración de cualquier persona, 
sea parte o tercero, documentos  físicos o electró-
nicos y cualquier cosa, ya sea que pertenezca a las 
partes o a un tercero; sin más limitación que de las 
que las pruebas estén reconocidas por la ley, que 
tengan relación inmediata con los hechos controver-
tidos y que no se afecte el principio de igualdad de 
las partes en el proceso.

ARTÍCULO 235.- El actor debe probar los hechos 
constitutivos de su acción y el demandado los de sus 
excepciones.

ARTÍCULO 241.- Cuando una de las partes 
se oponga, sin justificación legal, a la inspección 
o reconocimiento ordenados por el tribunal, para 
conocer sus condiciones físicas o mentales, o no 
conteste las preguntas que le dirija, deben tenerse 
por ciertas las afirmaciones de la contraparte si éstas 
forman parte de la litis, salvo prueba en contrario, 
siempre y cuando tengan relación directa con la 
prueba en cuestión. Lo mismo se hará si una de las 
partes impide la elaboración de un dictamen pericial 
o si no exhibe, a la inspección del tribunal, la cosa, 
documento o archivo electrónico que tenga en su po-
der o de que puede disponer. En caso de oposición, 
el Juez oirá las razones en que se funde y resolverá 
lo conducente.

ARTÍCULO 242.- Los terceros están obligados, 
en todo tiempo, a prestar auxilio a los tribunales en 
la averiguación de la verdad. Deben sin demora 
exhibir documentos, cosas y archivos electrónicos 
que tengan en su poder, cuando para ello fueren 
requeridos. 

...

...
ARTÍCULO 245.- …
I.- a la VI.- ...
VII.- La ratificación de firma y contenido de do-

cumentos;

VIII.- Fotografías, copias fotostáticas, registros 
dactiloscópicos, grabaciones en disco, cassette, 
cinta, video, o cualquier otro tipo de reproducción; 
la información generada o comunicada que conste 
en medios electrónicos, ópticos o en cualquier otra 
tecnología y, en general, todos aquellos elementos 
aportados por los descubrimientos de la ciencia y la 
tecnología;

IX.- Las Presunciones.
ARTÍCULO 328.- Para acreditar hechos o cir-

cunstancias que tengan relación con el negocio que 
se ventile, pueden las partes presentar fotografías o 
copias fotostáticas. 

Quedan comprendidas dentro del término foto-
grafías, las cintas cinematográficas y cualesquiera 
otras producciones fotográficas.

ARTÍCULO 329.- Como medio de prueba deben 
admitirse también los registros dactiloscópicos y 
fonográficos, así como la información generada o 
comunicada que conste en medios electrónicos, 
ópticos o en cualquier otra tecnología y, en general, 
todos aquellos elementos aportados por los descu-
brimientos de la ciencia y la tecnología.

La parte que presente esos medios de prueba 
deberá indicar los hechos y circunstancias que desea 
probar y quedará obligado a proporcionar al Juez o 
Tribunal, los aparatos o elementos necesarios para 
que pueda apreciarse el valor de los registros y re-
producirse los sonidos e imágenes. 

El juzgador, según su prudente arbitrio, admitirá 
o denegará la prueba; en caso de admitirla señalará 
al oferente un plazo para que presente los elementos 
necesarios para la observación o reproducción de los 
textos, sonidos o imágenes, así como el día y la hora 
para que en su presencia y en la de las partes, se 
lleve a cabo la reproducción de los mismos, diligencia 
en la que deberá de hacerse constar lo observado o 
reproducido en el acta que al efecto se levante.

ARTÍCULO 329 BIS.- En caso de que se ne-
cesiten conocimientos técnicos especiales para la 
apreciación de los medios de prueba a que se refiere 
este Capítulo, las partes deberán designar perito de 
su parte y el Tribunal designará el tercero para el 
caso de discordia.

ARTÍCULO 346 BIS.- Tendrá valor probatorio 
pleno, la información generada o comunicada que 
conste en medios electrónicos, ópticos o en cual-
quier otra tecnología y que provenga de las partes 
del juicio, siempre que reúna los requisitos que al 
efecto establezca la Ley sobre el Uso de Medios 
Electrónicos para el Estado de Aguascalientes. Lo 
anterior sin perjuicio del derecho de la parte contraria 
a probar que es falsa dicha información.  

Para valorar la fuerza probatoria de la informa-
ción generada o comunicada que conste en medios 
electrónicos, ópticos o en cualquier otra tecnología 
que provenga de terceros, se estimará primordial-
mente la fiabilidad del método en que haya sido 
generada, comunicada, recibida o archivada y, en su 
caso, si es posible atribuir a las personas obligadas 
el contenido de la información relativa y ser accesible 
para su ulterior consulta.
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Cuando la ley requiera que un documento sea 
conservado y presentado en su forma original, ese 
requisito quedará satisfecho si se acredita que la 
información generada, comunicada, recibida o archi-
vada por medios electrónicos, ópticos o de cualquier 
otra tecnología, se ha mantenido íntegra e inalterada 
a partir del momento en que se generó por primera 
vez en su forma definitiva y ésta pueda ser accesible 
para su ulterior consulta.

Las partes podrán objetar las pruebas a que se 
refiere este Artículo, dentro de los tres días siguien-
tes a la notificación del auto admisorio de pruebas, 
tratándose de pruebas presentadas hasta entonces; 
las exhibidas con posterioridad podrán serlo en igual 
término contado desde que surta efectos la notifica-
ción del auto que las haya tenido como prueba.

ARTÍCULO 373 BIS.- Inmediatamente que haya 
causado ejecutoria una sentencia de primera instan-
cia o tan pronto como haya recibido la ejecutoria dic-
tada por el Supremo Tribunal de Justicia,  tratándose 
de resoluciones en las que se traslade o adquiera el 
dominio de un inmueble, el Juez a quien corresponda 
la ejecución de tal sentencia, estará obligado a dar 
aviso al Instituto Catastral, girando para ello el aviso 
correspondiente. Lo mismo se observará, tratándose 
de resoluciones dictadas en Jurisdicción Voluntaria, 
remates o convenios que produzcan la transmisión 
de la propiedad.

ARTÍCULO 395.- La revocación se interpondrá 
a más tardar dentro del término de tres días que se 
contarán a partir del día siguiente al que surta efectos 
la notificación correspondiente.

ARTÍCULO 396.- Interpuesto el recurso el Juez 
o Tribunal lo resolverá después de escuchar a las 
partes.

ARTÍCULO 456.- De todo embargo de bienes 
raíces o de derechos sobre los mismos, se tomará 
razón en el Registro Público de la Propiedad, librán-
dose al efecto por duplicado, copia certificada de la 
diligencia del embargo. Para tales efectos el funcio-
nario judicial que practique la diligencia expedirá al 
interesado copia de la misma con el sello del Juzgado 
y su firma, misma que se entregará a la Dirección 
del Registro Público de la Propiedad en el Estado y 
surtirá efectos de aviso preventivo a partir de la fecha 
de su presentación; el propio funcionario judicial dará 
cuenta al Juez con el original del acta de embargo 
para que se agregue a los autos del juicio. El Juez 
del conocimiento deberá remitir al Registro Público de 
la Propiedad en el Estado, en un término no mayor a 
quince días, copia certificada de la misma diligencia 
para que el embargo quede inscrito en forma definiti-
va y surta efectos desde la fecha en que se presentó 
al registro la primer copia mencionada.

TÍTULO DÉCIMO CUARTO …
CAPÍTULO I al CAPÍTULO VIII …

CAPÍTULO IX
Informaciones Ad Perpetuam y Procedimiento 
para la Rectificación de Superficie, Medidas y 

Colindancias de Bienes Inmuebles

ARTÍCULO 879.- …
I.- a la III.- ... 
En los casos de las Fracciones II y III, se correrá 

traslado con la solicitud a los colindantes, al Director 
del Registro Público de la Propiedad y al Instituto de 
Catastro quienes tendrán derecho a oponerse a las 
diligencias, dentro de un plazo de tres días.

En los casos de la Fracción III además se correrá 
traslado al propietario y a los demás partícipes del 
derecho real, cuando los haya.

En todos los casos, la información se recibirá 
siempre con citación del Ministerio Público y con 
las demás personas que hubieren comparecido al 
procedimiento, manifestando su interés de asistir a 
la audiencia respectiva. 

ARTÍCULO 884 BIS.- Cuando se pretenda recti-
ficar la ubicación, superficie, medidas y colindancias 
de un inmueble titulado a favor del promovente, 
debidamente inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad en el Estado, se promoverán las diligen-
cias de rectificación; para lo anterior, será requisito 
indispensable que el promovente exhiba levanta-
miento catastral certificado.

En las diligencias deberá oírse necesariamente 
a los colindantes del predio de que se trate, al Ins-
tituto Catastral del Estado y al Director del Registro 
Público de la Propiedad en el Estado, quienes podrán 
oponerse al trámite de las diligencias.  

En el trámite de las diligencias el promovente 
deberá acreditar que efectivamente tiene la posesión 
del predio a que se refiere su título y de la excedencia 
que se pretende acreditar. 

En caso de oposición fundada se dará por 
terminado el procedimiento dejando a salvo los de-
rechos del promovente para que promueva el juicio 
correspondiente. 

Si no hubiere oposición, y se probare la posesión 
del predio y de la excedencia, se dictará resolución 
teniendo por rectificado el título en la forma y términos 
en que lo haya solicitado el promovente.

La resolución mencionada bastará para que el 
Instituto Catastral acepte la manifestación de predio 
y proceda en consecuencia e igualmente para que en 
el Registro Público de la Propiedad en el Estado se 
anote en el folio real correspondiente la rectificación 
que se haya determinado.

CAPÍTULO X al CAPÍTULO XI …
T R A N S I T O R I O :

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto iniciará 
su vigencia al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado.

Al Ejecutivo para su promulgación y publica-
ción.

Dado en el Salón de Sesiones “Soberana Con-
vención Revolucionaria de Aguascalientes”, a los 
veinticinco días del mes de octubre del año dos mil 
trece. 
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Lo que tenemos el honor de comunicar a Usted, 
para los efectos constitucionales conducentes. 

Aguascalientes, Ags., a 25 de octubre del año 
2013.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.

LA MESA DIRECTIVA:

Dip. Mario Antonio Guevara Palomino,
PRESIDENTE.

Dip. Edith Citlalli Rodríguez González,
PRIMERA SECRETARIA.

Dip. María Elena Santoyo Valenzuela,
 SEGUNDA SECRETARIA.

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I 
del Artículo 46 de la Constitución Política del Estado 
de Aguascalientes y para su debida publicación y 
observancia, promulgo el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo del Estado, en la 
Ciudad de Aguascalientes, Ags., a 8 de noviembre 
de 2013.- Carlos Lozano de la Torre.- Rúbrica.- El 
Jefe de Gabinete, Antonio Javier Aguilera García.- 
Rúbrica.

CARLOS LOZANO DE LA TORRE, Gobernador 
Constitucional del Estado de Aguascalientes, 
a sus habitantes sabed:
Que por el H. Congreso del Estado se me ha 
comunicado lo siguiente:  
La LXI Legislatura del Estado Libre y Soberano 

de Aguascalientes, en virtud de su función y facultad 
constitucional, ha tenido a bien expedir el siguiente

Decreto Número 411

ARTÍCULO PRIMERO.- Con fundamento en el 
Artículo 27 Fracción V de la Constitución Política 
del Estado de Aguascalientes, en relación con el 
Artículo 47 de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Aguascalientes, se declara REVISADA 
la Cuenta Pública del Gobierno del Estado de 
Aguascalientes, Administración Pública Centra-
lizada y Organismos Descentralizados, así como 
Fondos Federales, correspondiente al Ejercicio 
Fiscal 2012, con base en el Informe del Resultado 
formulado por el Órgano Superior de Fiscalización 
del Estado de Aguascalientes.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se ordena a la Se-
cretaría General de este H. Congreso del Estado 
la notificación del presente Decreto conjuntamente 
con su dictamen, a los Entes Fiscalizados y al Ór-
gano Interno Control que corresponda, así como 
al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de 
Aguascalientes, a afecto de que se atiendan las ob-
servaciones que no se solventaron en su totalidad, 
así como las recomendaciones contenidas en dicho 
documento en los términos ahí señalados; y en los 
sucesivo se informe y compruebe documentalmente 

al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de 
Aguascalientes de las acciones realizadas para ello, 
con objeto de que este último realice el seguimiento 
correspondiente.

ARTÍCULO TERCERO.- Publíquese el Decreto 
en el Periódico Oficial del Estado. 

ARTÍCULO CUARTO.- Se ordena la publicación 
del dictamen y su decreto en las páginas de Internet 
del Órgano Superior de Fiscalización, del organis-
mo dictaminado y del H. Congreso del Estado y se 
informa, al público en general, que puede acceder 
físicamente al mismo en los módulos de acceso a la 
información de los entes mencionados.

ARTÍCULO QUINTO.- En aquellos casos en que 
se ordene deslindar responsabilidades y aplicar las 
sanciones a que haya lugar a los servidores públicos 
responsables de las irregularidades descritas en 
el presente dictamen; el órgano interno de control 
competente deberá sujetarse a las disposiciones, 
plazos y procedimientos previstos en el Título Cuarto 
de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado de Aguascalientes, debiendo 
informar al Órgano Superior de Fiscalización del 
Estado de Aguascalientes, de la situación en que se 
encuentran los procedimientos respectivos, cuando 
éste así lo solicite.

En caso de que el órgano interno de control no 
actúe en los plazos y términos señalados anterior-
mente para deslindar las responsabilidades adminis-
trativas y resarcitorias a que haya lugar, el titular de 
dicha unidad administrativa incurrirá en responsabi-
lidad y se procederá conforme a las disposiciones 
legales aplicables; además, en los supuestos en que 
se deba proceder al reintegro de recursos el órgano 
interno de control correspondiente deberá presentar 
la documentación conducente y en caso contrario 
el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de 
Aguascalientes substanciará y resolverá el procedi-
miento establecido en el Título Quinto, Capítulo III 
de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 
Aguascalientes.

ARTÍCULO SEXTO.- En aquellas observaciones 
con resultado de NO SOLVENTADAS deberá darse 
vista al Órgano de Control competente, para efectos 
de que se lleven a cabo los procedimientos condu-
centes a fin de corregir las deficiencias administra-
tivas y de control, deslindando responsabilidades y, 
en su caso, aplicando las sanciones administrativas 
y resarcitorias correspondientes, por los actos u omi-
siones de los servidores públicos que en su gestión 
incurrieron en las observaciones señaladas.

Dado en el Salón de Sesiones “Soberana Con-
vención Revolucionaria de Aguascalientes”, a los 
veinticinco días del mes de octubre del año dos mil 
trece.

Por lo tanto el Congreso ordena se imprima, 
publique y se le dé el debido cumplimiento. 

Aguascalientes, Ags., a 25 de octubre del año 
2013.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.
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LA MESA DIRECTIVA:

Dip. Mario Antonio Guevara Palomino,
PRESIDENTE.

Dip. Edith Citlalli Rodríguez González,
PRIMERA SECRETARIA.

Dip. Maria Elena Santoyo Valenzuela,
SEGUNDA SECRETARIA.

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I 
del Artículo 46 de la Constitución Política del Estado 
de Aguascalientes y para su debida publicación y 
observancia, promulgo el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo del Estado, en la 
Ciudad de Aguascalientes, Ags., a 8 de noviembre 
de 2013.- Carlos Lozano de la Torre.- Rúbrica.- El 
Jefe de Gabinete, Antonio Javier Aguilera García.- 
Rúbrica.

CARLOS LOZANO DE LA TORRE, Gobernador 
Constitucional del Estado de Aguascalientes, 
a sus habitantes sabed:
Que por el H. Congreso del Estado se me ha 
comunicado lo siguiente:  
La LXI Legislatura del Estado Libre y Soberano 

de Aguascalientes, en virtud de su función y facultad 
constitucional, ha tenido a bien expedir el siguiente

Decreto Número 412
ARTÍCULO PRIMERO.- Con fundamento en el 

Artículo 27 Fracción V de la Constitución Política 
del Estado de Aguascalientes, en relación con el 
Artículo 47 de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Aguascalientes, se declara REVISADA 
la Cuenta Pública del Poder Judicial del Estado 
de Aguascalientes correspondiente al Ejercicio 
Fiscal 2012, con base en el Informe del Resultado 
formulado por el Órgano Superior de Fiscalización 
del Estado de Aguascalientes.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se ordena a la Secre-
taría General de este H. Congreso la notificación del 
presente Decreto conjuntamente con su dictamen, 
al Ente Fiscalizado y al Órgano Interno Control que 
corresponda, así como al Órgano Superior de Fis-
calización del Estado de Aguascalientes, para los 
efectos de su competencia.

ARTÍCULO TERCERO.- Publíquese el Decreto 
en el Periódico Oficial del Estado. 

ARTÍCULO CUARTO.- Se ordena la publicación 
del dictamen y su decreto en las páginas de Internet 
del Órgano Superior de Fiscalización, del organis-
mo dictaminado y del H. Congreso del Estado y se 
informa, al público en general, que puede acceder 
físicamente al mismo en los módulos de acceso a la 
información de los entes mencionados.

Dado en el Salón de Sesiones “Soberana Con-
vención Revolucionaria de Aguascalientes”, a los 
veinticinco días del mes de octubre del año dos mil 
trece.

Por lo tanto el Congreso ordena se imprima, 
publique y se le dé el debido cumplimiento. 

Aguascalientes, Ags., a 25 de octubre del año 
2013.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.

LA MESA DIRECTIVA:

Dip. Mario Antonio Guevara Palomino,
PRESIDENTE.

Dip. Edith Citlalli Rodríguez González,
PRIMERA SECRETARIA.

Dip. Maria Elena Santoyo Valenzuela,
SEGUNDA SECRETARIA.

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I 
del Artículo 46 de la Constitución Política del Estado 
de Aguascalientes y para su debida publicación y 
observancia, promulgo el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo del Estado, en la 
Ciudad de Aguascalientes, Ags., a 8 de noviembre 
de 2013.- Carlos Lozano de la Torre.- Rúbrica.- El 
Jefe de Gabinete, Antonio Javier Aguilera García.- 
Rúbrica.

CARLOS LOZANO DE LA TORRE, Gobernador 
Constitucional del Estado de Aguascalientes, 
a sus habitantes sabed:
Que por el H. Congreso del Estado se me ha 
comunicado lo siguiente:  
La LXI Legislatura del Estado Libre y Soberano 

de Aguascalientes, en virtud de su función y facultad 
constitucional, ha tenido a bien expedir el siguiente

Decreto Número 413
ARTÍCULO PRIMERO.- Con fundamento en el 

Artículo 27 Fracción V de la Constitución Política 
del Estado de Aguascalientes, en relación con el 
Artículo 47 de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Aguascalientes, se declara REVISADA 
la Cuenta Pública del Instituto Estatal Electoral 
de Aguascalientes, correspondiente al Ejercicio 
Fiscal 2012, con base en el Informe del Resultado 
formulado por el Órgano Superior de Fiscalización 
del Estado de Aguascalientes.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se ordena a la Secre-
taría General de este H. Congreso la notificación del 
presente Decreto conjuntamente con su dictamen al 
Ente Fiscalizado y al Órgano de Control que corres-
ponda, así como al Órgano Superior de Fiscalización 
del Estado de Aguascalientes, a afecto de que se 
atiendan las observaciones que no se solventaron 
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en su totalidad, así como las recomendaciones 
contenidas en dicho documento en los términos ahí 
señalados; y en los sucesivo se informe y compruebe 
documentalmente al Órgano Superior de Fiscaliza-
ción del Estado de Aguascalientes de las acciones 
realizadas para ello, con objeto de que este último 
realice el seguimiento correspondiente.

ARTÍCULO TERCERO.- Publíquese el Decreto 
en el Periódico Oficial del Estado. 

ARTÍCULO CUARTO.- Se ordena la publicación 
del dictamen y su decreto en las páginas de Internet 
del Órgano Superior de Fiscalización, del organis-
mo dictaminado y del H. Congreso del Estado y se 
informa, al público en general, que puede acceder 
físicamente al mismo en los módulos de acceso a la 
información de los entes mencionados.

ARTÍCULO QUINTO.- En aquellos casos en que 
se ordene deslindar responsabilidades y aplicar las 
sanciones a que haya lugar a los servidores públicos 
responsables de las irregularidades descritas en el 
presente dictamen; el órgano de control competente 
deberá sujetarse a las disposiciones, plazos y pro-
cedimientos previstos en el Título Cuarto de la Ley 
de Responsabilidades de los Servidores Públicos 
del Estado de Aguascalientes, debiendo informar 
al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de 
Aguascalientes, de la situación en que se encuentran 
los procedimientos respectivos, cuando éste así lo 
solicite.

En caso de que el órgano interno de control no 
actúe en los plazos y términos señalados anterior-
mente para deslindar las responsabilidades adminis-
trativas y resarcitorias a que haya lugar, el titular de 
dicha unidad administrativa incurrirá en responsabi-
lidad y se procederá conforme a las disposiciones 
legales aplicables; además, en los supuestos en que 
se deba proceder al reintegro de recursos el órgano 
interno de control correspondiente deberá presentar 
la documentación conducente y en caso contrario 
el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de 
Aguascalientes substanciará y resolverá el procedi-
miento establecido en el Título Quinto, Capítulo III 
de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 
Aguascalientes.

ARTÍCULO SEXTO.- En aquellas observaciones 
con resultado de NO SOLVENTADAS deberá darse 
vista al Órgano de Control competente, para efectos 
de que se lleven a cabo los procedimientos condu-
centes a fin de corregir las deficiencias administra-
tivas y de control, deslindando responsabilidades y, 
en su caso, aplicando las sanciones administrativas 
y resarcitorias correspondientes, por los actos u omi-
siones de los servidores públicos que en su gestión 
incurrieron en las observaciones señaladas.

Dado en el Salón de Sesiones “Soberana Con-
vención Revolucionaria de Aguascalientes”, a los 
veinticinco días del mes de octubre del año dos mil 
trece.

Por lo tanto el Congreso ordena se imprima, 
publique y se le dé el debido cumplimiento. 

Aguascalientes, Ags., a 25 de octubre del año 
2013.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.

LA MESA DIRECTIVA:

Dip. Mario Antonio Guevara Palomino,
PRESIDENTE.

Dip. Edith Citlalli Rodríguez González,
PRIMERA SECRETARIA.

Dip. Maria Elena Santoyo Valenzuela,
SEGUNDA SECRETARIA.

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I 
del Artículo 46 de la Constitución Política del Estado 
de Aguascalientes y para su debida publicación y 
observancia, promulgo el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo del Estado, en la 
Ciudad de Aguascalientes, Ags., a 8 de noviembre 
de 2013.- Carlos Lozano de la Torre.- Rúbrica.- El 
Jefe de Gabinete, Antonio Javier Aguilera García.- 
Rúbrica.

CARLOS LOZANO DE LA TORRE, Gobernador 
Constitucional del Estado de Aguascalientes, 
a sus habitantes sabed:
Que por el H. Congreso del Estado se me ha 
comunicado lo siguiente:  
La LXI Legislatura del Estado Libre y Soberano 

de Aguascalientes, en virtud de su función y facultad 
constitucional, ha tenido a bien expedir el siguiente

Decreto Número 414

ARTÍCULO PRIMERO.- Con fundamento en el 
Artículo 27 Fracción V de la Constitución Política 
del Estado de Aguascalientes, en relación con el 
Artículo 47 de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Aguascalientes, se declara REVISADA la 
Cuenta Pública del Municipio de Aguascalientes, 
Ags., correspondiente al Ejercicio Fiscal 2012, 
con base en el Informe del Resultado formulado por 
el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de 
Aguascalientes.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se ordena a la Se-
cretaría General de este H. Congreso del Estado 
la notificación del presente Decreto conjuntamente 
con su dictamen, a los Entes Fiscalizados y al Ór-
gano Interno Control que corresponda, así como 
al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de 
Aguascalientes, a afecto de que se atiendan las ob-
servaciones que no se solventaron en su totalidad, 
así como las recomendaciones contenidas en dicho 
documento en los términos ahí señalados; y en los 
sucesivo se informe y compruebe documentalmente 
al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de 
Aguascalientes de las acciones realizadas para ello, 
con objeto de que este último realice el seguimiento 
correspondiente.
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ARTÍCULO TERCERO.- Publíquese el Decreto 
en el Periódico Oficial del Estado. 

ARTÍCULO CUARTO.- Se ordena la publicación 
del dictamen y su decreto en las páginas de Internet 
del Órgano Superior de Fiscalización, del organis-
mo dictaminado y del H. Congreso del Estado y se 
informa, al público en general, que puede acceder 
físicamente al mismo en los módulos de acceso a la 
información de los entes mencionados.

ARTÍCULO QUINTO.- En aquellos casos en que 
se ordene deslindar responsabilidades y aplicar las 
sanciones a que haya lugar a los servidores públicos 
responsables de las irregularidades descritas en 
el presente dictamen; el órgano interno de control 
competente deberá sujetarse a las disposiciones, 
plazos y procedimientos previstos en el Título Cuarto 
de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado de Aguascalientes, debiendo 
informar al Órgano Superior de Fiscalización del 
Estado de Aguascalientes, de la situación en que se 
encuentran los procedimientos respectivos, cuando 
éste así lo solicite.

En caso de que el órgano interno de control no 
actúe en los plazos y términos señalados anterior-
mente para deslindar las responsabilidades adminis-
trativas y resarcitorias a que haya lugar, el titular de 
dicha unidad administrativa incurrirá en responsabi-
lidad y se procederá conforme a las disposiciones 
legales aplicables; además, en los supuestos en que 
se deba proceder al reintegro de recursos el órgano 
interno de control correspondiente deberá presentar 
la documentación conducente y en caso contrario 
el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de 
Aguascalientes substanciará y resolverá el procedi-
miento establecido en el Título Quinto, Capítulo III 
de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 
Aguascalientes.

ARTÍCULO SEXTO.- En aquellas observaciones 
con resultado de NO SOLVENTADAS deberá darse 
vista al Órgano de Control competente, para efectos 
de que se lleven a cabo los procedimientos condu-
centes a fin de corregir las deficiencias administra-
tivas y de control, deslindando responsabilidades y, 
en su caso, aplicando las sanciones administrativas 
y resarcitorias correspondientes, por los actos u omi-
siones de los servidores públicos que en su gestión 
incurrieron en las observaciones señaladas.

Dado en el Salón de Sesiones “Soberana Con-
vención Revolucionaria de Aguascalientes”, a los 
veinticinco días del mes de octubre del año dos mil 
trece.

Por lo tanto el Congreso ordena se imprima, 
publique y se le dé el debido cumplimiento. 

Aguascalientes, Ags., a 25 de octubre del año 
2013.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.

LA MESA DIRECTIVA:

Dip. Mario Antonio Guevara Palomino,
PRESIDENTE.

Dip. Edith Citlalli Rodríguez González,
PRIMERA SECRETARIA.

Dip. Maria Elena Santoyo Valenzuela,
SEGUNDA SECRETARIA.

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I 
del Artículo 46 de la Constitución Política del Estado 
de Aguascalientes y para su debida publicación y 
observancia, promulgo el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo del Estado, en la 
Ciudad de Aguascalientes, Ags., a 8 de noviembre 
de 2013.- Carlos Lozano de la Torre.- Rúbrica.- El 
Jefe de Gabinete, Antonio Javier Aguilera García.- 
Rúbrica.

CARLOS LOZANO DE LA TORRE, Gobernador 
Constitucional del Estado de Aguascalientes, 
a sus habitantes sabed:
Que por el H. Congreso del Estado se me ha 
comunicado lo siguiente:  
La LXI Legislatura del Estado Libre y Soberano 

de Aguascalientes, en virtud de su función y facultad 
constitucional, ha tenido a bien expedir el siguiente

Decreto Número 415
ARTÍCULO PRIMERO.- Con fundamento en el 

Artículo 27 Fracción V de la Constitución Política 
del Estado de Aguascalientes, en relación con el 
Artículo 47 de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Aguascalientes, se declara REVISADA 
la Cuenta Pública del Municipio de Asientos, 
Ags., correspondiente al Ejercicio Fiscal 2012, 
con base en el Informe del Resultado formulado por 
el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de 
Aguascalientes.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se ordena a la Secre-
taría General de este H. Congreso la notificación del 
presente Decreto conjuntamente con su dictamen, a 
los Entes Fiscalizados y al Órgano Interno Control 
que corresponda, así como al Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado de Aguascalientes, a afecto 
de que se atiendan las observaciones que no se 
solventaron en su totalidad, así como las recomen-
daciones contenidas en dicho documento en los 
términos ahí señalados; y en los sucesivo se informe 
y compruebe documentalmente al Órgano Superior 
de Fiscalización del Estado de Aguascalientes de las 
acciones realizadas para ello, con objeto de que este 
último realice el seguimiento correspondiente.

ARTÍCULO TERCERO.- Publíquese el Decreto 
en el Periódico Oficial del Estado. 

ARTÍCULO CUARTO.- Se ordena la publicación 
del dictamen y su decreto en las páginas de Internet 
del Órgano Superior de Fiscalización, del organis-
mo dictaminado y del H. Congreso del Estado y se 
informa, al público en general, que puede acceder 
físicamente al mismo en los módulos de acceso a la 
información de los entes mencionados.
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ARTÍCULO QUINTO.- En aquellos casos en que 
se ordene deslindar responsabilidades y aplicar las 
sanciones a que haya lugar a los servidores públicos 
responsables de las irregularidades descritas en 
el presente dictamen; el órgano interno de control 
competente deberá sujetarse a las disposiciones, 
plazos y procedimientos previstos en el Título Cuarto 
de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado de Aguascalientes, debiendo 
informar al Órgano Superior de Fiscalización del 
Estado de Aguascalientes, de la situación en que se 
encuentran los procedimientos respectivos, cuando 
éste así lo solicite.

En caso de que el órgano interno de control no 
actúe en los plazos y términos señalados anterior-
mente para deslindar las responsabilidades adminis-
trativas y resarcitorias a que haya lugar, el titular de 
dicha unidad administrativa incurrirá en responsabi-
lidad y se procederá conforme a las disposiciones 
legales aplicables; además, en los supuestos en que 
se deba proceder al reintegro de recursos el órgano 
interno de control correspondiente deberá presentar 
la documentación conducente y en caso contrario 
el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de 
Aguascalientes substanciará y resolverá el procedi-
miento establecido en el Título Quinto, Capítulo III 
de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 
Aguascalientes.

ARTÍCULO SEXTO.- En aquellas observaciones 
con resultado de NO SOLVENTADAS deberá darse 
vista al Órgano de Control competente, para efectos 
de que se lleven a cabo los procedimientos condu-
centes a fin de corregir las deficiencias administra-
tivas y de control, deslindando responsabilidades y, 
en su caso, aplicando las sanciones administrativas 
y resarcitorias correspondientes, por los actos u omi-
siones de los servidores públicos que en su gestión 
incurrieron en las observaciones señaladas.

Dado en el Salón de Sesiones “Soberana Con-
vención Revolucionaria de Aguascalientes”, a los 
veinticinco días del mes de octubre del año dos mil 
trece.

Por lo tanto el Congreso ordena se imprima, 
publique y se le dé el debido cumplimiento. 

Aguascalientes, Ags., a 25 de octubre del año 
2013.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.

LA MESA DIRECTIVA:

Dip. Mario Antonio Guevara Palomino,
PRESIDENTE.

Dip. Edith Citlalli Rodríguez González,
PRIMERA SECRETARIA.

Dip. Maria Elena Santoyo Valenzuela,
SEGUNDA SECRETARIA.

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I 
del Artículo 46 de la Constitución Política del Estado 
de Aguascalientes y para su debida publicación y 

observancia, promulgo el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo del Estado, en la 
Ciudad de Aguascalientes, Ags., a 8 de noviembre 
de 2013.- Carlos Lozano de la Torre.- Rúbrica.- El 
Jefe de Gabinete, Antonio Javier Aguilera García.- 
Rúbrica.

CARLOS LOZANO DE LA TORRE, Gobernador 
Constitucional del Estado de Aguascalientes, 
a sus habitantes sabed:
Que por el H. Congreso del Estado se me ha 
comunicado lo siguiente:  
La LXI Legislatura del Estado Libre y Soberano 

de Aguascalientes, en virtud de su función y facultad 
constitucional, ha tenido a bien expedir el siguiente

Decreto Número 416

ARTÍCULO PRIMERO.- Con fundamento en el 
Artículo 27 Fracción V de la Constitución Política 
del Estado de Aguascalientes, en relación con el 
Artículo 47 de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Aguascalientes, se declara REVISADA 
la Cuenta Pública del Municipio de Calvillo, Ags., 
correspondientes al Ejercicio Fiscal 2012, con 
base en los Informes del Resultado formulado por 
el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de 
Aguascalientes.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se ordena a la Secre-
taría General de este H. Congreso la notificación del 
presente Decreto conjuntamente con su dictamen, a 
los Entes Fiscalizados y al Órgano Interno Control 
que corresponda, así como al Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado de Aguascalientes, a afecto 
de que se atiendan las observaciones que no se 
solventaron en su totalidad, así como las recomen-
daciones contenidas en dicho documento en los 
términos ahí señalados; y en los sucesivo se informe 
y compruebe documentalmente al Órgano Superior 
de Fiscalización del Estado de Aguascalientes de las 
acciones realizadas para ello, con objeto de que este 
último realice el seguimiento correspondiente.

ARTÍCULO TERCERO.- Publíquese el Decreto 
en el Periódico Oficial del Estado. 

ARTÍCULO CUARTO.- Se ordena la publicación 
del dictamen y su decreto en las páginas de Internet 
del Órgano Superior de Fiscalización, del organis-
mo dictaminado y del H. Congreso del Estado y se 
informa, al público en general, que puede acceder 
físicamente al mismo en los módulos de acceso a la 
información de los entes mencionados.

ARTÍCULO QUINTO.- En aquellos casos en que 
se ordene deslindar responsabilidades y aplicar las 
sanciones a que haya lugar a los servidores públicos 
responsables de las irregularidades descritas en 
el presente dictamen; el órgano interno de control 
competente deberá sujetarse a las disposiciones, 
plazos y procedimientos previstos en el Título Cuarto 
de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado de Aguascalientes, debiendo 
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informar al Órgano Superior de Fiscalización del 
Estado de Aguascalientes, de la situación en que se 
encuentran los procedimientos respectivos, cuando 
éste así lo solicite.

En caso de que el órgano interno de control no 
actúe en los plazos y términos señalados anterior-
mente para deslindar las responsabilidades adminis-
trativas y resarcitorias a que haya lugar, el titular de 
dicha unidad administrativa incurrirá en responsabi-
lidad y se procederá conforme a las disposiciones 
legales aplicables; además, en los supuestos en que 
se deba proceder al reintegro de recursos el órgano 
interno de control correspondiente deberá presentar 
la documentación conducente y en caso contrario 
el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de 
Aguascalientes substanciará y resolverá el procedi-
miento establecido en el Título Quinto, Capítulo III 
de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 
Aguascalientes.

ARTÍCULO SEXTO.- En aquellas observaciones 
con resultado de NO SOLVENTADAS deberá darse 
vista al Órgano de Control competente, para efectos 
de que se lleven a cabo los procedimientos condu-
centes a fin de corregir las deficiencias administra-
tivas y de control, deslindando responsabilidades y, 
en su caso, aplicando las sanciones administrativas 
y resarcitorias correspondientes, por los actos u omi-
siones de los servidores públicos que en su gestión 
incurrieron en las observaciones señaladas.

Dado en el Salón de Sesiones “Soberana Con-
vención Revolucionaria de Aguascalientes”, a los 
veinticinco días del mes de octubre del año dos mil 
trece.

Por lo tanto el Congreso ordena se imprima, 
publique y se le dé el debido cumplimiento. 

Aguascalientes, Ags., a 25 de octubre del año 
2013.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.

LA MESA DIRECTIVA:

Dip. Mario Antonio Guevara Palomino,
PRESIDENTE.

Dip. Edith Citlalli Rodríguez González,
PRIMERA SECRETARIA.

Dip. Maria Elena Santoyo Valenzuela,
SEGUNDA SECRETARIA.

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I 
del Artículo 46 de la Constitución Política del Estado 
de Aguascalientes y para su debida publicación y 
observancia, promulgo el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo del Estado, en la 
Ciudad de Aguascalientes, Ags., a 8 de noviembre 
de 2013.- Carlos Lozano de la Torre.- Rúbrica.- El 
Jefe de Gabinete, Antonio Javier Aguilera García.- 
Rúbrica.

CARLOS LOZANO DE LA TORRE, Gobernador 
Constitucional del Estado de Aguascalientes, 
a sus habitantes sabed:
Que por el H. Congreso del Estado se me ha 
comunicado lo siguiente:  
La LXI Legislatura del Estado Libre y Soberano 

de Aguascalientes, en virtud de su función y facultad 
constitucional, ha tenido a bien expedir el siguiente

Decreto Número 417
ARTÍCULO PRIMERO.- Con fundamento en el 

Artículo 27 Fracción V de la Constitución Política 
del Estado de Aguascalientes, en relación con el 
Artículo 47 de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Aguascalientes, se declara REVISADA 
la Cuenta Pública del Municipio de Cosío, Ags., 
correspondiente al Ejercicio Fiscal 2012, con 
base en el Informe del Resultado formulado por 
el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de 
Aguascalientes.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se ordena a la Secre-
taría General de este H. Congreso la notificación del 
presente Decreto conjuntamente con su dictamen, a 
los Entes Fiscalizados y al Órgano Interno Control 
que corresponda, así como al Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado de Aguascalientes, a afecto 
de que se atiendan las observaciones que no se 
solventaron en su totalidad, así como las recomen-
daciones contenidas en dicho documento en los 
términos ahí señalados; y en los sucesivo se informe 
y compruebe documentalmente al Órgano Superior 
de Fiscalización del Estado de Aguascalientes de las 
acciones realizadas para ello, con objeto de que este 
último realice el seguimiento correspondiente.

ARTÍCULO TERCERO.- Publíquese el Decreto 
en el Periódico Oficial del Estado. 

ARTÍCULO CUARTO.- Se ordena la publicación 
del dictamen y su decreto en las páginas de Internet 
del Órgano Superior de Fiscalización, del organis-
mo dictaminado y del H. Congreso del Estado y se 
informa, al público en general, que puede acceder 
físicamente al mismo en los módulos de acceso a la 
información de los entes mencionados.

ARTÍCULO QUINTO.- En aquellos casos en que 
se ordene deslindar responsabilidades y aplicar las 
sanciones a que haya lugar a los servidores públicos 
responsables de las irregularidades descritas en 
el presente dictamen; el órgano interno de control 
competente deberá sujetarse a las disposiciones, 
plazos y procedimientos previstos en el Título Cuarto 
de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado de Aguascalientes, debiendo 
informar al Órgano Superior de Fiscalización del 
Estado de Aguascalientes, de la situación en que se 
encuentran los procedimientos respectivos, cuando 
éste así lo solicite.

En caso de que el órgano interno de control no 
actúe en los plazos y términos señalados anterior-
mente para deslindar las responsabilidades adminis-
trativas y resarcitorias a que haya lugar, el titular de 
dicha unidad administrativa incurrirá en responsabi-



Pág. 54 PERIÓDICO OFICIAL  Noviembre 11 de 2013(Primera Sección)

lidad y se procederá conforme a las disposiciones 
legales aplicables; además, en los supuestos en que 
se deba proceder al reintegro de recursos el órgano 
interno de control correspondiente deberá presentar 
la documentación conducente y en caso contrario 
el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de 
Aguascalientes substanciará y resolverá el procedi-
miento establecido en el Título Quinto, Capítulo III 
de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 
Aguascalientes.

ARTÍCULO SEXTO.- En aquellas observaciones 
con resultado de NO SOLVENTADAS deberá darse 
vista al Órgano de Control competente, para efectos 
de que se lleven a cabo los procedimientos condu-
centes a fin de corregir las deficiencias administra-
tivas y de control, deslindando responsabilidades y, 
en su caso, aplicando las sanciones administrativas 
y resarcitorias correspondientes, por los actos u omi-
siones de los servidores públicos que en su gestión 
incurrieron en las observaciones señaladas.

Dado en el Salón de Sesiones “Soberana Con-
vención Revolucionaria de Aguascalientes”, a los 
veinticinco días del mes de octubre del año dos mil 
trece.

Por lo tanto el Congreso ordena se imprima, 
publique y se le dé el debido cumplimiento. 

Aguascalientes, Ags., a 25 de octubre del año 
2013.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.

LA MESA DIRECTIVA:

Dip. Mario Antonio Guevara Palomino,
PRESIDENTE.

Dip. Edith Citlalli Rodríguez González,
PRIMERA SECRETARIA.

Dip. Maria Elena Santoyo Valenzuela,
SEGUNDA SECRETARIA.

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I 
del Artículo 46 de la Constitución Política del Estado 
de Aguascalientes y para su debida publicación y 
observancia, promulgo el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo del Estado, en la 
Ciudad de Aguascalientes, Ags., a 8 de noviembre 
de 2013.- Carlos Lozano de la Torre.- Rúbrica.- El 
Jefe de Gabinete, Antonio Javier Aguilera García.- 
Rúbrica.

CARLOS LOZANO DE LA TORRE, Gobernador 
Constitucional del Estado de Aguascalientes, 
a sus habitantes sabed:
Que por el H. Congreso del Estado se me ha 
comunicado lo siguiente:  
La LXI Legislatura del Estado Libre y Soberano 

de Aguascalientes, en virtud de su función y facultad 
constitucional, ha tenido a bien expedir el siguiente

Decreto Número 418
ARTÍCULO PRIMERO.- Con fundamento en el 

Artículo 27 Fracción V de la Constitución Política 
del Estado de Aguascalientes, en relación con el 
Artículo 47 de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Aguascalientes, se declara REVISADA 
la Cuenta Pública del Municipio de El Llano, 
Ags., correspondiente al Ejercicio Fiscal 2012, 
con base en el Informe del Resultado formulado por 
el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de 
Aguascalientes.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se ordena a la Secre-
taría General de este H. Congreso la notificación del 
presente Decreto conjuntamente con su dictamen, a 
los Entes Fiscalizados y al Órgano Interno Control 
que corresponda, así como al Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado de Aguascalientes, a afecto 
de que se atiendan las observaciones que no se 
solventaron en su totalidad, así como las recomen-
daciones contenidas en dicho documento en los 
términos ahí señalados; y en los sucesivo se informe 
y compruebe documentalmente al Órgano Superior 
de Fiscalización del Estado de Aguascalientes de las 
acciones realizadas para ello, con objeto de que este 
último realice el seguimiento correspondiente.

ARTÍCULO TERCERO.- Publíquese el Decreto 
en el Periódico Oficial del Estado. 

ARTÍCULO CUARTO.- Se ordena la publicación 
del dictamen y su decreto en las páginas de Internet 
del Órgano Superior de Fiscalización, del organis-
mo dictaminado y del H. Congreso del Estado y se 
informa, al público en general, que puede acceder 
físicamente al mismo en los módulos de acceso a la 
información de los entes mencionados.

ARTÍCULO QUINTO.- En aquellos casos en que 
se ordene deslindar responsabilidades y aplicar las 
sanciones a que haya lugar a los servidores públicos 
responsables de las irregularidades descritas en 
el presente dictamen; el órgano interno de control 
competente deberá sujetarse a las disposiciones, 
plazos y procedimientos previstos en el Título Cuarto 
de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado de Aguascalientes, debiendo 
informar al Órgano Superior de Fiscalización del 
Estado de Aguascalientes, de la situación en que se 
encuentran los procedimientos respectivos, cuando 
éste así lo solicite.

En caso de que el órgano interno de control no 
actúe en los plazos y términos señalados anterior-
mente para deslindar las responsabilidades adminis-
trativas y resarcitorias a que haya lugar, el titular de 
dicha unidad administrativa incurrirá en responsabi-
lidad y se procederá conforme a las disposiciones 
legales aplicables; además, en los supuestos en que 
se deba proceder al reintegro de recursos el órgano 
interno de control correspondiente deberá presentar 
la documentación conducente y en caso contrario 
el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de 
Aguascalientes substanciará y resolverá el procedi-
miento establecido en el Título Quinto, Capítulo III 
de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 
Aguascalientes.
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ARTÍCULO SEXTO.- En aquellas observaciones 
con resultado de NO SOLVENTADAS deberá darse 
vista al Órgano de Control competente, para efectos 
de que se lleven a cabo los procedimientos condu-
centes a fin de corregir las deficiencias administra-
tivas y de control, deslindando responsabilidades y, 
en su caso, aplicando las sanciones administrativas 
y resarcitorias correspondientes, por los actos u omi-
siones de los servidores públicos que en su gestión 
incurrieron en las observaciones señaladas.

Dado en el Salón de Sesiones “Soberana Con-
vención Revolucionaria de Aguascalientes”, a los 
veinticinco días del mes de octubre del año dos mil 
trece.

Por lo tanto el Congreso ordena se imprima, 
publique y se le dé el debido cumplimiento. 

Aguascalientes, Ags., a 25 de octubre del año 
2013.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.

LA MESA DIRECTIVA:

Dip. Mario Antonio Guevara Palomino,
PRESIDENTE.

Dip. Edith Citlalli Rodríguez González,
PRIMERA SECRETARIA.

Dip. Maria Elena Santoyo Valenzuela,
SEGUNDA SECRETARIA.

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I 
del Artículo 46 de la Constitución Política del Estado 
de Aguascalientes y para su debida publicación y 
observancia, promulgo el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo del Estado, en la 
Ciudad de Aguascalientes, Ags., a 8 de noviembre 
de 2013.- Carlos Lozano de la Torre.- Rúbrica.- El 
Jefe de Gabinete, Antonio Javier Aguilera García.- 
Rúbrica.

CARLOS LOZANO DE LA TORRE, Gobernador 
Constitucional del Estado de Aguascalientes, 
a sus habitantes sabed:
Que por el H. Congreso del Estado se me ha 
comunicado lo siguiente:  
La LXI Legislatura del Estado Libre y Soberano 

de Aguascalientes, en virtud de su función y facultad 
constitucional, ha tenido a bien expedir el siguiente

Decreto Número 419
ARTÍCULO PRIMERO.- Con fundamento en el 

Artículo 27 Fracción V de la Constitución Política 
del Estado de Aguascalientes, en relación con el 
Artículo 47 de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Aguascalientes, se declara REVISADA 
la Cuenta Pública del Municipio de Jesús María, 
Ags., correspondiente al Ejercicio Fiscal 2012, 
con base en el Informe del Resultado formulado por 
el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de 
Aguascalientes.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se ordena a la Secre-
taría General de este H. Congreso la notificación del 
presente Decreto conjuntamente con su dictamen, a 
los Entes Fiscalizados y al Órgano Interno Control 
que corresponda, así como al Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado de Aguascalientes, a afecto 
de que se atiendan las observaciones que no se 
solventaron en su totalidad, así como las recomen-
daciones contenidas en dicho documento en los 
términos ahí señalados; y en los sucesivo se informe 
y compruebe documentalmente al Órgano Superior 
de Fiscalización del Estado de Aguascalientes de las 
acciones realizadas para ello, con objeto de que este 
último realice el seguimiento correspondiente.

ARTÍCULO TERCERO.- Publíquese el Decreto 
en el Periódico Oficial del Estado. 

ARTÍCULO CUARTO.- Se ordena la publicación 
del dictamen y su decreto en las páginas de Internet 
del Órgano Superior de Fiscalización, del organis-
mo dictaminado y del H. Congreso del Estado y se 
informa, al público en general, que puede acceder 
físicamente al mismo en los módulos de acceso a la 
información de los entes mencionados.

ARTÍCULO QUINTO.- En aquellos casos en que 
se ordene deslindar responsabilidades y aplicar las 
sanciones a que haya lugar a los servidores públicos 
responsables de las irregularidades descritas en 
el presente dictamen; el órgano interno de control 
competente deberá sujetarse a las disposiciones, 
plazos y procedimientos previstos en el Título Cuarto 
de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado de Aguascalientes, debiendo 
informar al Órgano Superior de Fiscalización del 
Estado de Aguascalientes, de la situación en que se 
encuentran los procedimientos respectivos, cuando 
éste así lo solicite.

En caso de que el órgano interno de control no 
actúe en los plazos y términos señalados anterior-
mente para deslindar las responsabilidades adminis-
trativas y resarcitorias a que haya lugar, el titular de 
dicha unidad administrativa incurrirá en responsabi-
lidad y se procederá conforme a las disposiciones 
legales aplicables; además, en los supuestos en que 
se deba proceder al reintegro de recursos el órgano 
interno de control correspondiente deberá presentar 
la documentación conducente y en caso contrario 
el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de 
Aguascalientes substanciará y resolverá el procedi-
miento establecido en el Título Quinto, Capítulo III 
de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 
Aguascalientes.

ARTÍCULO SEXTO.- En aquellas observaciones 
con resultado de NO SOLVENTADAS deberá darse 
vista al Órgano de Control competente, para efectos 
de que se lleven a cabo los procedimientos condu-
centes a fin de corregir las deficiencias administra-
tivas y de control, deslindando responsabilidades y, 
en su caso, aplicando las sanciones administrativas 
y resarcitorias correspondientes, por los actos u omi-
siones de los servidores públicos que en su gestión 
incurrieron en las observaciones señaladas.
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Dado en el Salón de Sesiones “Soberana Con-
vención Revolucionaria de Aguascalientes”, a los 
veinticinco días del mes de octubre del año dos mil 
trece.

Por lo tanto el Congreso ordena se imprima, 
publique y se le dé el debido cumplimiento. 

Aguascalientes, Ags., a 25 de octubre del año 
2013.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.

LA MESA DIRECTIVA:

Dip. Mario Antonio Guevara Palomino,
PRESIDENTE.

Dip. Edith Citlalli Rodríguez González,
PRIMERA SECRETARIA.

Dip. Maria Elena Santoyo Valenzuela,
SEGUNDA SECRETARIA.

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I 
del Artículo 46 de la Constitución Política del Estado 
de Aguascalientes y para su debida publicación y 
observancia, promulgo el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo del Estado, en la 
Ciudad de Aguascalientes, Ags., a 8 de noviembre 
de 2013.- Carlos Lozano de la Torre.- Rúbrica.- El 
Jefe de Gabinete, Antonio Javier Aguilera García.- 
Rúbrica.

CARLOS LOZANO DE LA TORRE, Gobernador 
Constitucional del Estado de Aguascalientes, 
a sus habitantes sabed:
Que por el H. Congreso del Estado se me ha 
comunicado lo siguiente:  
La LXI Legislatura del Estado Libre y Soberano 

de Aguascalientes, en virtud de su función y facultad 
constitucional, ha tenido a bien expedir el siguiente

Decreto Número 420
ARTÍCULO PRIMERO.- Con fundamento en el 

Artículo 27 Fracción V de la Constitución Política del 
Estado de Aguascalientes, en relación con el Artículo 
47 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 
Aguascalientes, se declara REVISADA la Cuenta 
Pública del Municipio de Pabellón de Arteaga, 
Ags., correspondiente al Ejercicio Fiscal 2012, 
con base en el Informe del Resultado formulado por 
el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de 
Aguascalientes.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se ordena a la Secre-
taría General de este H. Congreso la notificación del 
presente Decreto conjuntamente con su dictamen, a 
los Entes Fiscalizados y al Órgano Interno Control 
que corresponda, así como al Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado de Aguascalientes, a afecto 
de que se atiendan las observaciones que no se 
solventaron en su totalidad, así como las recomen-
daciones contenidas en dicho documento en los 

términos ahí señalados; y en los sucesivo se informe 
y compruebe documentalmente al Órgano Superior 
de Fiscalización del Estado de Aguascalientes de las 
acciones realizadas para ello, con objeto de que este 
último realice el seguimiento correspondiente.

ARTÍCULO TERCERO.- Publíquese el Decreto 
en el Periódico Oficial del Estado. 

ARTÍCULO CUARTO.- Se ordena la publicación 
del dictamen y su decreto en las páginas de Internet 
del Órgano Superior de Fiscalización, del organis-
mo dictaminado y del H. Congreso del Estado y se 
informa, al público en general, que puede acceder 
físicamente al mismo en los módulos de acceso a la 
información de los entes mencionados.

ARTÍCULO QUINTO.- En aquellos casos en que 
se ordene deslindar responsabilidades y aplicar las 
sanciones a que haya lugar a los servidores públicos 
responsables de las irregularidades descritas en 
el presente dictamen; el órgano interno de control 
competente deberá sujetarse a las disposiciones, 
plazos y procedimientos previstos en el Título Cuarto 
de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado de Aguascalientes, debiendo 
informar al Órgano Superior de Fiscalización del 
Estado de Aguascalientes, de la situación en que se 
encuentran los procedimientos respectivos, cuando 
éste así lo solicite.

En caso de que el órgano interno de control no 
actúe en los plazos y términos señalados anterior-
mente para deslindar las responsabilidades adminis-
trativas y resarcitorias a que haya lugar, el titular de 
dicha unidad administrativa incurrirá en responsabi-
lidad y se procederá conforme a las disposiciones 
legales aplicables; además, en los supuestos en que 
se deba proceder al reintegro de recursos el órgano 
interno de control correspondiente deberá presentar 
la documentación conducente y en caso contrario 
el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de 
Aguascalientes substanciará y resolverá el procedi-
miento establecido en el Título Quinto, Capítulo III 
de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 
Aguascalientes.

ARTÍCULO SEXTO.- En aquellas observaciones 
con resultado de NO SOLVENTADAS deberá darse 
vista al Órgano de Control competente, para efectos 
de que se lleven a cabo los procedimientos condu-
centes a fin de corregir las deficiencias administra-
tivas y de control, deslindando responsabilidades y, 
en su caso, aplicando las sanciones administrativas 
y resarcitorias correspondientes, por los actos u omi-
siones de los servidores públicos que en su gestión 
incurrieron en las observaciones señaladas.

Dado en el Salón de Sesiones “Soberana Con-
vención Revolucionaria de Aguascalientes”, a los 
veinticinco días del mes de octubre del año dos mil 
trece.

Por lo tanto el Congreso ordena se imprima, 
publique y se le dé el debido cumplimiento. 

Aguascalientes, Ags., a 25 de octubre del año 
2013.
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SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.

LA MESA DIRECTIVA:

Dip. Mario Antonio Guevara Palomino,
PRESIDENTE.

Dip. Edith Citlalli Rodríguez González,
PRIMERA SECRETARIA.

Dip. Maria Elena Santoyo Valenzuela,
SEGUNDA SECRETARIA.

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I 
del Artículo 46 de la Constitución Política del Estado 
de Aguascalientes y para su debida publicación y 
observancia, promulgo el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo del Estado, en la 
Ciudad de Aguascalientes, Ags., a 8 de noviembre 
de 2013.- Carlos Lozano de la Torre.- Rúbrica.- El 
Jefe de Gabinete, Antonio Javier Aguilera García.- 
Rúbrica.

CARLOS LOZANO DE LA TORRE, Gobernador 
Constitucional del Estado de Aguascalientes, 
a sus habitantes sabed:
Que por el H. Congreso del Estado se me ha 
comunicado lo siguiente:  

La LXI Legislatura del Estado Libre y Soberano 
de Aguascalientes, en virtud de su función y facultad 
constitucional, ha tenido a bien expedir el siguiente

Decreto Número 421

ARTÍCULO PRIMERO.- Con fundamento en el 
Artículo 27 Fracción V de la Constitución Política del 
Estado de Aguascalientes, en relación con el Artículo 
47 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 
Aguascalientes, se declara REVISADA la Cuenta 
Pública del Municipio de Rincón de Romos, 
Ags., correspondiente al Ejercicio Fiscal 2012, 
con base en el Informe del Resultado formulado por 
el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de 
Aguascalientes.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se ordena a la Secre-
taría General de este H. Congreso la notificación del 
presente Decreto conjuntamente con su dictamen, a 
los Entes Fiscalizados y al Órgano Interno Control 
que corresponda, así como al Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado de Aguascalientes, a afecto 
de que se atiendan las observaciones que no se 
solventaron en su totalidad, así como las recomen-
daciones contenidas en dicho documento en los 
términos ahí señalados; y en los sucesivo se informe 
y compruebe documentalmente al Órgano Superior 
de Fiscalización del Estado de Aguascalientes de las 
acciones realizadas para ello, con objeto de que este 
último realice el seguimiento correspondiente.

ARTÍCULO TERCERO.- Publíquese el Decreto 
en el Periódico Oficial del Estado. 

ARTÍCULO CUARTO.- Se ordena la publicación 
del dictamen y su decreto en las páginas de Internet 
del Órgano Superior de Fiscalización, del organis-
mo dictaminado y del H. Congreso del Estado y se 
informa, al público en general, que puede acceder 
físicamente al mismo en los módulos de acceso a la 
información de los entes mencionados.

ARTÍCULO QUINTO.- En aquellos casos en que 
se ordene deslindar responsabilidades y aplicar las 
sanciones a que haya lugar a los servidores públicos 
responsables de las irregularidades descritas en 
el presente dictamen; el órgano interno de control 
competente deberá sujetarse a las disposiciones, 
plazos y procedimientos previstos en el Título Cuarto 
de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado de Aguascalientes, debiendo 
informar al Órgano Superior de Fiscalización del 
Estado de Aguascalientes, de la situación en que se 
encuentran los procedimientos respectivos, cuando 
éste así lo solicite.

En caso de que el órgano interno de control no 
actúe en los plazos y términos señalados anterior-
mente para deslindar las responsabilidades adminis-
trativas y resarcitorias a que haya lugar, el titular de 
dicha unidad administrativa incurrirá en responsabi-
lidad y se procederá conforme a las disposiciones 
legales aplicables; además, en los supuestos en que 
se deba proceder al reintegro de recursos el órgano 
interno de control correspondiente deberá presentar 
la documentación conducente y en caso contrario 
el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de 
Aguascalientes substanciará y resolverá el procedi-
miento establecido en el Título Quinto, Capítulo III 
de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 
Aguascalientes.

ARTÍCULO SEXTO.- En aquellas observaciones 
con resultado de NO SOLVENTADAS deberá darse 
vista al Órgano de Control competente, para efectos 
de que se lleven a cabo los procedimientos condu-
centes a fin de corregir las deficiencias administra-
tivas y de control, deslindando responsabilidades y, 
en su caso, aplicando las sanciones administrativas 
y resarcitorias correspondientes, por los actos u omi-
siones de los servidores públicos que en su gestión 
incurrieron en las observaciones señaladas.

Dado en el Salón de Sesiones “Soberana Con-
vención Revolucionaria de Aguascalientes”, a los 
veinticinco días del mes de octubre del año dos mil 
trece.

Por lo tanto el Congreso ordena se imprima, 
publique y se le dé el debido cumplimiento. 

Aguascalientes, Ags., a 25 de octubre del año 
2013.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.

LA MESA DIRECTIVA:

Dip. Mario Antonio Guevara Palomino,
PRESIDENTE.

Dip. Edith Citlalli Rodríguez González,
PRIMERA SECRETARIA.
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Dip. Maria Elena Santoyo Valenzuela,
SEGUNDA SECRETARIA.

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I 
del Artículo 46 de la Constitución Política del Estado 
de Aguascalientes y para su debida publicación y 
observancia, promulgo el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo del Estado, en la 
Ciudad de Aguascalientes, Ags., a 8 de noviembre 
de 2013.- Carlos Lozano de la Torre.- Rúbrica.- El 
Jefe de Gabinete, Antonio Javier Aguilera García.- 
Rúbrica.

CARLOS LOZANO DE LA TORRE, Gobernador 
Constitucional del Estado de Aguascalientes, 
a sus habitantes sabed:
Que por el H. Congreso del Estado se me ha 
comunicado lo siguiente:  
La LXI Legislatura del Estado Libre y Soberano 

de Aguascalientes, en virtud de su función y facultad 
constitucional, ha tenido a bien expedir el siguiente

Decreto Número 422
ARTÍCULO PRIMERO.- Con fundamento en el 

Artículo 27 Fracción V de la Constitución Política del 
Estado de Aguascalientes, en relación con el Artículo 
47 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 
Aguascalientes, se declara REVISADA la Cuenta 
Pública del Municipio de San Francisco de los 
Romo, Ags., correspondiente al Ejercicio Fiscal 
2012, con base en el Informe del Resultado formulado 
por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado 
de Aguascalientes.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se ordena a la Secre-
taría General de este H. Congreso la notificación del 
presente Decreto conjuntamente con su dictamen, a 
los Entes Fiscalizados y al Órgano Interno Control 
que corresponda, así como al Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado de Aguascalientes, a afecto 
de que se atiendan las observaciones que no se 
solventaron en su totalidad, así como las recomen-
daciones contenidas en dicho documento en los 
términos ahí señalados; y en los sucesivo se informe 
y compruebe documentalmente al Órgano Superior 
de Fiscalización del Estado de Aguascalientes de las 
acciones realizadas para ello, con objeto de que este 
último realice el seguimiento correspondiente.

ARTÍCULO TERCERO.- Publíquese el Decreto 
en el Periódico Oficial del Estado. 

ARTÍCULO CUARTO.- Se ordena la publicación 
del dictamen y su decreto en las páginas de Internet 
del Órgano Superior de Fiscalización, del organis-
mo dictaminado y del H. Congreso del Estado y se 
informa, al público en general, que puede acceder 
físicamente al mismo en los módulos de acceso a la 
información de los entes mencionados.

ARTÍCULO QUINTO.- En aquellos casos en que 
se ordene deslindar responsabilidades y aplicar las 
sanciones a que haya lugar a los servidores públicos 

responsables de las irregularidades descritas en 
el presente dictamen; el órgano interno de control 
competente deberá sujetarse a las disposiciones, 
plazos y procedimientos previstos en el Título Cuarto 
de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado de Aguascalientes, debiendo 
informar al Órgano Superior de Fiscalización del 
Estado de Aguascalientes, de la situación en que se 
encuentran los procedimientos respectivos, cuando 
éste así lo solicite.

En caso de que el órgano interno de control no 
actúe en los plazos y términos señalados anterior-
mente para deslindar las responsabilidades adminis-
trativas y resarcitorias a que haya lugar, el titular de 
dicha unidad administrativa incurrirá en responsabi-
lidad y se procederá conforme a las disposiciones 
legales aplicables; además, en los supuestos en que 
se deba proceder al reintegro de recursos el órgano 
interno de control correspondiente deberá presentar 
la documentación conducente y en caso contrario 
el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de 
Aguascalientes substanciará y resolverá el procedi-
miento establecido en el Título Quinto, Capítulo III 
de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 
Aguascalientes.

ARTÍCULO SEXTO.- En aquellas observaciones 
con resultado de NO SOLVENTADAS deberá darse 
vista al Órgano de Control competente, para efectos 
de que se lleven a cabo los procedimientos condu-
centes a fin de corregir las deficiencias administra-
tivas y de control, deslindando responsabilidades y, 
en su caso, aplicando las sanciones administrativas 
y resarcitorias correspondientes, por los actos u omi-
siones de los servidores públicos que en su gestión 
incurrieron en las observaciones señaladas.

Dado en el Salón de Sesiones “Soberana Con-
vención Revolucionaria de Aguascalientes”, a los 
veinticinco días del mes de octubre del año dos mil 
trece.

Por lo tanto el Congreso ordena se imprima, 
publique y se le dé el debido cumplimiento. 

Aguascalientes, Ags., a 25 de octubre del año 
2013.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.

LA MESA DIRECTIVA:

Dip. Mario Antonio Guevara Palomino
PRESIDENTE

Dip. Edith Citlalli Rodríguez González
PRIMERA SECRETARIA

Dip. Maria Elena Santoyo Valenzuela
SEGUNDA SECRETARIA

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I 
del Artículo 46 de la Constitución Política del Estado 
de Aguascalientes y para su debida publicación y 
observancia, promulgo el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo del Estado, en la 
Ciudad de Aguascalientes, Ags., a 8 de noviembre 



PERIÓDICO OFICIAL Pág. 59Noviembre 11 de 2013 (Primera Sección)

de 2013.- Carlos Lozano de la Torre.- Rúbrica.- El 
Jefe de Gabinete, Antonio Javier Aguilera García.- 
Rúbrica.

CARLOS LOZANO DE LA TORRE, Gobernador 
Constitucional del Estado de Aguascalientes, 
a sus habitantes sabed:
Que por el H. Congreso del Estado se me ha 
comunicado lo siguiente:  
La LXI Legislatura del Estado Libre y Soberano 

de Aguascalientes, en virtud de su función y facultad 
constitucional, ha tenido a bien expedir el siguiente

Decreto Número 423
ARTÍCULO PRIMERO.- Con fundamento en el 

Artículo 27 Fracción V de la Constitución Política 
del Estado de Aguascalientes, en relación con el 
Artículo 47 de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Aguascalientes, se declara REVISADA la 
Cuenta Pública del Municipio San José de Gracia, 
Ags., correspondiente al Ejercicio Fiscal 2012, 
con base en el Informe del Resultado formulado por 
el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de 
Aguascalientes.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se ordena a la Secre-
taría General de este H. Congreso la notificación del 
presente Decreto conjuntamente con su dictamen, a 
los Entes Fiscalizados y al Órgano Interno Control 
que corresponda, así como al Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado de Aguascalientes, a afecto 
de que se atiendan las observaciones que no se 
solventaron en su totalidad, así como las recomen-
daciones contenidas en dicho documento en los 
términos ahí señalados; y en los sucesivo se informe 
y compruebe documentalmente al Órgano Superior 
de Fiscalización del Estado de Aguascalientes de las 
acciones realizadas para ello, con objeto de que este 
último realice el seguimiento correspondiente.

ARTÍCULO TERCERO.- Publíquese el Decreto 
en el Periódico Oficial del Estado. 

ARTÍCULO CUARTO.- Se ordena la publicación 
del dictamen y su decreto en las páginas de Internet 
del Órgano Superior de Fiscalización, del organis-
mo dictaminado y del H. Congreso del Estado y se 
informa, al público en general, que puede acceder 
físicamente al mismo en los módulos de acceso a la 
información de los entes mencionados.

ARTÍCULO QUINTO.- En aquellos casos en que 
se ordene deslindar responsabilidades y aplicar las 
sanciones a que haya lugar a los servidores públicos 
responsables de las irregularidades descritas en 
el presente dictamen; el órgano interno de control 
competente deberá sujetarse a las disposiciones, 
plazos y procedimientos previstos en el Título Cuarto 
de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado de Aguascalientes, debiendo 

informar al Órgano Superior de Fiscalización del 
Estado de Aguascalientes, de la situación en que se 
encuentran los procedimientos respectivos, cuando 
éste así lo solicite.

En caso de que el órgano interno de control no 
actúe en los plazos y términos señalados anterior-
mente para deslindar las responsabilidades adminis-
trativas y resarcitorias a que haya lugar, el titular de 
dicha unidad administrativa incurrirá en responsabi-
lidad y se procederá conforme a las disposiciones 
legales aplicables; además, en los supuestos en que 
se deba proceder al reintegro de recursos el órgano 
interno de control correspondiente deberá presentar 
la documentación conducente y en caso contrario 
el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de 
Aguascalientes substanciará y resolverá el procedi-
miento establecido en el Título Quinto, Capítulo III 
de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 
Aguascalientes.

ARTÍCULO SEXTO.- En aquellas observaciones 
con resultado de NO SOLVENTADAS deberá darse 
vista al Órgano de Control competente, para efectos 
de que se lleven a cabo los procedimientos condu-
centes a fin de corregir las deficiencias administra-
tivas y de control, deslindando responsabilidades y, 
en su caso, aplicando las sanciones administrativas 
y resarcitorias correspondientes, por los actos u omi-
siones de los servidores públicos que en su gestión 
incurrieron en las observaciones señaladas.

Dado en el Salón de Sesiones “Soberana Con-
vención Revolucionaria de Aguascalientes”, a los 
veinticinco días del mes de octubre del año dos mil 
trece.

Por lo tanto el Congreso ordena se imprima, 
publique y se le dé el debido cumplimiento. 

Aguascalientes, Ags., a 25 de octubre del año 
2013.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.

LA MESA DIRECTIVA:

Dip. Mario Antonio Guevara Palomino,
PRESIDENTE.

Dip. Edith Citlalli Rodríguez González,
PRIMERA SECRETARIA.

Dip. Maria Elena Santoyo Valenzuela,
SEGUNDA SECRETARIA.

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I 
del Artículo 46 de la Constitución Política del Estado 
de Aguascalientes y para su debida publicación y 
observancia, promulgo el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo del Estado, en la 
Ciudad de Aguascalientes, Ags., a 8 de noviembre 
de 2013.- Carlos Lozano de la Torre.- Rúbrica.- El 
Jefe de Gabinete, Antonio Javier Aguilera García.- 
Rúbrica.
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CARLOS LOZANO DE LA TORRE, Gobernador 
Constitucional del Estado de Aguascalientes, 
a sus habitantes sabed:
Que por el H. Congreso del Estado se me ha 
comunicado lo siguiente:  
La LXI Legislatura del Estado Libre y Soberano 

de Aguascalientes, en virtud de su función y facultad 
constitucional, ha tenido a bien expedir el siguiente

Decreto Número 424

ARTÍCULO PRIMERO.- Con fundamento en el 
Artículo 27 Fracción V de la Constitución Política 
del Estado de Aguascalientes, en relación con el 
Artículo 47 de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Aguascalientes, se declara REVISADA 
la Cuenta Pública del Municipio de Tepezalá, 
Ags., correspondiente al Ejercicio Fiscal 2012, 
con base en el Informe del Resultado formulado por 
el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de 
Aguascalientes.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se ordena a la Secre-
taría General de este H. Congreso la notificación del 
presente Decreto conjuntamente con su dictamen, a 
los Entes Fiscalizados y al Órgano Interno Control 
que corresponda, así como al Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado de Aguascalientes, a afecto 
de que se atiendan las observaciones que no se 
solventaron en su totalidad, así como las recomen-
daciones contenidas en dicho documento en los 
términos ahí señalados; y en los sucesivo se informe 
y compruebe documentalmente al Órgano Superior 
de Fiscalización del Estado de Aguascalientes de las 
acciones realizadas para ello, con objeto de que este 
último realice el seguimiento correspondiente.

ARTÍCULO TERCERO.- Publíquese el Decreto 
en el Periódico Oficial del Estado. 

ARTÍCULO CUARTO.- Se ordena la publicación 
del dictamen y su decreto en las páginas de Internet 
del Órgano Superior de Fiscalización, del organis-
mo dictaminado y del H. Congreso del Estado y se 
informa, al público en general, que puede acceder 
físicamente al mismo en los módulos de acceso a la 
información de los entes mencionados.

ARTÍCULO QUINTO.- En aquellos casos en que 
se ordene deslindar responsabilidades y aplicar las 
sanciones a que haya lugar a los servidores públicos 
responsables de las irregularidades descritas en 
el presente dictamen; el órgano interno de control 
competente deberá sujetarse a las disposiciones, 
plazos y procedimientos previstos en el Título Cuarto 
de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado de Aguascalientes, debiendo 
informar al Órgano Superior de Fiscalización del 
Estado de Aguascalientes, de la situación en que se 
encuentran los procedimientos respectivos, cuando 
éste así lo solicite.

En caso de que el órgano interno de control no 
actúe en los plazos y términos señalados anterior-
mente para deslindar las responsabilidades adminis-
trativas y resarcitorias a que haya lugar, el titular de 
dicha unidad administrativa incurrirá en responsabi-
lidad y se procederá conforme a las disposiciones 
legales aplicables; además, en los supuestos en que 
se deba proceder al reintegro de recursos el órgano 
interno de control correspondiente deberá presentar 
la documentación conducente y en caso contrario 
el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de 
Aguascalientes substanciará y resolverá el procedi-
miento establecido en el Título Quinto, Capítulo III 
de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 
Aguascalientes.

ARTÍCULO SEXTO.- En aquellas observaciones 
con resultado de NO SOLVENTADAS deberá darse 
vista al Órgano de Control competente, para efectos 
de que se lleven a cabo los procedimientos condu-
centes a fin de corregir las deficiencias administra-
tivas y de control, deslindando responsabilidades y, 
en su caso, aplicando las sanciones administrativas 
y resarcitorias correspondientes, por los actos u omi-
siones de los servidores públicos que en su gestión 
incurrieron en las observaciones señaladas.

Dado en el Salón de Sesiones “Soberana Con-
vención Revolucionaria de Aguascalientes”, a los 
veinticinco días del mes de octubre del año dos mil 
trece.

Por lo tanto el Congreso ordena se imprima, 
publique y se le dé el debido cumplimiento. 

Aguascalientes, Ags., a 25 de octubre del año 
2013.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.

LA MESA DIRECTIVA

Dip. Mario Antonio Guevara Palomino,
PRESIDENTE.

Dip. Edith Citlalli Rodríguez González,
PRIMERA SECRETARIA.

Dip. Maria Elena Santoyo Valenzuela,
SEGUNDA SECRETARIA.

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I 
del Artículo 46 de la Constitución Política del Estado 
de Aguascalientes y para su debida publicación y 
observancia, promulgo el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo del Estado, en la 
Ciudad de Aguascalientes, Ags., a 8 de noviembre 
de 2013.- Carlos Lozano de la Torre.- Rúbrica.- El 
Jefe de Gabinete, Antonio Javier Aguilera García.- 
Rúbrica.



PERIÓDICO OFICIAL Pág. 61Noviembre 11 de 2013 (Primera Sección)

CARLOS LOZANO DE LA TORRE, Gobernador 
Constitucional del Estado de Aguascalientes, 
a sus habitantes sabed:
Que por el H. Congreso del Estado se me ha 
comunicado lo siguiente:  
La LXI Legislatura del Estado Libre y Soberano 

de Aguascalientes, en virtud de su  función y facultad 
constitucional, ha tenido a bien expedir el siguiente

Decreto Número 425
ARTÍCULO ÚNICO.- En términos de lo dispues-

to por el Artículo 25 de la Constitución Política del 
Estado, se declara oficialmente la Clausura de los 
trabajos concernientes al Tercer Período Extraordi-
nario de Sesiones correspondiente al Tercer Año de 
Ejercicio Constitucional de la Sexagésima Primera 
Legislatura del Honorable Congreso del Estado, Libre 
y Soberano de Aguascalientes.

Dado en el Salón de Sesiones “Soberana Con-
vención Revolucionaria de Aguascalientes”, a los 
veinticinco días del mes de octubre del año 2013.

Por lo tanto el Congreso ordena se imprima, 
publique y se le dé el debido cumplimiento. 

Aguascalientes, Ags., a 25 de octubre del año 
2013.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.

LA MESA DIRECTIVA:

Dip. Mario Antonio Guevara Palomino,
PRESIDENTE.

Dip. Edith Citlalli Rodríguez González,
PRIMERA SECRETARIA.

Dip. Maria Elena Santoyo Valenzuela,
SEGUNDA SECRETARIA.

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I 
del Artículo 46 de la Constitución Política del Estado 
de Aguascalientes y para su debida publicación y 
observancia, promulgo el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo del Estado, en la 
Ciudad de Aguascalientes, Ags., a 8 de noviembre 
de 2013.- Carlos Lozano de la Torre.- Rúbrica.- El 
Jefe de Gabinete, Antonio Javier Aguilera García.- 
Rúbrica.

INSTITUTO DE EDUCACIÓN
DE AGUASCALIENTES

C O N V O C A :
A las personas interesadas en solicitar incorpo-

ración para ofrecer servicios de los diferentes tipos, 
niveles y modalidades educativas, a realizar sus 
trámites de incorporación de estudios conforme a 
las siguientes

B A S E S :

PRIMERA.- Se podrá solicitar incorporación para 
los siguientes niveles y servicios educativos: Autori-

zación para impartir Educación Básica: Preescolar, 
Primaria y Secundaria General; o Reconocimiento de 
Validez Oficial de Estudios (RVOE) para Educación 
Inicial; Educación Media: Bachillerato, Técnico 
Profesional; Educación Superior: Técnico Superior 
Universitario, Profesional Asociado, Licenciaturas, 
Posgrados (Especialidad, Maestría y Doctorado) y 
Formación para el Trabajo. 

SEGUNDA.- La incorporación de los planes y 
programas de estudios al Sistema Educativo Nacio-
nal surtirá efecto:

a) Para las Autorizaciones y RVOE de Educa-
ción Inicial y Formación para el Trabajo, a 
partir del ciclo escolar 2014-2015.

b) Para RVOE de Educación Media y Educa-
ción Superior, a partir del siguiente periodo 
escolar a la fecha de emisión del Dictamen 
Favorable por la Comisión de Educación 
Correspondiente.

TERCERA.- La entrega de requisitos y el inicio 
del trámite se efectuará en el Departamento de 
Incorporación y Revalidación de la Subdirección de 
Control Escolar, Incorporación y Revalidación de la 
Dirección de Planeación y Evaluación del Instituto de 
Educación de Aguascalientes, ubicada en Carr. a San 
Luis Potosí # 601, Fracc. Ojocaliente, de Aguasca-
lientes, Ags. Teléfono (449) 9-10-56-00 ext. 4104, en 
días y horas establecidas en la cláusula siguiente. 

CUARTA.- El periodo de recepción de solici-
tudes para iniciar el trámite de incorporación para 
autorizaciones (Preescolar, Primaria y Secundaria), 
y de Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios 
(Formación para el Trabajo y Bachillerato) así como 
Educación Normal (Formación de docentes de 
Educación Básica) es desde el 1° de noviembre del 
2013 hasta el 31 de enero del 2014, en un horario 
de 9:00 a 14:00 horas.  La solicitud de requisitos 
de incorporación será a partir de la publicación de 
la presente convocatoria y hasta el día de cierre de 
recepción de solicitudes. No habrá prórroga para 
la entrega-recepción de documentación.

QUINTA.-  En caso de presentar solicitud con 
expedientes que no contengan la totalidad de los 
requisitos señalados, de conformidad con el artículo 
24 de la Ley de Procedimiento Administrativo del 
Estado de Aguascalientes, se hará el apercibimiento 
respectivo para que en un plazo no mayor a 5 (cinco) 
días hábiles complemente la documentación, en caso 
contrario se tendrá por no presentada la solicitud, 
y  no se otorgarán prórrogas para la entrega de 
la documentación.

SEXTA.- La incorporación de los estudios 
quedará sujeta al cumplimiento de los requisitos y 
trámites que para cada uno de los servicios y niveles 
educativos que se tengan establecidos en los Acuer-
dos Secretariales correspondientes y en la presente 
convocatoria.

SÉPTIMA.- No se aceptan proyectos en cons-
trucción, ya que es necesario que las instalacio-
nes que propone para obtener la incorporación 
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de estudios, se encuentren completamente cons-
truidas y equipadas al momento de presentar la 
solicitud, por lo que deberá presentar reporte 
fotográfico completo y carta bajo protesta de 
decir verdad que las instalaciones están comple-
tamente construidas, sin excepción alguna. 

OCTAVA.- Únicamente se aceptan construc-
ciones que cuenten con las siguientes caracte-
rísticas: 

Construcciones de concreto, ladrillo o block 
y con techos de lozas de concreto macizo y/o 
lozas de concreto aligeradas, bóveda o bovedilla.  
No se autoriza el uso de tablaroca o similares en 
paredes, techos o divisiones, ni instalaciones 
en bodegas y/o naves industriales o similares. 
El Instituto de Educación de Aguascalientes se 
reserva el derecho de aceptar materiales que sean 
de nueva creación.

NOVENA.- Cuando se solicite un trámite de 
Incorporación de Estudios, en instalaciones don-
de se encuentren impartiendo estudios de otro 
tipo o nivel se revisará que cumpla cada uno de 
los tipos y niveles de educación que se impartan 
o pretendan impartir en dichas instalaciones con 
lo establecido en los Acuerdos Secretariales 
correspondientes. 

DÉCIMA.- Se deberá contar con un aula y equi-
pamiento para cada uno de los grados de cada nivel 
que pretende impartir, y en caso de encontrarse im-
partiendo estudios de otro tipo o nivel, deberá contar 
con aulas y equipamiento para cada uno de ellos. Se 
deberá contar con instalaciones y servicios sanitarios 
independientes para cada nivel (educación inicial, 
preescolar, primaria, secundaria, formación para el 
trabajo y bachillerato) para alumnos, alumnas y para 
personal docente y administrativo.

DÉCIMA PRIMERA.- La incorporación de estu-
dios del tipo Básico (Preescolar, Primaria y Secunda-
ria) y Educación Normal (Formación de docentes de 
Educación Básica), sólo puede otorgarla el Instituto 
de Educación de Aguascalientes.

DÉCIMA SEGUNDA.- Los requisitos serán entre-
gados al interesado personalmente. No se requiere 
cita previa y deberá solicitarse en horario de 9:00 
a 14:00 horas., La entrega de los requisitos no 
significa que se ha iniciado el trámite.

DÉCIMA TERCERA.- Para iniciar el trámite de 
incorporación, se deben presentar los originales de 
toda la documentación y las copias fotostáticas que 
cada uno de los Acuerdos establece, así como el 
pago de derechos, de manera ordenada según 
índice y con separadores. Para la entrega de 
documentación deberá concertar cita en horario de 
9:00 a 14:00 horas, en el Departamento de Incorpo-
ración y Revalidación o al teléfono (449) 9-10-56-00 
ext 4104, debido a que es necesario la revisión de 
los documentos y devolución de los originales de los 
mismos, no se atenderá sin previa cita

DÉCIMA CUARTA.- Para instalaciones con-
tratadas en arrendamiento o comodato, deberá 

presentarse contrato notariado con una vigencia 
que garantice cada ciclo escolar, en el que se 
especifique que el inmueble será utilizado para 
la prestacon de servicios educativos.

DÉCIMA QUINTA.- El costo del trámite de soli-
citud de incorporación de estudios, será de confor-
midad con lo establecido en la Ley de Ingresos del 
Estado, debiendo efectuar el pago del mismo en 
las cajas designadas para tal fin por el Instituto de 
Educación de Aguascalientes ubicada en Carr. a San 
Luis Potosí # 601, Fracc. Ojocaliente, de Aguasca-
lientes, Ags.

DÉCIMA SEXTA.- El trámite deberá hacerse 
personalmente por el interesado o representante 
legal debidamente acreditado. No se aceptan trá-
mites a través de gestores o intermediarios.

DÉCIMA SÉPTIMA.- Para personas morales, el 
Objeto de la asociación o sociedad deberá establecer 
que la finalidad es la prestación servicios educativos, 
caso contrario, no podrá iniciar el trámite de solicitud 
de incorporación objeto de esta Convocatoria.

DÉCIMA OCTAVA.- Para personas físicas, éstas 
podrán iniciar el trámite de solicitud de incorporación 
de estudios si no existe impedimento legal alguno 
para ello.

DÉCIMA NOVENA.- Para el inicio del trámite de 
solicitud de incorporación de estudios, es estricta-
mente necesario presentar:

a) Pago de Derechos correspondiente al trámi-
te.

b) Constancia de Alineamiento y Compati-
bilidad Urbanística (Permiso de Uso de 
Suelo) definitiva,  que contemple los tipos 
y niveles que pretende impartir.  No serán 
admitidos convenios de ninguna clase, ya que 
es necesario garantizar la permanencia de 
las instituciones que imparten estudios que 
cuentan con autorización o reconocimiento 
de validez oficial de estudios.

c) Constancia y/o Resolución favorable que 
emite la Coordinación Estatal de Protección 
Civil de la Secretaría General de Gobierno 
del Estado de Aguascalientes, en la que 
establezca que sí cuenta con las medidas 
de seguridad necesarias en materia de 
protección civil para impartir servicios 
educativos, lo cual no implica el cumplimien-
to de los requisitos normativos en materia de 
incorporación de estudios. 

VIGÉSIMA.- Para cada plan y programas de 
estudios, titular y domicilio es necesario realizar un 
trámite de  solicitud de incorporación.   Para ello de-
berá presentar en cada uno toda la documentación 
ordenada que en los requisitos se establecen y se 
considera como un trámite diferente cada uno.

VIGÉSIMA PRIMERA.- El Instituto de Educación 
de Aguascalientes a efecto de dar a conocer el pro-
cedimiento mediante el cual se realizará el trámite de 
incorporación y resolver dudas que pudieran existir 
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relacionados con la incorporación de estudios, ha 
determinado llevar a cabo una reunión informativa a 

la que deberá asistir el interesado o representante 
legal, en la siguiente fecha:

Tipo / Nivel Educativo Fecha
Educación Inicial
Educación Básica (Preescolar/Primaria/Sec. General)
Formación para el Trabajo
Bachillerato

20 de noviembre 
del 2013

El lugar y hora será dado a conocer por el Ins-
tituto de Educación de Aguascalientes al momento 
de RESERVAR su asistencia directamente en el 
Departamento de Incorporación y Revalidación antes 
del 13 de noviembre del 2013, en donde se entregará 
un pase personal de entrada.

VIGÉSIMA SEGUNDA.- El solicitante deberá 
cumplir con TODOS los requisitos que estas Bases, 
los Acuerdos Secretariales, el Acuerdo No. 1/2004 
y demás normatividad vigente y aplicable estable-
cen.

VIGÉSIMA TERCERA.- En caso de ser positiva 
la incorporación de estudios, ésta se otorgará úni-
camente para el domicilio solicitado, por lo que si 
se pretende impartir el mismo plan y programas de 
estudios en otro domicilio, deberá realizar un nuevo 
trámite de solicitud de incorporación para el otro in-
mueble, cumpliendo con los requisitos normativos y 
de procedimientos que ésta Convocatoria establece.  
La incorporación de estudios implica que se de-
berá cumplir permanentemente con los requisitos 
de ley y normativos que el Instituto de Educación 
de Aguascalientes y la Secretaría de Educación 
Pública determinen.

VIGÉSIMA CUARTA.- Para los planes y progra-
mas de estudios para los que se solicita la incorpora-
ción y hasta en tanto se resuelve la solicitud, la única 
leyenda válida que establece el artículo 59 de la Ley 
General de Educación es “Estudios sin reconoci-
miento de validez oficial”, por lo que se deberá co-
locar ésta en toda la documentación y publicidad que 
se emita hasta en tanto no se cuente con el acuerdo 
de incorporación de estudios, y para el caso de au-
torización (preescolar, primaria, secundaria y demás 
de formación de docentes de educación básica), NO 
PODRÁ IMPARTIR EDUCACIÓN SI NO CUENTA 
CON EL ACUERDO CORRESPONDIENTE.

De incumplir con lo dispuesto en la Ley de 
Educación de Aguascalientes, se sujetará al inicio 
de procedimiento administrativo de sanción de 
acuerdo con los siguientes ordenamientos legales 
que la propia Ley de Educación para el Estado de 
Aguascalientes establece:

Artículo 143.- Son infracciones de quienes 
presten servicios educativos las previstas en el 
artículo 75 de la Ley General de Educación así 
como el incumplimiento de cualesquiera de los 
preceptos de esta ley y de aquéllos contenidos 
en las disposiciones contenidas con fundamento 
en ella, exceptuándose de lo anterior a los tra-
bajadores de la Educación.

Artículo 144.- Además de lo previsto en el artí-
culo que antecede, se consideran infracciones 
de quienes presten servicios educativos, los 
siguientes:
I.- Abstenerse de cumplir con las disposiciones 
del Artículo 3° de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de 
Educación y de cualquiera de las obligaciones 
previstas en los artículos correspondientes de 
esta ley y demás normatividad aplicable.
…..
XIII.- Ostentar el plantel como incorporado sin 
estarlo.
XIV.- Impartir la educación preescolar, primaria, 
secundaria, normal y demás para formación de 
maestros de educación básica, sin contar con la 
autorización correspondiente.
…
XVIII.- Proporcionar información falsa u ocultar 
información a las autoridades competentes.
Artículo 145.-  Corresponde al Instituto de Edu-
cación sancionar las infracciones a que se hace 
referencia en el artículo anterior con:
I.- Amonestación por escrito;
II.- Multa de hasta siete mil quinientas veces el 
salario mínimo general diario vigente en el área 
geográfica cuyo monto dependerá de la grave-
dad de la falta y en la fecha en que se cometa la 
infracción. Las multas impuestas podrán dupli-
carse, en caso de reincidencia. 
III.- Revocación de la autorización o retiro del 
reconocimiento de validez oficial de estudios 
correspondiente, o
IV.- Clausura de los establecimientos educati-
vos.
VIGÉSIMA QUINTA.- Junto con la solicitud de 

incorporación, se deberá presentar escrito libre dirigi-
do al Director General del Instituto de Educación que 
establezca que se conoce la presente Convocatoria 
y sus alcances legales.

VIGÉSIMA SEXTA.- Los casos no previstos en 
esta convocatoria serán resueltos por el Instituto de 
Educación de Aguascalientes.
Aguascalientes, Ags., a 5 de noviembre del 2013.

A t e n t a m e n t e :

Mtro. Fernando Macías Garnica,
DIRECTOR GENERAL
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Í N D I C E :
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